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Capítulo 1: Introducción y trasfondo 

El Municipio de San Juan tiene como objetivos, a saber: (1) el bienestar de la comunidad local y su desarrollo 

cultural, social y material; (2) la protección de la salud y la seguridad de las personas; y (3) fomentar el 

civismo y la solidaridad entre los vecinos. Tomando en consideración estos objetivos y el impacto de 

desastres naturales recientes, el Municipio de San Juan entiende apropiado actualizar su Plan de Mitigación 

contra Peligros Naturales (en adelante, Plan de Mitigación o Plan) para atemperarlo a las necesidades 

actuales del municipio y garantizar la seguridad de la población y la propiedad ante un evento natural.   

El proceso de planificación, para la mitigación de peligros naturales, se define como acciones sostenidas 

para reducir o eliminar, a largo plazo, los riesgos asociados a la ocurrencia de peligros naturales. El objetivo 

de la planificación para la mitigación de peligros naturales es identificar políticas y acciones del gobierno 

municipal para reducir los riesgos y pérdidas que puedan surgir por dichos peligros. (FEMA, 2013) Es por 

ello por lo que, el Municipio de San Juan reconoce su responsabilidad de proteger la seguridad y el bienestar 

de todos sus ciudadanos. A esos efectos, se prioriza el desarrollo de un programa de mitigación proactivo 

con el ánimo de limitar los riesgos y ayudar a desarrollar comunidades más seguras y resilientes. 

Algunos beneficios de la planificación de mitigación de peligros son: 

¶ Proteger la seguridad de los ciudadanos y prevenir la pérdida de vida y propiedad; 

¶ Reducir el daño al desarrollo existente y futuro; 

¶ Prevenir el daño a los activos económicos, culturales y ambientales de la comunidad; 

¶ Minimizar el periodo de cierre operacional y acelerar la recuperación del gobierno y negocios 

después de un desastre natural; 

¶ Reducir el costo de respuesta y recuperación de desastre y la exposición a las personas que 

responden a la emergencia; y 

¶ Ayudar a cumplir con otros objetivos locales tales como protección de la infraestructura, gestionar 

mejoras capitales, preservación de espacios naturales y resiliencia económica. (FEMA, 2013) 

El Municipio de San Juan, ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2026 

atendiendo los requisitos establecidos en la Ley Federal de Mitigación de Desastres de 2000 (en adelante, 

DMA 2000), así como los requisitos de la Regla Final Interina (IFR, por sus siglas en inglés) basado en las 

disposiciones del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.), desarrollando un plan comprensivo e 

integrado, coordinado a través de las agencias estatales, locales y regionales, además de contemplar la 

participación de grupos no gubernamentales, como se detallará en adelante. A su vez, en aras del cabal 

cumplimiento de las leyes y regulaciones federales, durante el desarrollo y actualización de este Plan, se 

buscó reiterar el apoyo de las agencias estatales y locales, así como la promulgación de una amplia 

participación ciudadana, con el fin último de desarrollar el Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

2026, de modo que ayude al municipio a no tan solo prepararse y reducir el posible impacto ante los 

desastres naturales, sino a ser uno más resiliente. 
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1.1 Base Legal y Reglamentaria del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

Los requisitos para elaborar un Plan de Mitigación Local fueron codificados bajo el Código de Regulaciones 

Federales bajo el título de Asistencia para el Manejo de Emergencia, en la sección de Planificación de 

Mitigación (44 C.F.R. § 201.6). El Plan Local de Mitigación representa el compromiso de la jurisdicción para 

reducir riesgos ante peligros naturales, y sirve como guía para los encargados de la toma de decisiones 

mientras estos comprometen recursos para la reducción de los efectos de desastres naturales. Además, los 

planes locales sirven como base para que el Estado provea asistencia técnica y establezca prioridades de 

financiamiento.1 

Por tal motivo, el Municipio de San Juan es la jurisdicción local que viene obligada a: (1) Preparar y adoptar 

un plan de mitigación de peligros naturales para toda la jurisdicción como condición para recibir fondos de 

subvención de proyectos en el marco del Programa de Subvención para Mitigación de Riesgos  (HMGP, por 

sus siglas en inglés) de conformidad con la referida sección 201.6; y (2) como mínimo, el municipio debe 

revisar y actualizar el plan de mitigación local cada cinco (5) años a partir de la fecha de aprobación del plan 

anterior para continuar con la elegibilidad del programa. Esta subvención le ofrece al municipio la 

oportunidad de implementar medidas de mitigación cruciales para reducir el riesgo de pérdidas de vida y 

propiedad en San Juan debido a la futura ocurrencia de un desastre natural. Adviértase, que estos fondos 

federales están accesibles para el municipio tras una declaración presidencial de desastre mayor.  

En esta sección se describe, a modo de resumen, el alcance de estas leyes incluyendo, pero sin limitarse al 

Código Municipal de Puerto Rico (Ley 107-2020, según enmendada), por ser esta última la que reglamenta 

la operación y funcionamiento del gobierno municipal a la cual le aplica la Ley de Mitigación de Desastre 

de 2000, Pub. L. 106-390. 

 

1.1.1 Leyes y Reglamentos Federales 
Ley Robert T. Stafford de Ayuda en Desastres y Asistencia en Emergencias 

9ƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ CŜŘŜǊŀƭ wƻōŜǊǘ ¢Φ {ǘŀŦŦƻǊŘ όŜƴ ŀŘŜƭŀƴǘŜΣ ά{ǘŀŦŦƻǊŘ !Ŏǘέ)2,  antes conocida como la Ley 

Federal de Ayuda de 1974, es reducir la pérdida de vida y propiedad, el sufrimiento humano, la 

perturbación económica y los costos de asistencia a causa de los desastres. (FEMA, 2013) En el 1988, 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ ŜƴƳƛŜƴŘŀ ŘŜƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŀƭ ά{ǘŀŦŦƻǊŘ !Ŏǘέ, se estableció el programa principal de 

ǎǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇƻǊ ŘŜǎŀǎǘǊŜΣ άHazard Mitigation Grant Programέ o Programa de Subvención de Mitigación 

de Riesgos (en adelante, HMGP). Esta enmienda provee para que se asignen fondos federales por desastre 

a los estados y territorios después de una declaración de desastre emitida por el presidente de los Estados 

Unidos y para desarrollar medidas costo-efectivas durante la recuperación que minimizan el riesgo de 

pérdida en futuros desastres. Para recibir fondos bajo el programa HMGP, es necesario tener un Plan de 

 

1 44 C.F.R § 201.6 

2 42 U.S.C. 5121 et. seq.  
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Mitigación aprobado para solicitar y recibir fondos para proyectos bajo el resto de los programas de 

mitigación. 3 

Ley de Mitigación de Desastres de 2000 

[ŀ ƭŜȅ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ά[Ŝȅ ŘŜ aƛǘƛƎŀŎƛƽƴ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ нлллέ o DMA 2000 fue aprobada el 30 de 

octubre del 2000. Esta enmendó la Ley Federal Robert T. Stafford, antes conocida como la Ley Federal de 

!ȅǳŘŀ ŘŜ мфтп ƻ Ŝƭ άDisaster Relief Actέ. Esta provee mejores herramientas para promulgar la planificación, 

respuesta y recuperación ante cualquier evento de desastre. Entre otras cosas, el DMA 2000 establece los 

requisitos que determinan la elegibilidad para otorgar fondos de mitigación a los municipios, siendo uno 

de estos la elaboración de un Plan Local de Mitigación de Riesgos4. El Plan Local de Mitigación representa 

el compromiso de la jurisdicción para reducir el riesgo ante peligros naturales, y sirve como guía para los 

encargados de la implementación y toma de decisiones al gestionar acciones que eviten o ayuden en la 

reducción de los efectos de desastres naturales. Además, los planes locales sirven como base para que el 

Estado provea asistencia técnica y establezca prioridades de financiamiento. 5 

A su vez, el 26 de febrero de 2002, la Administración Federal para el Manejo de Emergencias (FEMA, por 

sus siglas en inglés) publicó una Regla Final Interina (IFR, por sus siglas en inglés) que sirvió como guía y 

detalló las regulaciones sobre las cuales los planes serían desarrollados, revisados y aprobados. Es decir, el 

IFR de FEMA, basado en las disposiciones del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.), establece los 

requisitos mínimos con los que debe contar un Plan Local de Mitigación de Riesgos para que sea aprobado 

y entre en vigencia. Los requisitos del IFR fueron codificados bajo el 44 C.F.R. § 201.6. 

El Municipio de San Juan ha desarrollado este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2026 

atendiendo los requisitos establecidos tanto en el DMA 2000, así como en el 44 C.F.R. § 201.6. Este Plan es 

uno comprensivo e integrado, coordinado a través de las agencias estatales y dependencias municipales. 

Incluye además la participación de grupos no gubernamentales y el público en general. A esos efectos, es 

importante puntualizar que el Plan ha sido desarrollado a base de los recursos que tiene a su haber el 

municipio, la mejor información disponible y el insumo de la ciudadanía a través del desarrollo del 

documento y posterior fase de supervisión del Plan. 

 

  

 

3 44 C.F.R. § 201.6(a)(1) 
4 42 U.S.C 5165 
5 44 C.F.R. § 201.6  
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1.1.2 Leyes y Reglamentos Estatales y Locales  
Código Municipal de Puerto Rico6 

Consecuentemente, a través del paso de los años la Asamblea Legislativa ha estado ampliando el grado de 

autonomía de los municipios con el objetivo de aumentar sus facultades y ofrecerle herramientas para que 

los gobiernos locales puedan continuar cumpliendo sus responsabilidades. Se reconoce la importancia de 

continuar desarrollando mecanismos para ampliar las responsabilidades de los municipios, así como su 

autonomía, que dio paso al desarrollo del Código Municipal de Puerto Rico para que toda la legislación 

concerniente a los municipios esté contenida en una sola ley. El Código Municipal tuvo como propósito el 

facilitar el análisis mediante el establecimiento de una sola herramienta que contenga todas las 

obligaciones y responsabilidades de los municipios, así como la ampliación de la autonomía fiscal y 

administrativa de los gobiernos municipales. Conforme a ello, se aprobó la Ley 107-2020, según 

enmendada, conocida como Código Municipal de Puerto Rico, la cual deroga la Ley 81-1991, según 

enmendada, para codificar todas las enmiendas y disposiciones relacionadas a la autonomía de los 

municipios de Puerto Rico.  

Una de esas facultades que tiene a su haber el municipio, amparado bajo esta legislación, es establecer 

programas y adoptar las medidas convenientes y útiles para prevenir y combatir siniestros, prestar auxilio 

a la comunidad en casos de emergencias o desastres naturales, accidentes catastróficos o siniestros y para 

la protección civil en general, conforme a la Ley 20-2017, según enmendada del Negociado de Manejo de 

Emergencias y Administración de Desastres.7  El Código Municipal, fue creado (1) para organizar los 

gobiernos municipales en su administración y funcionamiento con la descripción del marco legal y jurídico 

para el descargue y ejecución de sus facultades, competencias y funciones; (2) para que los municipios 

puedan asumir su función fundamental a favor de su desarrollo social y económico en sus jurisdicciones; y 

(3) para la implementación de nuevos ordenamientos que incrementan las facultades y autonomía de los 

municipios a base de su población, condición socioeconómica y la capacidad fiscal y gerencial de éste.  

Según se discutirá más adelante, la disposición relacionada a las responsabilidades y obligaciones del 

municipio sirve como herramienta importante para que éstos tengan autonomía en la implementación, 

manejo y mantenimiento de las acciones para la mitigación de peligros naturales. Otras políticas públicas 

relevantes al Plan de Mitigación 2026 se discutirán según sea necesario. 

Así también, las zonas inundables están reguladas por el Reglamento Núm. 13 (Octava Revisión), 

άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ {ƻōǊŜ #ǊŜŀǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ŘŜ tŜƭƛƎǊƻ ŀ LƴǳƴŘŀŎƛƽƴέ, vigencia del 9 de enero de 2021, que 

contiene las disposiciones para establecer las medidas de seguridad para reglamentar las edificaciones y el 

 

6 Ley Núm. 107 de 14 de agosto de 2020, según enmendada, dispone sobre las facultades, deberes y obligaciones de 
los municipios en Puerto Rico. En su Artículo 1.008, inciso (n) establece los poderes de los municipios; los Artículos 
1.010 (i) y 1.039 (m), autorizan a los municipios a establecer política, estrategias y planes dirigidos a la ordenación de 
su territorio, y para aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones y reglamentos sobre asuntos y materias de la 
competencia o jurisdicción municipal que deban someterse a su consideración y aprobación. El Artículo 6.011 
establece que, los Planes de Ordenación serán elaborados o revisados por los municipios en estrecha coordinación 
con la Junta de Planificación y con otras agencias públicas, para asegurar su compatibilidad con los planes estatales, 
regionales y de otros municipios.  

7 25 L.P.R.A. § 3641.  

https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2021/06/Reglamento-Num-13-Octava-Revision-Vigencia-9-Enero-2021-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2021/06/Reglamento-Num-13-Octava-Revision-Vigencia-9-Enero-2021-1.pdf
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desarrollo de terrenos en las áreas declaradas como de peligro a inundación. Las disposiciones de este 

Reglamento establecen las medidas de seguridad para reglamentar las edificaciones y el desarrollo de 

terrenos en las áreas declaradas como de peligro a iƴǳƴŘŀŎƛƽƴΦ LƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ŜƴƳƛŜƴŘŀǎ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ ǇƻǊ 

FEMA atemperados a las nuevas tendencias en lo relacionado a la administración de los valles inundables. 

 

1.2  Historial y alcance 

El Plan de Mitigación anterior fue adoptado por el Municipio en el año 2021 bajo el nombre de Plan de 

Mitigación Contra Peligros Naturales del Municipio Autónomo de San Juan (en adelante, Plan de Mitigación 

de 2021 o Plan de 2021). El objetivo principal del referido Plan de 2021 era determinar medidas necesarias 

para reducir o eliminar las pérdidas de vida y daños a la propiedad a causa de peligros naturales, tales 

como: (1) huracanes; (2) inundaciones; (3) sequías; (4) terremotos; (5) deslizamientos, entre otros peligros 

atmosféricos, hidrológicos y geológicos. A esos efectos, el referido Plan de 2021 contó con un conjunto de 

medidas de mitigación con el propósito de reducir las pérdidas de vida y propiedad en la eventualidad de 

que ocurriese un evento natural. El Plan de Mitigación de 2021, pues, refleja una evaluación sistemática de 

la situación física espacial de un ente respecto al medio ambiente, sus acciones y recursos para así estar en 

posición de establecer metas y objetivos claros y precisos. Las metas y objetivos, a su vez, tienen como 

norte el minimizar, dentro de lo posible, los riesgos asociados a determinado peligro natural en 

determinada zona vulnerable en el municipio.  

Por su parte, la actualización del Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales de 2026, (en adelante Plan 

de Mitigación de 2026 o Plan de 2026) al igual que el Plan de Mitigación de 2021, tiene como objetivo 

identificar los peligros naturales a los que se encuentra vulnerable el municipio y desarrollar estrategias de 

mitigación para prevenir o reducir la pérdida futura de vida y propiedad. Entre estos se consideran el 

aumento en el nivel del mar, sequía, inundación, vientos fuertes, terremoto, deslizamiento, tsunami, 

marejada ciclónica, erosión costera e incendio forestal, entre otros peligros atmosféricos y otros de nueva 

discusión como más adelante se presentan: como calor o temperatura extrema y tormentas eléctricas 

severas. La calidad de aire, calidad de agua, manejo de residuos o desperdicios sólidos son peligros 

ambientales8. Así pues, el presente plan tiene el propósito de identificar los riesgos a los que está expuesto 

el municipio, la vulnerabilidad de la región e identificar estrategias de mitigación que respondan a las 

necesidades de las comunidades. Este se desarrolla de manera planificada y contando con la participación 

del Comité de Planificación local y de la ciudadanía para lograr un desarrollo sostenido mediante la 

implementación de medidas de prevención, conservación de los recursos naturales, infraestructura del 

municipio, servicios de emergencia y la difusión pública y educativa.  

9ƴ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ άŀƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŜȄǇƻǎƛŎƛƽƴ ȅ ƭŀ 

predisposición a la pérdida de un elemento o grupo de elementos ante una amenaza específica, 

contribuyendo al conocimiento del riesgo a través de interacciones de dichos elementos con el ambiente 

peligroso. Los elementos bajo riesgo son los contextos social y material, representados por las personas y 

por los recursos y servicios que pueden ser afectados por la ocurrencia de un evento, es decir, las 

 

8 Incluidos en la discusión del Plan Multijurisdiccional de Mitigación de Riesgo para el Estuario de la Bahía de San Juan, 
2026. 
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actividades humanas, los sistemas realizados por el hombre tales como edificaciones, líneas vitales o 

ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎέΦ9 

En síntesis, el Plan provee los siguientes tópicos: 

1. Resumen de los peligros naturales a los que se encuentra expuesto el municipio; 

2. Descripción de la vulnerabilidad del municipio ante los peligros, incluyendo la vulnerabilidad de la 

población y los activos municipales, con énfasis en las instalaciones críticas del municipio que 

deben mantener sus operaciones antes, durante y después de un evento natural;  

3. Medidas de protección para las instalaciones críticas;  

4. Estrategias de mitigación para reducir la pérdida de vida y propiedad y el impacto adverso en el 

ámbito económico y social de la región que incluyen;  

o Modificaciones estructurales y no estructurales;  

o Estrategias de prevención, protección de los recursos naturales y la propiedad; 

o Mantenimiento de servicios de emergencia; y 

o Establecimiento de programas educativos para instruir y capacitar a las comunidades, 

sobre los peligros naturales y la importancia de ser partícipe en el esfuerzo para mitigación 

de daños producto de la ocurrencia de un peligro natural. 

Por todo lo cual, este documento representa el proceso de elaboración del Plan de Mitigación Contra 

Peligros Naturales adoptado por el Municipio de San Juan. Este esfuerzo se realiza en colaboración con el 

Comité de Planificación (en adelante, Comité) designado formalmente por el Municipio. Igualmente, este 

documento se desarrolló mediante la participación de las comunidades, dependencias municipales, partes 

interesadas, organizaciones sin fines de lucro y público en general, en un trabajo que comenzó en el 2023, 

como se detalla más adelante. Como se explicará en la sección 2.7, se les extendió una invitación pública a 

todas las partes con el ánimo de obtener un plan más comprensivo, alineado a las necesidades reales de 

las comunidades y conforme a la mejor información disponible al momento del desarrollo de este 

documento. Todo esto, a base de los recursos que tiene disponible el Municipio.  

 

1.3 Organización del Plan  

La reglamentación federal requiere un contenido específico para los planes locales de mitigación que 

incluye: 

¶ Documentación del proceso de planificación; 

¶ Evaluación de riesgos el cual provee las actividades propuestas para reducir pérdidas relacionados 

con los peligros naturales identificados; 

¶ Una estrategia de mitigación que provee el Plan de la jurisdicción para evitar las pérdidas 

potenciales identificadas en la evaluación de riesgos; 

¶ Un procedimiento para la revisión del Plan, y, por último; 

 

9 Alexander D., Applied geomorphology and the Impact of Natural Hazards on the built Environment. Revista Natural 
Hazards, no. 4, Kluwer Academic Publishers, Netherlands, p. 60. 
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¶ Documentación que demuestre que el Plan fue adoptado formalmente por el cuerpo que gobierna 

la jurisdicción. 10  

En apoyo a estos requisitos, el Plan está organizado de la siguiente manera: 

¶ Capítulo 1 ς Introducción y trasfondo 

¶ Capítulo 2 ς Proceso de planificación  

¶ Capítulo 3 ς Perfil del municipio 

¶ Capítulo 4 ς Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

¶ Capítulo 5 ς Evaluación de la capacidad del municipio 

¶ Capítulo 6 ς Estrategias de mitigación  

¶ Capítulo 7 ς Revisión y Supervisión del Plan 

¶ Capítulo 8 ς Adopción y Aprobación del Plan 

¶ Apéndice A ςDocumentación de la Adopción y Aprobación del Plan 

¶ Apéndice B ςDocumentación de reuniones 

Para esta actualización, el Oficial Estatal de Mitigación de Riesgos (SHMO, por sus siglas en inglés) ha 

determinado que cada plan local requiere la inclusión de una evaluación de capacidades (Capítulo 5) y una 

sección describiendo todos los espacios abiertos del municipio (Capítulo 4).  

 

1.4 Resumen de cambios del plan anterior 

Esta actualización del Plan modifica las versiones previas del Plan actual. Esta revisión debe seguir el mismo 

formato de todos los planes locales de mitigación en Puerto Rico. De esta manera, el Plan facilita la 

correlación y evaluación de datos.  

La Tabla 1. Resumen de cambios al Plan Tabla 1. Resumen de cambios al Plan provee detalles de los cambios 

de información o secciones durante la actualización y desarrollo del Plan, y está organizada por capítulos.  

  

 

10 44 C.F.R. § 201.6(c) 
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Tabla 1. Resumen de cambios al Plan 

Capítulo o 
parte 

Sección Cambio o actualización 

Título del 
documento 

N/A 
El Plan de 2026 (actualizado) obra titulada: Plan de Mitigación Contra Peligros 
Naturales del Municipio Autónomo de San Juan. 

Capítulo 1 1.1.2 Se actualizaron leyes y reglamentos estatales y locales. Se incluyeron leyes estatales. 

Sección 1.2 Se actualiza contenido (mención de riesgos). 

Capítulo 2 
2.5, 2.6, 2.7 

y 2.8 
Sección 3: Proceso de Planificación, ahora Capítulo 2. 

Capítulo 2 
2.3  

2.5 

Actualización de los objetivos principales del Plan de 2021 

Se actualizaron los nombres y correos electrónicos de los integrantes del Comité de 
Planificación.  

Capítulo 3 
3.2, 3.2.1, 
3.5 y 3.6 

Se abundó en el perfil del municipio y se utilizó el estimado del Negociado del Censo, 
conocido como el American Community Survey (ACS, por sus siglas en inglés) 2014-
2018, vs 2019-2023; así como los datos del Censo de 2020 del Negociado del Censo 
Federal (NCF). 

Capítulo 4 

Todas 

 

 

 

4.3 

Se actualizó la identificación de peligros y evaluación de riesgos del municipio. Se 
añaden y discuten peligros o riesgos adicionales como calor o temperatura extrema, 
tormentas eléctricas severas, así como peligros ambientales detallados en calidad 
de aire, calidad de agua y manejo de residuos o desperdicios sólidos obtenidos para 
el Municipio de San Juan en el trabajo colaborativo con las partes de interés y el 
Municipio como ancla del Plan Multijurisdiccional de Mitigación de Riesgo para el 
Estuario de la Bahía de San Juan. 

Se incluyeron los eventos de sequía que no se habían incluido en la Tabla 21 de la 
Cronología de eventos peligrosos que tuvieron un impacto significativo directo o 
indirecto sobre el municipio. Esto en respuesta a la recomendación B1 de 
FEMA/COR3.  

Capítulo 5 

Todas 

 

5.4 

Se actualizaron las capacidades del municipio para reflejar las herramientas que 
tiene disponible el municipio para implementar las actividades, medidas o proyectos 
de mitigación incluidos en este Plan. 

En la Tabla 75 se actualizó en los comentarios la página de internet del municipio y 
las páginas de medios sociales. 

Capítulo 6 

6.4.1 

 

6.5 

Se realizaron cambios en la jerarquía delegada por la JP dado al cambio del 
Municipio de San Juan con Convenio (2021), y se añadió el Código Municipal. 

Se actualizaron las estrategias de mitigación, proveyendo información sobre el 
estado de implementación de las medidas incluidas en el Plan de 2021. Igualmente, 
se incorporaron nuevas estrategias en armonía con la evaluación de riesgos y las 
experiencias previas del municipio ante eventos naturales. Estas actualizaciones 
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Capítulo o 
parte 

Sección Cambio o actualización 

también consideran las comunicaciones recibidas en el proceso de participación 
ciudadana, incluyendo los aportes de ciudadanos y organizaciones comunitarias. 

Capítulo 7 

Todas 

 

 

Relevante, 
7.4 

7.5 

 

7.7 

 

Se actualizó la información de revisión y supervisión del Plan y se delegó un 
encargado para supervisar que el proceso de monitoreo del Plan se lleve a cabo y se 
garantice la participación ciudadana.  

Se realizó un cambio en la Tabla 93, donde se incluyeron los meses en los que se 
estarán llevando a cabo las reuniones del comité de planificación. Se incluyó Gantt 
chart del año 2023 con las fechas de las actividades del Comité de Planificación. 

Se añadió mantenimiento al título y se añadió el proceso de mantenimiento del plan. 

Se realizaron cambios en el segundo párrafo para incluir las Juntas de Comunidad. 
Se incluyó la participación pública en el proceso de mantenimiento del plan, entre 
las actividades que los representantes y líderes comunitarios, así como las Juntas de 
Comunidad estarán participando. 

Capítulo 8 Todas 
Se actualizó e incorporó la información de Adopción y aprobación del Plan y se 
delegó a un encargado. 
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Capítulo 2: Proceso de planificación 

2.1 Reglamentación del proceso de planificación 

La reglamentación federal, en su sección 44 C.F.R. § 201.6 (b), provee los requisitos relacionados al 

procedimiento de planificación para planes locales de mitigación.11 El proceso de planificación detalla los 

pasos y acciones que se siguieron y completaron durante el desarrollo de este Plan (Véase sección 2.4). El 

Municipio de San Juan, a través de su Comité y líderes comunitarios, así como demás ciudadanos, conforme 

con el mismo, fue proactivo en agilizar el proceso de actualización y participó activamente del mismo. Copia 

de las cartas se encuentra en el Apéndice B.3 Mesas de Trabajo de este documento. 

La Guía de Revisión del Plan Local de Mitigación de FEMA identifica las secciones que se deberán incorporar 

dentro del Plan, es decir, proceso de planificación, evaluación de riesgos, estrategias de mitigación y planes 

de mantenimiento, como sigue:  

¶ Proceso de Planificación 

o Organizar las actividades de planificación ς 44. C.F.R §201.6 (c) (1) 

o Involucrar al público - 44. C.F.R §201.6 (c) (1) 

o Coordinación con otros departamentos y agencias ς  

44. C.F.R §201.6 (b) (2) y (3) 

¶ Evaluación de Riesgos 

o Identificar los peligros - 44. C.F.R §201.6 (c) (2) (i) 

o Evaluar los riesgos - 44. C.F.R 201.6 (c) (2) (ii) 

¶ Estrategia de mitigación 

o Establecer metas - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (i) 

o Revisión de posibles actividades - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (ii) 

o Proyectar un Plan de Acción - 44. C.F.R §201.6 (c) (3) (iii) 

¶ Plan de mantenimiento 

o La adopción del Plan - 44. C.F.R §201.6 (c) (5) 

o Implementar, evaluar y revisar el Plan - 44. C.F.R §201.6 (c) (4) 

El requisito de ofrecer un proceso abierto de participación ciudadana es un criterio esencial para el 

desarrollo de un plan efectivo. En un proceso de planificación colaborativo, las personas con interés 

όάǎǘŀƪŜƘƻƭŘŜǊǎέ) no solo responden a las propuestas esbozadas por un equipo técnico, sino que también 

están involucradas en el proceso de creación de las soluciones y alternativas. (Godschalk, Brody, & Burby, 

2003) La literatura establece que las jurisdicciones que son más abiertas a fomentar la participación 

ciudadana en los procesos para planificar la mitigación de riesgos incluyen hasta un 76% de medidas de 

mitigación sobre aquellas jurisdicciones que no fomentan la participación ciudadana. (Horney, Nguyen, 

Salvessen, Tomasco, & Berke, Engaging the public in planning for disaster recovery, 2016) Con el propósito 

 

11 9ǎǘƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ Ŝǎǘłƴ ǘŀƳōƛŞƴ ŜȄǇƭƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ ǾŀǊƛƻǎ ƎǳƝŀǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎƛŘƻǎ ǇƻǊ C9a!Σ ŎƻƳƻΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŝƭ άLocal 
aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ tƭŀƴƴƛƴƎ IŀƴŘōƻƻƪέ Ƨǳƴƛƻ ŘŜ нлнрΣ ƛƴŎƭǳƛŘŀ ά[ƻŎŀƭ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ tƭŀƴ wŜǾƛŜǿ ¢ƻƻƭ ȅ Ŝƭ ά[ƻŎŀƭ aƛǘƛƎŀǘƛƻƴ 
tƭŀƴƴƛƴƎ tƻƭƛŎȅ DǳƛŘŜέ όCt-206-21-0002, 11 de abril de 2025). 
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de desarrollar un método colaborativo para reducir los efectos de los desastres naturales, el proceso de 

desarrollo de este Plan incluyó lo siguiente: 

¶ Oportunidades para que la ciudadanía pueda comentar durante la etapa de desarrollo del plan 

antes de que éste sea aprobado; 

¶ Oportunidades para que las comunidades colindantes, las agencias locales y regionales de 

mitigación de riesgos, las agencias que tienen la autoridad para regular el desarrollo, negocios, 

entidades educativas y entidades sin fines de lucro, puedan participar en el proceso; y  

¶ Revisar e incorporar, de ser apropiado, planes existentes, estudios, reportes e información 

técnica.12  Nótese, que, a base de los requisitos de las disposiciones, se incluyen aquellos 

documentos que fueron utilizados para desarrollar este documento. 

Por su parte, es importante puntualizar que las comunidades que participan en el proceso de planificación 

de mitigación de peligros naturales tienen el potencial de lograr u obtener múltiples beneficios, incluyendo:  

¶ Salvar vidas y propiedad; 

¶ Ahorrar dinero mediante la prevención o incremento de riesgos tras un evento natural; 

¶ Acelerar la recuperación luego de un desastre natural; 

¶ Reducir la vulnerabilidad futura mediante el desarrollo sabio y la recuperación y reconstrucción 

post desastre;  

¶ Agilizar la recepción de la financiación previa al desastre y la subvención posterior al desastre; y 

¶ Demostrar un firme compromiso con mejorar la salud y seguridad de la comunidad. 

 

Típicamente, las comunidades que participan en la planificación de la mitigación de peligros naturales se 

describen con el potencial de producir beneficios recurrentes y a largo plazo, rompiendo el ciclo repetitivo 

de pérdidas durante desastres. Una premisa básica de la mitigación de peligros naturales es que las 

inversiones realizadas antes de un evento de riesgo reducirán significativamente la demanda de asistencia 

post desastre al disminuir la necesidad de respuesta de emergencia, reparación, recuperación y 

reconstrucción. Además, las prácticas de mitigación permitirán a los residentes locales, a las empresas y a 

las industrias volver a establecerse a raíz de un desastre, permitiendo que la economía de la comunidad 

vuelva a la normalidad lo más pronto posible y con la menor cantidad de interrupciones de servicios y 

actividades cotidianas. 

Los beneficios de la planificación de mitigación van más allá de reducir, exclusivamente, la vulnerabilidad 

del municipio ante los riesgos causados por un peligro natural. Las medidas de mitigación, tales como la 

adquisición o la reglamentación de terrenos en áreas de riesgo conocidas, pueden ayudar a lograr múltiples 

objetivos comunitarios, como preservar el espacio abierto, mantener la salud medioambiental, la calidad 

de vida y mejorar las oportunidades recreativas en San Juan. Por lo tanto, es de vital importancia que 

cualquier proceso de planificación de mitigación local se integre con otros esfuerzos de planificación local 

 

12 44 C.F.R. § 201.6(b) 
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concurrentes y cualquier estrategia de mitigación propuesta debe tener en cuenta otros objetivos o 

iniciativas comunitarias existentes que ayudarán a complementar u obstaculizar su implementación futura. 

En las secciones 2.4 y 2.7, de este documento, se abunda más sobre el proceso de elaboración del Plan, 

incluyendo la participación ciudadana. Se documenta el proceso de planificación utilizado para el desarrollo 

del Plan en todas sus fases, incluyendo cómo se desarrolló, quién estuvo involucrado en el proceso, y cómo 

el público tuvo oportunidad de participar.13 

 

2.2 Descripción general del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 

La planificación de mitigación local contra peligros naturales es el proceso de organizar los recursos 

comunitarios, identificar y evaluar los riesgos; y determinar cómo reducir o manejar efectivamente dichos 

riesgos asociados a la ocurrencia de determinado peligro natural. Este proceso resulta en un Plan de 

Mitigación Contra Peligros Naturales que identifica acciones de mitigación específicas, cada una diseñada 

para lograr los objetivos y las metas de planificación a corto plazo y una visión comunitaria a largo plazo. 

El documento de actualización del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de San Juan incluye, en su 

Capítulo 1, sobre Introducción y Trasfondo del municipio, el marco legal que rige el proceso de preparación, 

desarrollo y aprobación de un Plan de Mitigación, conforme a los requisitos del 44 C.F.R. §201.6. 

Por su parte, el Capítulo 2 documenta el proceso de planificación o plan de trabajo llevado a cabo por el 

municipio para la revisión y actualización del Plan de Mitigación de 2021, de modo tal que el presente Plan 

de Mitigación de 2026 refleje los peligros naturales a los que se encuentra expuesto el municipio de San 

Juan, así como la vulnerabilidad de la población, los bienes y los recursos naturales. Así pues, el propósito 

de este ejercicio de mantenimiento del Plan es producir una herramienta que reduzca la vulnerabilidad de 

las comunidades para minimizar o eliminar las pérdidas de vida y propiedad ante un peligro natural. A esos 

fines, el municipio realizó los siguientes esfuerzos durante el proceso de planificación del Plan: 

¶ la asignación de un Comité de Planificación integrado por representantes de diversas dependencias 

del municipio de San Juan, quienes con su pericia y experiencias previas en el manejo de 

emergencias en el municipio aportaron información valiosa y actualizada; 

¶ la organización de veinte (20) Mesas de Trabajo14  para integrar agencias estatales y otras 

organizaciones interesadas para asistir en el esfuerzo del municipio; y el  

 

13 44 C.F.R § 201.6(c)(1) 

14 Es importante mencionar que las Mesas de Trabajo se llevaron a cabo desde el inicio del proyecto, liderado por el 
Municipio de San Juan (2023) para la revisión y actualización del Plan mientras se elaboraba el Plan de Recuperación 
Municipal. Es decir, el desarrollo y contenido de las reuniones de estas Mesas de Trabajo se basó conforme al avance 
o estado del proyecto. El propósito principal fue informar a los representantes de agencias estatales, academia, 
organizaciones y otras partes interesadas sobre el esfuerzo que estaban llevando a cabo los municipios y la 
importancia de integrar a estas partes en la planificación local. Información adicional sobre las Mesas de Trabajo se 
encuentra en la sección 2.8, de este Plan.  
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¶ desarrollo de un plan de trabajo destinado a garantizar que se cumpla con los procedimientos de 

participación ciudadana y de otras partes interesadas durante la revisión y actualización del Plan 

de Mitigación del Municipio de San Juan.  

A modo de síntesis, en este proceso de planificación se logró contar con la aportación de una diversidad de 

sectores en todas las etapas de planificación, incluyendo, pero sin limitarse, a la aportación de municipios 

colindantes, agencias de gobierno central y federal responsables del desarrollo de proyectos de 

infraestructura y de mitigación, agencias de gobierno con recursos fiscales disponibles para implementar 

medidas de mitigación, cualquier otra parte interesada y público en general.  De esta manera, el municipio 

contó con la participación necesaria para desarrollar un plan más robusto, comprensivo y de mayor alcance 

para garantizar la implementación de proyectos de mitigación que reduzcan las pérdidas de vida y 

propiedad tras la ocurrencia de un evento natural. 

Asimismo, el Municipio de San Juan forma parte activa del Grupo de Trabajo del Plan Multijurisdiccional de 

Mitigación de Riesgo del Estuario de la Bahía de San Juan. La región que comprende la cuenca del Estuario 

está integrada por ocho (8) municipios, a saber, Bayamón, Cataño, Carolina, Guaynabo, Loíza, San Juan, Toa 

Baja y Trujillo Alto, con una extensión total de 22,740.95 hectáreas (227,409,500 m² o 57,518 cuerdas). De 

este territorio, San Juan representa el 48 %, equivalente a 10,925.62 hectáreas (109,256,200 m² o 27,634 

cuerdas), lo que resalta su papel central en la gestión y coordinación de medidas de mitigación a nivel 

regional. Esta participación y colaboración del Municipio y el Comité de Planificación, ha permitido que el 

Municipio se mantenga alineado con los esfuerzos de mitigación interjurisdiccionales e involucrado en la 

formulación de estrategias que trascienden las fronteras municipales, promoviendo la integración de 

recursos y la implementación de medidas con un impacto más amplio en la región metropolitana. Este Plan 

Multijurisdiccional de Mitigación se inició con el fin de reducir el riesgo y el impacto ante eventos naturales 

y antropogénicos. (PMMR, 2026) 

Desde su inicio, el Plan Multijurisdiccional, como proyecto, se ha guiado por dos marcos principales: los 

requisitos de FEMA para la planificación de la mitigación de riesgos y el estándar ISO 31000 para la 

administración de riesgos, reconocido a nivel mundial. Ambos marcos hacen hincapié en la identificación, 

evaluación y administración sistemática de los riesgos, con el objetivo final de mejorar la resiliencia de los 

municipios y sus comunidades. Reuniones con las partes interesadas y reuniones comunitarias 

promovieron la creación de un Comité Timón para lograr este esfuerzo que ayudó a realizar la evaluación 

de riesgos, incorporando la participación ciudadana, que incluyó análisis cualitativos y cuantitativos de los 

peligros que con más probabilidad afecten a las comunidades y los municipios. Peligros que incluyen 

desastres naturales como inundaciones, terremotos, tsunamis y huracanes, así como de naturaleza 

antropogénica y peligros ambientales. El registro de riesgos se ha actualizado para reflejar la probabilidad 

y el impacto de cada peligro, y se han priorizado en términos del impacto a los municipios, que en el caso 

que nos ocupa para el Municipio de San Juan, serán discutidos en las secciones más adelante. (PMMR,2026) 

Además, el Plan Multijurisdiccional presentó medidas correctivas o preventivas para cerrar las brechas 

identificadas; alternativas para reducir la probabilidad; alternativas para reducir el impacto de los riesgos; 

alternativas de programas de capacitación, fortalecimiento institucional, acciones de preparación y 

posibles programas de ayuda aplicables a los riesgos identificados para los municipios participantes. La 

evaluación de capacidades se llevó a cabo mediante colaboración entre los municipios participantes. Esto, 

con el objetivo de identificar, analizar y documentar los recursos, habilidades y mecanismos disponibles 
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para mitigar, responder y adaptarse a los distintos riesgos que fueron evaluados, y que, como resultado de 

dicha evaluación, se comparten entre éstos. Este es un componente esencial para fortalecer la efectividad 

y la sostenibilidad de las estrategias propuestas. Las mismas son incorporadas y discutidas en este Plan de 

Mitigación, según su aplicabilidad para el municipio de San Juan. (PMMR, 2026) 

Como parte del proceso, se atiende el Perfil del Municipio en el Capítulo 3 de este Plan, las nuevas 

realidades a las que se enfrenta el Municipio, su demografía, así como los recursos naturales con los que 

cuenta. Asimismo, se identifican los peligros naturales que pueden afectar al municipio conforme al 

resultado de la evaluación de riesgos, incluida en el Capítulo 4. La referida evaluación de riesgos resalta, a 

su vez, la susceptibilidad del área geográficas ante estos peligros naturales, y la vulnerabilidad de la 

población y las estructuras ante el impacto de determinado peligro natural.  

Conforme a lo anterior, en el Capítulo 5 se identifican las capacidades con las que cuenta el municipio de 

San Juan con el objetivo de identificar las áreas de necesidad, así como las herramientas que tiene a su 

haber para implementar las medidas, actividades, proyectos o estrategias de mitigación. Estas capacidades 

municipales se auscultan y se enumeran para considerarse al desarrollar y actualizar las acciones de 

mitigación trazadas en el Plan de 2021. Adviértase, que la evaluación de riesgos y las capacidades 

municipales sirven como la base de hechos necesaria para el desarrollo de las estrategias de mitigación del 

municipio de San Juan.  

Con el ánimo de garantizar la funcionalidad de un plan de mitigación contra peligros naturales, se asigna la 

responsabilidad de cada acción de mitigación propuesta a determinada dependencia municipal, junto con 

un itinerario o fecha de finalización para su implementación. Las acciones de mitigación de este plan se 

encuentran esbozadas en el Capítulo 6 sobre Estrategias de Mitigación. 

La importancia de tener acciones de mitigación proyectadas para su implementación, que representen las 

necesidades y realidades del municipio, es instrumental, toda vez que habilita y resalta la vulnerabilidad a 

la que está expuesta el municipio y sus comunidades. De estas necesidades o vulnerabilidades no ser 

atendidas, pudiera ocasionar que el Municipio de San Juan experimente pérdidas de vida y propiedad 

mayores de ocurrir un evento natural.  

Por otra parte, el Plan de Mitigación establece mecanismos de revisión, incluidos en el Capítulo 7, sobre 

revisión y supervisión del Plan para dar seguimiento periódico o monitoreo al progreso de la 

implementación de los proyectos de mitigación, así como la evaluación y mejoras al Plan. Estos 

procedimientos de revisión y/o mantenimiento, aseguran que éste siga siendo un documento de 

planificación actualizado, dinámico y efectivo a lo largo del tiempo, permitiendo que se integre en el 

proceso rutinario de toma de decisiones locales. Asimismo, el proceso de revisión y supervisión del Plan 

garantiza que el documento siga vivo y adaptable a los cambios que experimente el municipio dentro de 

su periodo de cinco (5) años de su vigencia. 

Los beneficios de la planificación de mitigación van más allá de reducir, exclusivamente, la vulnerabilidad 

de riesgos. Las medidas de mitigación, tales como la adquisición o la reglamentación de terrenos en áreas 

de riesgo conocidas, pueden ayudar a lograr múltiples objetivos comunitarios, como preservar el espacio 

abierto, mantener la salud del ambiente, calidad de vida y mejorar las oportunidades recreativas. Por lo 

tanto, es de vital importancia que cualquier proceso de planificación de mitigación local se integre con 
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otros esfuerzos de planificación local concurrentes. Esto significa que las actividades de mitigación aquí 

propuestas deberán tomar en consideración los objetivos o iniciativas comunitarias existentes para facilitar 

su implementación.  

 

2.3 Historial del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales en San Juan 

El Plan de Mitigación de San Juan aprobado por FEMA en 2021 constituyó la actualización del plan adoptado 

en 2015 y marcó la continuidad de los esfuerzos municipales para reducir la vulnerabilidad de la población 

y de las propiedades expuestas a los peligros naturales. El Plan 2021 se elaboró mediante el proceso de 

planificación local de mitigación recomendado por FEMA, con la participación de dependencias municipales 

τentre ellas, la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial y la Oficina Municipal para el Manejo de 

Emergenciasτ, agencias estatales y federales, así como la ciudadanía y el Comité de Planificación Local. 

Este enfoque garantizó un documento comprensivo, construido sobre la experiencia técnica y las 

aportaciones comunitarias. Los objetivos principales del Plan de 2021 incluyeron:   

1. Prevenir y reducir la pérdida de vida y propiedad. 

2. Establecer medidas de protección para las instalaciones críticas. 

3. Reducir el impacto económico y social de los riesgos naturales que afectan al municipio. 

4. Establecer la vulnerabilidad de cada uno de los riesgos naturales y ambientales identificados. 

5. Formular estrategias dirigidas a la mitigación de riesgos. 

6. Detener el ciclo de destrucciónςreconstrucciónςdestrucción en las comunidades vulnerables. 

Identificar y proponer medidas dirigidas a mitigar los efectos de los peligros naturales y ambientales. 
7. Establecer programas educativos relacionados con los diferentes riesgos naturales. 

8. Implementar políticas y medidas de la Disaster Mitigation Act of 2000 (Ley 106-390). 

9. Identificar zonas vulnerables a los impactos de los peligros naturales. 

10. Identificar y proteger recursos naturales que sirvan como barreras de mitigación (arrecifes de 

coral, manglares, humedales, dunas, árboles y corredores verdes). 

11. Mitigar el impacto o los riesgos asociados a peligros naturales y ambientales mediante la 

clasificación y calificación de zonas altamente vulnerables. 

12. Requerir medidas de reducción de vulnerabilidad en todos los nuevos desarrollos o 

redesarrollos (ej. reforzamiento estructural, elevación de pisos, infraestructura verde). 

13. Desarrollar alianzas entre el gobierno y las comunidades con el propósito de crear 

comunidades sostenibles. 

14. Establecer programas de relocalización para personas, familias y comunidades que residan en 

zonas de alto riesgo. 

15. Analizar la vulnerabilidad de proyectos de inversión estratégica futura. 

16. Promover programas permanentes de capacitación y adiestramiento al personal 

gubernamental y comunitario sobre mitigación de riesgos. 

17. Fomentar la identificación de propuestas de financiamiento para proyectos de adaptación y 

resiliencia ante riesgos climáticos emergentes. 

18. Promover proyectos de infraestructura verde o combinada (verde y gris) para aumentar la 

resiliencia y establecer prioridades de inversión en áreas vulnerables. 

19. Identificar estrategias de adaptación y mitigación de peligros naturales. 
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El Plan de 2021 integró tanto medidas estructurales como no estructurales, estrategias de prevención, 

programas educativos y mecanismos de protección de los recursos naturales. 

Una innovación clave del Plan 2021 fue la incorporación de objetivos vinculados a resiliencia. Entre ellos, la 

identificación de zonas vulnerables a sus impactos, la integración de recursos naturales como manglares, 

humedales y arrecifes como barreras naturales de mitigación, la promoción de infraestructura verde y gris 

combinada, el establecimiento de programas de relocalización en áreas de alto riesgo, y el impulso a 

proyectos de capacitación comunitaria y de financiamiento para la adaptación y resiliencia. Estos objetivos 

respondieron a las necesidades expresadas por la ciudadanía en el proceso de participación pública. 

Con el cumplimiento de ese ciclo de planificación, se da inicio al proceso de revisión del Plan de Mitigación 

2026. Este nuevo ejercicio no parte de cero, sino que se construye sobre las bases establecidas en el Plan 

de 2021, actualizando la evaluación de riesgos incluyendo peligros antropogénicos: calidad del aire, calidad 

del agua, residuos, acceso a los servicios de salud; integrando las capacidades municipales más recientes y 

atendiendo las nuevas realidades sociales, demográficas, ambientales y de infraestructura del Municipio. 

En cumplimiento con la política pública establecida por FEMA y con el compromiso del municipio de San 

Juan, el objetivo central de este mantenimiento es dar continuidad a las estrategias de mitigación 

previamente adoptadas, fortalecer la resiliencia comunitaria y asegurar que el Plan permanezca como un 

instrumento dinámico, vigente y efectivo para salvaguardar vidas y propiedades frente a los peligros 

naturales. 

 

2.4 Preparación del Plan para el 2026  

Los Planes Locales de Mitigación contra Peligros Naturales deben actualizarse cada cinco (5) años para 

seguir siendo elegibles para recibir fondos federales por mitigación. Con el propósito de preparar la revisión 

del Plan de Mitigación 2026, el proceso de planificación, la realización de las reuniones de Comité de 

Planificación, participación ciudadana; la actualización y redacción del Plan serán liderados por el Municipio 

de San Juan, GMT, LLC, CRMG, Integrated Consulting Services, en coordinación con la Oficina Central para 

la Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3, por sus siglas en inglés), y en cumplimiento con la 

política pública establecida por FEMA. 

Este proceso de planificación estuvo liderado por el municipio de San Juan, incorporando toda la 

información contenida en este documento. Por todo lo cual, el presente documento es un instrumento del 

Municipio de San Juan y responde a las necesidades identificadas por el Comité de Planificación, partes 

interesadas y público en general a base de la mejor información disponible y los recursos que tiene a su 

haber el Municipio. 

Al mismo tiempo, el equipo siguió el proceso de planificación de mitigación contra peligros naturales 

recomendado por FEMA en la Guía de Planificación de Mitigación de Riesgos Local y las recomendaciones 

provistas por el personal de planificación de mitigación de la JP, COR3 y el Comité de Planificación 

constituido en el Municipio. La herramienta de revisión del plan de mitigación local proporciona un 

resumen de los estándares mínimos actuales de FEMA para cumplir con DMA 2000 y señala la ubicación 

donde se cumple cada requisito dentro de este plan. Estas normas se basan en la regla final de FEMA 

publicada en el Registro Federal, Parte 201 del Código de Regulaciones Federales (C.F.R.). El Comité de 
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Planificación está utilizando la Local Mitigation Planning Policy Guide (FP-206-21-0002, 11 de abril de 2025) 

y el Local Mitigation Planning Handbook (junio de 2025) τincluida la Local Mitigation Plan Review Toolτ 

como referencias y lista de verificación para completar esta actualización del Plan. 

A lo largo del documento se hace referencia a los elementos relevantes del plan previamente aprobado 

tales como las acciones de mitigación existentes, entre otras. Así mismo, un análisis de los cambios 

realizados. Por ejemplo, todos los elementos de evaluación de riesgos necesitaron actualizarse para incluir 

la información más reciente y responder a las necesidades del municipio. También fue necesario revisar los 

objetivos y metas del municipio. La sección de evaluación de capacidades municipales incluye información 

actualizada de las herramientas que tiene el municipio para implementar las medidas de mitigación 

esbozadas en el Capítulo 6 de este documento. La actualización de las capacidades municipales y la 

evaluación de riesgos a los que se encuentra expuesto el municipio, son la base de hechos necesaria para 

el diseño, desarrollo e implementación de las medidas o estrategias de mitigación; así como aquella 

información pertinente y relevante obtenida para el municipio de San Juan, del Plan Multijurisdiccional de 

Mitigación, previamente mencionado. 

Metodología 

El proceso utilizado para preparar este Plan incluyó doce (12) pasos importantes que se completaron en el 

transcurso de aproximadamente dos años (2) y nueve (9) meses, a partir del 11 de mayo de 2023, con la 

reunión convocada por la JP para invitar al municipio a participar del mantenimiento al Plan de Mitigación 

contra Peligros Naturales,15 donde la JP sirve como apoyo entre COR3 y el Municipio. En la referida reunión 

se le proveyó al municipio información sobre el alcance, propósito y beneficios de los planes de mitigación 

y de la implementación de las acciones contenidas en el Plan, así como el Mantenimiento que incluye el 

monitoreo, evaluación y actualización. Pero como se detalla más adelante, el Municipio ya había 

comenzado un proceso de revisión al Plan de 2021 y estaba llevando a cabo la elaboración del Plan de 

Recuperación Municipal, bajo el Programa de Planificación del Departamento de la Vivienda de Puerto Rico, 

bajo fondos CDBG-DR, momento que utilizó el Municipio para identificar necesidades y vulnerabilidad de 

las comunidades tras el paso de los huracanes Irma y Maria, que bajo un análisis FODA, ayudó a integrar 

en este Plan de 2026, estrategias de mitigación. 

El Municipio adoptó como objetivo principal el identificar actividades y/ o medidas de mitigación para 

reducir las pérdidas de vida y propiedad a causa de eventos naturales como lo son aumento en el nivel del 

mar, los vientos fuertes (huracanes), tormentas eléctricas severas, inundaciones, sequías, terremotos, 

deslizamientos, tsunamis, erosión costera, marejada ciclónica, incendio forestal, calor o temperatura 

extrema y otros peligros atmosféricos, tanto hidrológicos como geológicos. Así también identificó, como 

mencionado previamente, peligros antropogénicos. En función de ello, el municipio de San Juan recopiló 

la siguiente información: 

 

15 Nótese, que se incluye en la sección del apéndice copia de la Minuta de Reunión de Mantenimiento entre la Junta 
de Planificación y el Municipio de San Juan sobre Supervisión y Revisión al Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 
de San Juan en el Apéndice B.1, de este Plan.  
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¶ identificación de los peligros naturales, describiendo los diversos eventos ocurridos en San Juan y 

los impactos que han tenido en la comunidad; 

¶ identificación de inventario de activos municipales e identificar si éste se considera como crítico; 

¶ identificar las capacidades municipales con la que cuenta el municipio de San Juan; 

¶ identificar e implementar estrategias de mitigación, asignar prioridad, identificar dependencia que 

administrará la medida; 

¶ evaluación de cada una de las versiones del Plan (preliminar, borrador y final); y 

¶ desarrollar la forma y manera de conducir los procedimientos relacionados a la implementación 

del Plan, incluyendo los procedimientos de monitoreo, evaluación y actualización del Plan dentro 

del periodo de vigencia de cinco (5) años. 

La Tabla 2: Pasos del procedimiento de actualización del Plan de Mitigación de San Juan detalla las secciones 

que explican cada uno de los doce (12) pasos del proceso de planificación de mitigación contra los peligros 

naturales.  

Tabla 2: Pasos del procedimiento de actualización del Plan de Mitigación de San Juan 

Número 
del paso 

Etapa del procedimiento Sección(es) en el Plan 

1 
Reunión inicial entre los miembros de Comité de Planificación del 
Municipio de San Juan.  

2.5, 2.6. 

2 Evaluación de riesgos en el municipio. 

Capítulo 4, en específico las 
secciones 4.5 y 4.6, junto 
con sus correspondientes 
subsecciones. 

3 
Evaluación de capacidades municipales. Esta se refiere a las 
herramientas que tiene a su haber el municipio para implementar las 
estrategias de mitigación. 

Capítulo 5, secciones 5.1, 5.2, 
5.3 y 5.4. 

4 

Primera reunión de participación ciudadana. Se invita a las 
comunidades y otras partes interesadas a conocer los esfuerzos del 
municipio para actualizar el Plan de Mitigación, así como el propósito 
y los beneficios que trae consigo la adopción del Plan. En ese mismo 
día, se celebra la segunda reunión entre los miembros de Comité del 
municipio de San Juan.  

Capítulo 2, sección 2.7. 

5 

Segunda reunión de participación ciudadana. En esta reunión se le 
informa a la ciudadanía los hallazgos de la evaluación de riesgos, se 
recopila el insumo adicional de la ciudadanía sobre la versión borrador 
del documento y se ofrecen las estrategias desarrolladas a base de las 
sugerencias provistas en la primera reunión ciudadana.  

Capítulo 2, sección 2.7. 

6 Estrategias de mitigación. 
Capítulo 6, secciones 6.1, 6.2, 
6.3, 6.4, 6.5 y 6.6. 
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Número 
del paso 

Etapa del procedimiento Sección(es) en el Plan 

7 Proyecto de revisión del Plan. Incluye la revisión y supervisión del Plan. 
Capítulo 7, secciones 7.1, 7.2 
y 7.3. 

8 
Procedimientos respecto al mantenimiento del Plan, incluyendo el 
proceso de continuidad de participación ciudadana. 

Capítulo 7, secciones 7.4, 7.5, 
7.6 y 7.7. 

9 
Documentación. Se incluye la documentación utilizada para evidenciar 
el cumplimiento con los procedimientos correspondientes a la 
actualización del Plan.  

Se incorpora la 
documentación en los anejos 
de este Plan. 

10 Presentación de la versión final del Plan. 

Una vez se culmine el 
proceso de actualización del 
Plan se tiene una versión 
final. 

11 Aprobación y adopción del Plan. 
Capítulo 8, secciones 8.1, 8.2 
y 8.3, incluyendo el apéndice 
A de este documento. 

12 
Implementación del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del 
Municipio de San Juan.  

El Municipio de San Juan 
adoptó su Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales de 
2026. 

 

Cada uno de estos pasos de planificación, también ilustrados en la siguiente figura, resultaron en productos 

de trabajo críticos y resultados que, colectivamente, conforman el Plan que nos ocupa y se identifican a 

continuación.  

El municipio trabajó activamente para implementar su Plan existente (2021). Esto se documenta en el Plan 

de Acción de Mitigación a través de las actualizaciones de estado de implementación para cada una de las 

Acciones de Mitigación. La Evaluación de Capacidades Municipales también evidencia cambios y mejoras 

en las capacidades del municipio participante para implementar las Estrategias de Mitigación. 

Según la actualización llevada a cabo por el municipio de San Juan, al presente, el municipio se encuentra 

en mejor posición de desarrollar e implementar proyectos de mitigación a base de las nuevas realidades 

del municipio y su ciudadanía. Asimismo, el municipio reconoce la importancia de la conservación de sus 

recursos y el desarrollo de medidas de mitigación en armonía con este objetivo. Además, debido a las 

experiencias previas, el municipio tiene como objetivo mantener integradas a las comunidades, 

organizaciones y cualquier parte interesada en su esfuerzo de mitigación.  

Por último, el municipio de San Juan, luego de completar satisfactoriamente los pasos requeridos para 

actualizar y desarrollar este Plan (ver Figura 1), tiene la intención de que FEMA apruebe el presente 

documento sujeto al estatus de Pendiente de Aprobaciƽƴ όά!ǇǇǊƻǾŀƭ tŜƴŘƛƴƎ !ŘƻǇǘƛƻƴέύΦ {ŜƎǵƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ 

FEMA, este proceso de adopción, sujeto a la aprobación de la agencia, resulta ser más eficiente para luego 

llevar a cabo el paso de implementación del Plan de Mitigación 2026.  
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Figura 1: Proceso de Planificación de Mitigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se detalla más adelante, el proceso de planificación se llevó a cabo mediante reuniones con el Comité 

de Planificación de Mitigación contra Peligros Naturales, compuestas por personal del gobierno municipal 

local. De igual forma, las comunidades, así como representantes de la academia, organizaciones no 

gubernamentales (ONG) y el sector privado, fueron invitadas a participar activamente de todo el proceso 

de planificación, de manera tal que el presente Plan recopilará las preocupaciones, necesidades y 

sugerencias de las comunidades en el municipio. 

2.5 Comité de Planificación de San Juan 

Con el fin de guiar el desarrollo de esta revisión, el municipio de San Juan , por conducto de su Honorable 

Alcalde Miguel A. Romero Lugo, designó el Comité de Planificación para la actualización del Plan de 

Mitigación contra Peligros Naturales de 2026. Este Comité representa un equipo de planificación formado 

por representantes de diversas dependencias que sirven como integrantes fundamentales en el proceso 

de planificación.  En el caso particular del municipio de San Juan, el Comité se encuentra representado por 

directores y administradores de dependencias municipales, a saber:  

(1) ViceAlcalde; (3) Oficina de Fondos Federales; (4) Oficina Municipal de Manejo de Emergencias; (5) 

Oficina de Planificación y Ordenación Territorial; y (6) Oficina para el Cumplimiento y Planificación 

Ambiental. Tienen como función y responsabilidad: 

¶ Participar en talleres y reuniones del Comité;  

¶ Proporcionar los mejores datos disponibles, según sea necesario, para la sección de Evaluación de 

Riesgos del Plan; 
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¶ Proporcionar información que ayude a completar la sección de Evaluación de Capacidades del Plan 

y proporcionar copias de cualquier documento relacionado con mitigación o riesgo para su revisión 

e incorporación al Plan; 

¶ Apoyar el desarrollo de las Estrategias de Mitigación, incluyendo el diseño y adopción de 

declaraciones de metas regionales; 

¶ Ayudar a diseñar y proponer acciones de mitigación apropiadas para su departamento o Agencia 

para su incorporación al Plan de Acción de Mitigación; 

¶ Revisar y proporcionar comentarios oportunos sobre todos los resultados de estudios y del Plan. 

¶ Apoyar la adopción del Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales 2026 del Municipio de San 

Juan. 

La Error! Reference source not found. provee un listado de los integrantes del Comité de Planificación.  

Tabla 3: Integrantes del Comité de Planificación 

Nombre Título Dependencia Correo electrónico 

Israel Alicea 
Luciano 

Vicealcalde Oficina del Alcalde   ialicea@sanjuan.pr  

Carlos Acevedo 
Caballero 

Director 
Oficina Municipal de Manejo de 
Emergencias y Administración de Desastres 

caacevedo@sanjuan.pr  

Raúl García Director Departamento de Operaciones y Ornato rgarcia03@sanjuan.pr  

Tamara González 
Rivera 

Directora 
Oficina de Planificación y Ordenación 
Territorial 

tgonzalez@sanjuan.pr  

María Matos 
Zayas 

Directora 
Oficina para el Cumplimiento y Planificación 
Ambiental. 

mmatos01@sanjuan.pr  

Milagros Murphy 
Delgado 

Directora 
Unidad de Coordinación y Recuperación 
Municipal.  

mmurphy@sanjuan.pr  

 

Es importante resaltar que este Plan de Mitigación fue desarrollado por el mencionado Comité y la 

ciudadanía a base de la mejor información disponible al momento de revisar y actualizar el Plan de 

Mitigación de 2021. Es decir, cada una de las secciones de este Plan se desarrollaron con el objetivo 

principal de identificar, de la mejor forma posible, las comunidades más vulnerables a cada uno de los 

peligros naturales, y de esa manera integrar las medidas de mitigación más apropiadas para salvaguardar 

la vida y la propiedad en San Juan. Cualquier limitación de información dentro de este Plan se debe a que 

la información no se encontraba disponible al momento de desarrollar el presente documento, las 

herramientas técnicas no estaban hábiles para la jurisdicción de Puerto Rico o que la información requiere 

estudios adicionales no disponibles para el municipio de San Juan.  

No obstante, el municipio garantiza que el ejercicio de desarrollar este Plan se hizo conforme a la evaluación 

técnica y experiencias previas del municipio ante emergencias o desastres naturales. Para el 2022, el 

mailto:ialicea@sanjuan.pr
mailto:caacevedo@sanjuan.pr
mailto:rgarcia03@sanjuan.pr
mailto:tgonzalez@sanjuan.pr
mailto:Mmatos01@sanjuan.pr
mailto:mmurphy@sanjuan.pr
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Municipio comenzó a trabajar en una enmienda al Plan de Mitigación 2021. En ese mismo espacio de 

tiempo el Municipio trabajaba en la elaboración del Plan de Recuperación Municipal, en adelante PRM 

2024  del Programa de Planificación de Recuperación Municipal (MRP, por sus siglas en inglés) del 

Departamento de la Vivienda de Puerto Rico por fondos asignados de Desarrollo Urbano de Estados Unidos 

(HUD, por sus siglas en inglés) incluido en el Plan de Acción para Fondos de Desastre CDBG-DR. Programa 

que vino a responder las necesidades  actuales y futuras en las áreas afectadas por los huracanes Irma y 

María. Ese Plan fue elaborado por el propio Municipio, y aprobado por el Departamento de la Vivienda de 

Puerto Rico en el 2024, las citas o menciones al Plan son producto del trabajo y esfuerzo del Municipio de 

San Juan a través de la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial. Oficina que trabajó la actualización 

al Plan 2021. 

La data, información, reuniones comunitarias, grupo focales y estrategias de mitigación obtenidas y 

conceptualizados en el PRM relacionadas a mitigación se han considerado como parte de la actualización 

del Plan 2021, que entre otras cosas atiende y propone medidas de mitigación que lleven a la recuperación 

municipal tras un desastre natural.   

Se consideró en el PRM las mejoras a sistemas pluviales, estaciones de bombeo, limpieza y mantenimiento 

de las riberas de ríos, quebradas, embalses y otros cuerpos de agua; así como proyectos propuestos de la 

Administración Municipal de San Juan contenidos en el Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales 2021 

preparado por el municipio de San Juan y la Junta de Planificación (JP), aprobado por FEMA. (MSJ, 2024). 

Se trabajó en el desarrollo de política pública como guías de planificación para el crecimiento ordenado del 

territorio, promoviendo modelos estratégicos de planificación, promoviendo la participación ciudadana 

con comunidades más inclusivas.  

Como se detalla en la Sección 2.7, el trabajo y esfuerzo en participación ciudadana para el Plan de 

Recuperación fue significativo porque estuvo pensado en el trabajo simultáneo que realizaba el Municipio 

en la actualización del Plan de Mitigación 2021. La información obtenida en las largas jornadas de 

participación ciudadana que se plantean en el Avalúo Comunitario (2023) se reconocen como parte de este 

Plan de Mitigación 2026 ya que los resultados de los Avalúos Comunitarios son parte de las estrategias de 

mitigación, y como se observa a través del documento, atienden los peligros naturales y ambientales 

incluidos. 

Además, se ha utilizado el informe de Evaluación de Riesgo del Plan Multijurisdiccional de Mitigación del 

Estuario de la Bahía de San Juan, para aquellas acciones de mitigación, que ayuden a reducir así los impactos 

potenciales en las personas, la propiedad, la infraestructura y el medio ambiente, considerando los riesgos 

naturales y antropogénicos; así como los recursos disponibles en el Municipio. Así pues, el Comité de 

Planificación identificó las necesidades de las comunidades ante un evento natural y desarrolló actividades, 

medidas, estrategias o proyectos encaminados a reducir, a largo plazo, la vulnerabilidad del municipio ante 

los riesgos inherentes a cada uno de los peligros naturales aquí identificados. Este proceso representa el 

objetivo principal del desarrollo del Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales 2026.  
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2.6 Reuniones del Comité de Planificación 

La preparación de este Plan requirió una serie de reuniones internas y talleres para facilitar la discusión, 

ganar consenso e iniciar esfuerzos de recopilación de datos con funcionarios municipales, funcionarios 

comunitarios, y otras partes interesadas identificadas. Más importante aún, las reuniones y los talleres 

impulsaron aportaciones y retroalimentación de participantes relevantes a lo largo de la etapa de redacción 

del Plan.  

La siguiente tabla provee un resumen de las reuniones medulares celebradas durante el desarrollo de la 
actualización del Plan. Según fuera necesario, el personal local celebró discusiones rutinarias y reuniones 
adicionales para realizar tareas de planificación específicas del departamento, tales como la aprobación de 
determinadas acciones de mitigación para que el departamento se comprometa a incluirlas en el Plan de 
Acción de Mitigación, así como la identificación de información a actualizar.  
 
Tabla 4: Descripción de las reuniones del Comité de Planificación 

Fecha Lugar/ Plataforma Descripción 

11 de mayo 
de 2023 

Reunión virtual Teams. Junta de 
Planificación  

Reunión de mantenimiento entre el municipio de San Juan y 
la Junta de Planificación. En esta reunión de supervisión y 
revisión del Plan de Mitigación, la JP hace presentación y 
discute temas del Ciclo para el manejo de emergencias, 
proceso de planificación para mitigación, evaluación de 
capacidades y mantenimiento del Plan. También se dialogó 
sobre la importancia de la vigencia del Plan, las estrategias 
de mitigación en el Plan, al igual que estimados de costos de 
estas estrategias. El Municipio menciona que el Plan sí ha 
sido una guía para muchos proyectos del Municipio dentro 
de las respectivas oficinas que forman parte del Comité de 
Planificación que trabaja en su implementación. 

3 de agosto 
de 2023 

Reunión OPOT y firma de 
consultores. Salón de 
Conferencia, Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso, Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

Se identificó las tareas completadas del Plan; atención a las 
recomendaciones y hallazgos de FEMA y listado de tareas 
próximas.   

8 de marzo 
2024 

Reunión Comité de Planificación y 
personal técnico del EBSJ. Salón 
de Conferencia, Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso, Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

En esta reunión parte de los miembros del Comité de 
Planificación del Municipio y personal técnico del Estuario 
de la Bahía de San Juan, dialogaron sobre el progreso de la 
revisión y mantenimiento del Plan 2021, así como la 
presentación del Plan Multijurisdiccional y la importancia 
que el Municipio se integrara, aportara y participara de los 
procesos del plan de trabajo en identificar riesgos para 
mejorar las estrategias de mitigación a ser implantadas en el 
Plan. Así también, se dialogó sobre los aspectos y encuesta 
de Emergencia Ambiental, Salud Ambiental, Salud, 
inundación y suelo. 
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Fecha Lugar/ Plataforma Descripción 

30 de abril 
de 2025 

Reunión Comité Planificación. 
Salón de Conferencia, Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso, Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

Esta reunión fue en atención a la identificación de las partes 
interesadas en el Plan Multijurisdiccional y en el Plan de 
Mitigación 2026, como resultado de la reunión del 8 de 
marzo 2023.  

21 de mayo 
de 2025 

Reunión con el Comité de 
Planificación y Estuario Bahía de 
San Juan. Salón de Conferencia, 
Oficina de Planificación y 
Ordenación Territorial, 3er Piso, 
Edif. Trilito, Gobernador Piñero, 
San Juan. 

En esta reunión se hizo un análisis de brecha del Plan de 
Mitigación del MSJ y el Plan Multijurisdiccional, con 
interacción y participación de todas las partes interesadas. 

22 de agosto 
de 2025 

Reunión Comité. Salón de 
Conferencia, Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso, Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

Reunión Partes con Interés. 

17 de 
septiembre 

de 2025 

Reunión integrante del Comité 
con área de GIS de OPOT y 
consultor externo. Salón de 
Conferencia, Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso, Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

Esta reunión fue para discutir y comenzar a trazar una 
revisión integral en la identificación de las facilidades 
críticas, elemento muy importante dentro del Plan, que 
incluyó una revisión de los datos del 2021 vs la información 
actualizada en la base de datos del GIS, según la información 
actualizada en el proceso de elaboración del PRM. 

19 de 
septiembre 

de 2025 

Reunión miembro del Comité de 
Planificación y consultor externo. 
Salón de Conferencia, Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso, Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

En esta reunión se continuó con el mantenimiento de la 
base de datos, identificando atributos, verificando la 
ubicación, corrigiendo discrepancias identificadas y demás 
capas temáticas del Plan. Se trabajó una presentación con la 
actualización de la revisión del Plan de 2026 para ser 
presentada al Comité de Planificación y demás directores 
del Municipio el 24 de septiembre 2025. 

24 de 
septiembre 

de 2025 

Reunión del Comité de 
Planificación para presentar al 
Alcalde y Gabinete Municipal el 
avance en la revisión del Plan de 
2026. Sala de Prensa, Plaza del 
Mercado de Rio Piedras, Rio 
Piedras, San Juan. 

En esta reunión se presentó el propósito del Plan de 
mitigación y su alcance, descripción de los datos 
actualizados y en progreso, así como un detalle por 
secciones del avance del Plan.  
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Fecha Lugar/ Plataforma Descripción 

25 de 
septiembre 

de 2025 

Reunión miembro del Comité y 
consultor externos. Sala de 
Conferencia de la Oficina de 
Planificación y Ordenación 
Territorial, 3er Piso Edif. Trilito, 
Gobernador Piñero, San Juan. 

Se continúa revisando las capas del GIS para la identificación 
de las instalaciones críticas. 

3 de octubre 
de 2025 

Reunión del Comité de 
Planificación. Archivo Teams 

La reunión programada no pudo darse, pero se 
compartieron los documentos que evidencian el borrador 
de la actualización del Plan, presentación detallada de la 
actualización del Plan y documento, explicativo del proceso 
de la elaboración de la actualización al Plan, en archivo 
Teams.  

6 de octubre 
de 2025 

Reunión Comité Planificación ς 
Colegio de Ingenieros y 
Agrimensores de Puerto Rico 

Presentación de los resultados de la Evaluación de Riesgo 
Plan Multijurisdiccional.  

8 de octubre 
de 2025 

Reunión Alcalde, Comité de 
Planificación, CMRG y Estuario de 
la Bahía de San Juan. Sala de 
Conferencia, 3er Piso Casa 
Alcaldía, Viejo San Juan, San Juan. 

CMRG hizo una presentación de Evaluación de Riesgos como 
resultado del Plan Multijurisdiccional de Mitigación de 
Riesgo. 

18 de 
febrero de 

2026 

Casa Abierta ς Sala de Prensa 
Coliseo Roberto Clemente, Hato 
Rey, San Juan. 

Reunión pública para la presentación de borrador de la 
actualización del Plan de mitigación Contra Peligros 
Naturales de 2026. 

23 de 
febrero de 

206 

Reunion miembro de comité y 
equipo de trabajo. 

Se identificaron revisiones necesarias al documento 
borrador presentado; mejorar la resolución de mapas, 
revisiones a escrito, numeración e identificación de páginas, 
tablas y figuras. Modificaciones a tablas de instalaciones 
críticas, entre otros. 

5 de marzo 
2026 

Casa Abierta ς Reunión Pública ς 
Anfiteatro del Colegio 
Universitario de San Juan, Hato 
Rey, San Juan. 

Segunda reunión pública para la presentación del plan final, 
incorporando los comentarios y recomendaciones de las 
comunidades, Junta de Planificación, Programa del Estuario 
de la Bahia de San Juan, entre otros, Plan de Mitigacion 
contra Peligros Naturales de 2026. 

 

2.7 Participación pública en el proceso de planificación 

Un componente importante en el proceso de planificación de la mitigación involucra la participación 

ciudadana. Las sugerencias e insumo provisto por los ciudadanos, así como por cualquier otra parte 

interesada, le proveyeron al Comité una mayor comprensión acerca de las inquietudes y preocupaciones 

locales. A su vez, este ejercicio de planificación comunitaria incrementó la probabilidad de implementar, 

con éxito, acciones de mitigación mediante la integración de las personas directamente afectadas por las 
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decisiones de los funcionarios públicos. A medida que los ciudadanos se involucren más en las decisiones 

que afectan su seguridad, es más probable que obtengan una mayor apreciación de los peligros presentes 

en su comunidad y tomen las medidas necesarias para reducir su impacto. (Godschalk, Brody, & Burby, 

2003).  

Es pues, la concientización pública un componente clave en la estrategia de mitigación de cualquier 

comunidad destinada a hacer que un hogar, vecindario, escuela, negocio o una ciudad entera esté más 

protegida de los posibles efectos de los riesgos asociados a determinado peligro natural. A esos efectos, el 

municipio estableció, durante el desarrollo de este Plan, un proceso de planificación de apertura a la 

participación pública con el fin de desarrollar un Plan de Mitigación abarcador y eficaz para reducir los 

efectos de un evento natural, aprovechando la oportunidad en que elaboraba el Plan de Recuperación 

Municipal del Programa de Planificación para la Recuperación Municipal del Departamento de la Vivienda 

de Puerto Rico. Como se detalla a continuación y se demuestra, los esfuerzos en los trabajos de 

participación pública, y las herramientas utilizadas, ayudaron a obtener información relevante a la 

mitigación ante peligros naturales en las comunidades de San Juan. 

Durante el 2022 al 2024 el Municipio de San Juan trabajó en el Programa de Planificación de Recuperación 

Municipal del Departamento de la Vivienda bajo los fondos de CBDG-DR para elaborar un Plan de 

Recuperación Municipal, enfocado en el paso de los huracanes Irma y María por Puerto Rico, como 

expresado anteriormente. Reconociendo la importancia y oportunidad de elaborar el PRM 2024 y a su vez 

trabajando en la actualización del Plan de Mitigación 2021, se hizo idóneo la oportunidad. Importante 

decisión, porque como se demuestra más adelante, se obtuvo datos relevantes enfocados en daños y 

pérdidas tras desastre natural y ayudó a establecer estrategias de mitigación, que, además, refuerzan los 

riesgos o peligros naturales adicionales discutidos y los peligros ambientales (antropogénicos). La 

información obtenida sobre los efectos que los huracanes tuvieron en nuestras comunidades nos permitió 

identificar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que aún enfrenta el Municipio y parte de 

esta información nos ayudó a actualizar la base de datos del Sistema de Información Geográfica (GIS, por 

sus siglas en inglés) y establecer estrategias de mitigación adicionales incorporadas en este documento. 

Es por esto, por lo que datos del Plan para la Recuperación Municipal del Municipio de San Juan son 

considerados en este documento y viceversa. Los resultados del Avalúo Comunitario evidencian las 

reuniones de comunidades, con líderes y miembros de Junta de Comunidad y el éxito y pertinencia en el 

tema.  

El Municipio tiene el deber de realizar el mayor esfuerzo para llegar a la mayor cantidad de población 

posible, para promover así la participación ciudadana. Pensando en un proceso organizado y que fuera lo 

más abarcador posible, se realizaron un total de doce (12) reuniones comunitarias para la fase de Avalúo 

Comunitario, divididas en tres (3) fases. En estas reuniones comunitarias participaron los miembros de las 

once (11) Juntas de Comunidad constituidas en virtud del Código Municipal16, líderes comunitarios y de 

base de fe, asociaciones de residentes, ciudadanos residentes y comerciantes de nuestro Municipio. A 

modo de ejemplo, en esta primera fase contamos con la asistencia de noventa y ocho (98) ciudadanos; la 

 

16 Articulo 6.013 Juntas de Comunidad de la Ley 107 ς 2020, según enmendada. 
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segunda fue la reunión pública, anunciada mediante edicto de aviso de prensa, realizada en cuatro (4) 

reuniones con la población en general, logrando llegar a un total de ochenta y siete (87) ciudadanos. Para 

la tercera fase, se realizaron cinco (5) reuniones en grupo focal, con comunidades puntuales en las que 

logramos la asistencia total de ciento once (111) residentes del Municipio. Los trabajos de participación 

ciudadana se resumen en un total de doscientos noventa y cinco (295) residentes. (MSJ, 2024).  

Se ofrece a continuación una breve descripción de lo dinámico de las reuniones comunitarias y la 

participación.  Todas fueron similares. Asistidas todas por la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial 

del Municipio, y dependencias municipales como Oficina del Alcalde, Oficina Municipal de Manejo de 

Emergencia, Policía Municipal, Desarrollo Social Comunitario, Departamento de Salud, Servicio al 

Ciudadano, entre algunas. Se presentó el propósito e importancia de la participación de las comunidades. 

El alcance y objetivo del Plan de Recuperación Municipal incluyó, como parte de la presentación, el 

propósito del Plan de Mitigación 2021 como herramienta de planificación para mitigación contra desastres 

naturales, y lo más importante, que los resultados de los hallazgos formarán parte de estrategias de 

mitigación para el Plan 2026. 

Las reuniones permitieron un intercambio de información dinámico entre el Municipio y las comunidades. 

Esta interacción con la ciudadanía fue importante porque nos permitió identificar las áreas a mejorar y las 

necesidades de las comunidades para la recuperación municipal. La presentación incluyó aspectos de 

planificación muy importantes para la elaboración de un Plan, como el uso, de la metodología FODA (SWOT, 

por sus siglas en inglés), para hacer un diagnóstico y análisis de datos relacionados a las Fortalezas, 

Oportunidades, Debilidades y Amenazas que tiene el municipio de San Juan; así como los modelos de 

planificación que se utilizarán en el proceso para elaborar el Plan 2026. 

 

Reuniones Comunitarias 
Primera Fase ς se realizó los días 27, 29 y 30 de marzo de 2023, celebradas en el Colegio Universitario de 

San Juan, con una asistencia de 78 residentes entre los tres (3) días. 

Permitió identificar detalles importantes por lo que se diseñó una encuesta que incluyó puntos como: si el 

residente es dueño de la propiedad, tipo de construcción de la residencia, si los ciudadanos se afectaron 

por inundaciones, marejadas y deslizamientos, tras el paso de los huracanes. Además, si ocurrió daños a 

las residencias y carreteras; interrupción del servicio en la energía eléctrica, agua potable y 

comunicaciones.  

Era importante conocer cómo el paso de los huracanes afectó la vida cotidiana de los residentes, si tuvieron 

problemas en obtener servicios esenciales de salud, medicamentos y alimentos. La encuesta recogió la 

importancia para los ciudadanos del gobierno estatal, local y organizaciones sin fines de lucro ante un 

desastre. Hubo representación de líderes de comunidad, de base de fe y Junta de Comunidad. Las 

reuniones fueron dinámicas, con cuestionario digital, que nos permitió georreferenciar la vivienda, lo que 

dio la oportunidad a los residentes de ver en tiempo real, en mapa proyectado en el salón, su ubicación e 

identificar su comunidad. De esa forma identificamos las comunidades a las cuales estábamos llegando ya 

que buscamos que al final fuera una representación máxima del municipio. También se obtuvo datos sobre 

daños y situaciones vividas por los residentes. 
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Los hallazgos se analizaron y se tabularon según los datos obtenidos, resaltando aspectos más relevantes 

para las comunidades y las áreas en las que aún no se han recuperado tras el paso de estos fenómenos 

atmosféricos. Estas reuniones fueron importantes, porque preparamos a estos líderes para comunicar en 

sus comunidades el propósito e importancia en participar de este esfuerzo. Se les informó que en la 

próxima etapa se realizaría la reunión comunitaria pública. 

Luego de este proceso de reunión comunitaria, identificada como la primera fase, modificamos la encuesta 

de la segunda y tercera fase para incluir preguntas que ampliaran el conocimiento del grupo de trabajo 

sobre los impactos de los huracanes en el municipio de San Juan. Entre estos, conocer si la estructura perdió 

su techo; si actualmente tiene toldo azul; dificultad para adquirir combustible; si perdió su empleo luego 

de los huracanes; y el tipo de empleo. También se incluyeron unas secciones para conocer el tiempo en 

que estuvieron sin servicios esenciales como luz y agua. Estos son aspectos importantes para elaborar 

estrategias que nos permitan disminuir los períodos de falta de servicios básicos en futuros eventos. (MSJ, 

2024). 

La metodología implementada que incluyó el cuestionario permitió recopilar información sobre los 

distintos daños por los eventos naturales, así como las condiciones de construcción de residencias, 

aspectos comunitarios, económicos, salud y seguridad que vivieron los ciudadanos durante el paso de los 

huracanes Irma y María. En la reunión comunitaria también hubo la oportunidad de preguntas y respuestas, 

ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǎǳǎ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ϦƳǳǊƻ ŘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴέΦ 9ǎǘŜ άƳǳǊƻ ŘŜ ŜȄǇǊŜǎƛƽƴέ ƭƻ ŘƛǾƛŘƛƳƻǎ Ŝƴ ǘǊŜǎ łǊŜŀǎΣ 

ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ǇǳŘƛŜǊŀƴ ŀƴƻǘŀǊ ǎǳ ƻǇƛƴƛƽƴ ōŀƧƻΥ ϦbŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 9ȄƛǎǘŜƴǘŜǎϦΣ ά#ǊŜŀǎ ŀ aŜƧƻǊŀǊ Ϧ ȅ 

ά±ƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘέΦ [ƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ǇǳŘƛŜǊƻƴ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀǊ ǎǳǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ łǊŜŀǎ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ 

y la visión de su comunidad como parte de la dinámica. Queda demostrado que el proceso de participación 

ciudadana para recolectar información como parte de un esfuerzo adicional en la actualización del Plan de 

Mitigación 2021, es importante considerarlo en este documento. 

Segunda Fase -Convocatoria a la población en general a participar de reuniones comunitarias los días 5, 6, 

7 y 8 de junio del 2023. Con una asistencia de ochenta y siete (87) ciudadanos entre los cuatro (4) días. Se 

trabajó de manera estratégica las selecciones de los lugres de reunión pública con el propósito de llegar a 

más ciudadanos considerando la extensión territorial del municipio de San Juan. 

Siguiendo la misma metodología previamente discutida, la primera reunión pública comunitaria se llevó a 

cabo el lunes, 5 de junio de 2023, en el Centro Comunal de la comunidad Las Curías en el barrio Caimito en 

el municipio de San Juan. El Centro Comunal de Las Curías es un centro catalogado como Centro de 

Transformación Ciudadana y Comunitaria que sirve como centro de asistencia a los ciudadanos ante 

fenómenos naturales. Para esta reunión recibimos un total de 20 asistentes de varias comunidades 

aledañas. Contamos con la asistencia de residentes del sector Cotto y del sector Lourdes de Las Curías, así 

como de la Urb. Mansiones de Villanova del barrio Caimito en San Juan. Además, tuvimos la asistencia de 

residentes de la Urb. Venus Gardens del barrio Cupey. En esta reunión pudimos observar la necesidad de 

la comunidad en mantener y mejorar las condiciones de su centro comunal. Además, reafirmamos la 

importancia de llevar a cabo un plan para esta área ante inundaciones considerando su cercanía con el Lago 

Las Curías. Esta comunidad cuenta con personas de la de tercera edad y solicitaron estrategias enfocadas 

en esta población para salvaguardar salud, vida y propiedad. 
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El martes, 6 de junio de 2023, se celebró el segundo día de reuniones públicas comunitarias. La misma se 

realizó en el Colegio Universitario de San Juan, en el barrio Hato Rey del municipio de San Juan con la 

asistencia de un total de 19 ciudadanos. Hubo representantes de las comunidades La Puntilla del Viejo San 

Juan, Urb. Villa Andalucía, Urb. Fairview, Urb. San Gerardo, Urb. El Dorado, Urb. Monte Verde, Urb. 

University Gardens, así como residentes de Ocean Park y Sagrado Corazón. Estuvo presente el Alcalde, 

Miguel Romero Lugo, quien interactuó con los presentes y les explicó la importancia de la participación 

ciudadana dentro de los procesos de recuperación y mitigación. En resumen, esta reunión identificó la 

necesidad de mayor iluminación, mejorar los servicios de energía eléctrica y sistemas de agua potable. 

Además, se identificaron situaciones relacionadas a las estructuras abandonadas tras el paso de ambos 

huracanes con la posibilidad de identificar alguna propiedad que pueda ser usada como centro de 

resiliencia. 

El miércoles, 7 de junio de 2023, se llevó a cabo el tercer día de las reuniones públicas comunitarias en el 

Centro Comunal Vecinos Unidos de la Urb. El Comandante en el barrio Sábana Llana Norte del municipio 

de San Juan. En esta reunión pública comunitaria contamos con la asistencia y participación de 30 

ciudadanos de las comunidades del barrio Sábana Llana Norte, Urb. El Comandante, Urb. Country Club, 

Urb. Reparto Sevilla, Urb. Villa Prades y Villa Olímpica, así como la comunidad Hill Brothers y Ocean Park. 

En esta reunión pública comunitaria se identificó la necesidad de mejorar la infraestructura de calles y 

aceras. Al igual que en reuniones anteriores, se identificó un aumento en las estructuras abandonadas 

luego del paso de los huracanes y la necesidad de la atención a este problema; así como temas relacionados 

a las mejoras a la iluminación y la seguridad de estas áreas. 

El jueves, 8 de junio de 2023, se celebró el cuarto y último día de reuniones públicas comunitarias, en el 

Colegio Universitario de San Juan que ubica en el barrio Hato Rey del municipio de San Juan, con la 

asistencia de 18 ciudadanos. Hubo representantes de la organización Defensores del río Río Piedras que 

componen las urbanizaciones de University Gardens, Jardín Metropolitano, Villa Nevárez y Los Olmos. 

También representación de comunidades como Buena Vista Hato Rey, Santa Rita en Río Piedras, Paseo del 

Conde en la Península de Cantera y representación del G-8. Esta reunión brindó la oportunidad de 

identificar otras áreas propensas a inundaciones que antes del impacto de los fenómenos atmosféricos no 

ocurrían. En esta reunión también participó el Alcalde Miguel A. Romero Lugo.  

En todas las reuniones hubo representación de los líderes comunitarios y miembros de Juntas de 

Comunidad del municipio de San Juan. Su asistencia fue vital para la convocatoria de las comunidades a las 

que representan, además de la elaboración de estrategias dedicadas a atender las necesidades de las 

comunidades. Tanto el cuestionario, como la dinámica de muros, ofreció una visión más clara de las 

necesidades actuales que enfrentan los ciudadanos tras el paso de los huracanes. Ciudadanos expresaron 

estrategias y posibles soluciones en procesos de mitigación y recuperación lo que es importante para este 

Plan. 

Tercera Fase incluyó grupos focales. En consideración a la necesidad, el compromiso y obligación del 

municipio de San Juan para con sus comunidades, y el poder adquirir más información que los impactos 

tuvieron en las mismas, se estableció un plan de trabajo para llegar a mayor población mediante otras 

medidas. Se optó por realizar reuniones en grupos focales para obtener información con el fin de abrir un 

diálogo más individualizado con las comunidades. (MSJ, 2024,). 
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En el proceso del Avalúo Comunitario y considerando la extensión territorial de nuestro Municipio, y para 

ofrecer el mayor acceso a los ciudadanos, se identificaron diferentes localizaciones con el propósito de 

poder impactar y llegar a la mayor cantidad poblacional posible para su participación en las reuniones 

comunitarias. Se convocaron cinco (5) reuniones (grupos focales) los días 6, 10, 11, 12 y 13 de julio de 2023. 

En esta ocasión se distribuyó la encuesta para ser completada con el apoyo del equipo de trabajo. Se obtuvo 

una asistencia total de ciento once (111) ciudadanos. Las acciones diarias se detallan a continuación. 

El jueves, 6 de julio de 2023 se visitó el Centro Comunal de la Urb. Venus Gardens ubicado en el barrio 

Cupey. Este día participaron 15 residentes en el grupo focal representando varias comunidades, entre 

estas, las urbanizaciones La Riviera, El Señorial, Puerto Nuevo, San Gerardo y residentes de la Urb. Venus 

Gardens. Durante esta reunión se identificó situaciones relacionadas a deslizamientos y problemas con 

algunas aceras. 

Con el propósito de impactar al Viejo San Juan (San Juan Antiguo), el lunes, 10 de julio de 2023, se realizó 

la reunión de grupo focal en el Museo de San Juan. Durante la misma un total de 26 personas entre 

residentes y comerciantes, todos del Viejo San Juan, asistieron. Hubo representación de las comunidades 

de Puerta de Tierra, La Puntilla y La Perla. Dentro de los temas que resaltaron está la necesidad de mejorar 

la infraestructura, la disponibilidad de estacionamientos y comercios. La reunión con el grupo focal fue 

importante considerando la zona histórica, turística y cultural, importante para poder elaborar estrategias 

que permitan mitigar para preservar y conservar el patrimonio histórico edificado y cultural. 

El martes, 11 de julio de 2023, se llevó a cabo la reunión del grupo focal en el centro comunal ARRAQ-

ARRESPA ubicado en la Urb. El Remanso, ubicado en el barrio Cupey del municipio de San Juan. Este centro 

está disponible para las urbanizaciones Paraná, Villas de Paraná, El Remanso, Alturas del Remanso, Quintas 

de Cupey, Quintas de Cupey Gardens y El Escorial. Durante esta reunión hubo asistencia de 37 personas. 

Se obtuvo información relacionada con la infraestructura, arreglos a las calles y aceras, áreas recreativas, y 

la situación de la inestabilidad del servicio de energía eléctrica. 

El miércoles, 12 de julio de 2023 la reunión del grupo focal fue en la cancha bajo techo de la comunidad El 

Jurutungo (Aldea del Bien) en el barrio Hato Rey del municipio de San Juan. En esa reunión pudimos conocer 

de primera fuente cómo la comunidad se organizó para atender algunos de los daños ocasionados por el 

paso de ambos huracanes; problemas con servicio de energía eléctrica, con el servicio sanitario, además 

de daños a las tuberías de agua potable; así como el difícil acceso a las residencias, porque esta comunidad 

no cuenta con calles, sino con callejones, lo que dificulta la atención y salida en momentos de emergencia.  

El jueves, 13 de julio de 2023, la reunión del grupo focal fue en la comunidad de Península de Cantera, en 

el Salón Audiovisual de la Corporación de Península de Cantera (Corporación) en el barrio Santurce del 

municipio de San Juan. Asistieron 20 residentes de esta comunidad. La dinámica fue similar a las anteriores 

y luego de la presentación hubo intercambio con los residentes sobre las experiencias del impacto de 

ambos huracanes; además de los esfuerzos que ha realizado la comunidad para trabajar con la 

recuperación tras el desastre.  Como dato, la Península de Cantera se divide en los siguientes sectores: 

Bravos de Boston, Villa Pelícanos, Villa Corozo, Residencial Las Margaritas, Corea, Brisa Oriental, Condadito 

Final, Villa Hábitat, Los Pinos, Parque Victoria, Villa Esperanza, Último Chance, residencial Fray Bartolomé 

de Las Casas, Villa Kennedy, Paseo del Conde, El Mirador, Santa Elena y El Guano. A la Corporación le asiste 

también el Consejo Vecinal Pro-Desarrollo de la Península de Cantera y Apoyo Empresarial de la Península 



  59 | P á g i n a 

de Cantera. Según el Negociado del Censo 2020 y Encuestas de la Comunidad 2022 a 5 años Estimados, 

Cantera contaba con una población de 7,800 habitantes y con un 81% de familias de bajos ingresos. 

Además, de tener 5,682 personas con discapacidad contabilizadas. (PRMMS, 2024, Entrgable3).  La 

Península de Cantera está delimitada al norte con la Laguna Los Corozos, al sur con el Caño Martín Peña, 

incluyendo los islotes Guachinanga y Guachinanguita al este y al oeste con el residencial Fray Bartolomé. 

Para lograr mayor acceso a datos relevantes, trabajamos la recopilación de datos mediante la publicación 

del cuestionario en plataforma digital. La plataforma utilizada fue el portal oficial del municipio de San Juan, 

https://sanjuan.pr., Whatsapp, Instagram y Facebook.  Con esta iniciativa, más las encuestas previamente 

completadas por los residentes en las reuniones presenciales, finalizamos con un total de doscientos 

sesenta y seis (266) ciudadanos encuestados y doscientos noventa y cinco (295) ciudadanos que asistieron 

a reuniones. Reconocemos que esta muestra no es representativa del total poblacional del Municipio, pero 

satisfechos del trabajo, el esfuerzo y la cantidad de personas a las que pudimos impactar; además de poder 

identificar necesidades y situaciones que nos ayudaron a completar el Plan de Mitigación contra Peligros 

Naturales 2026 para el bienestar y futuro de la Ciudad Capital. 

Hallazgos y Análisis Participación Comunitaria 

Ciertamente, el paso de ambos fenómenos atmosféricos trastocó la vida de todos los puertorriqueños de 

alguna manera. Los huracanes Irma y María en el mes de septiembre 2017 alteraron la vida cotidiana de 

todos los residentes de Puerto Rico, San Juan incluido. El huracán Irma tuvo su paso cercano por la Isla el 6 

de septiembre de 2017. Aunque este huracán no tocó tierra, su cercanía fue suficiente para dejar daños 

significativos. El mismo obligó a cerca de 6,200 personas a buscar refugios, además de provocar la 

interrupción del servicio de energía eléctrica a aproximadamente 1.1 millones de personas, lo que a su vez 

causó que 362,000 personas, según datos estimados, estuvieran sin servicio de agua potable. Otros daños 

registrados fueron las inundaciones y deslizamientos de terreno. Trece días después, el 20 de septiembre 

de 2017, el huracán María tocó tierra en Puerto Rico con vientos máximos sostenidos de 155 mph. Los 

servicios básicos se afectaron, el sistema educativo dejó de operar por meses, hubo daños estructurales a 

los planteles escolares, falta de servicio de energía eléctrica y de agua potable, como el uso de muchos de 

estas escuelas como refugios. Además de la dificultad en adquirir bienes y servicios como servicios médicos, 

medicinas, alimentos, entre algunos, fue de grandes retos para gran parte de la comunidad. El estilo de 

vida en la Isla y en San Juan se alteró a tal grado que sufrimos una pérdida poblacional de la cual 

actualmente no hemos podido recuperarnos. (MSJ, 2021b). 

El sistema de agua potable también se vio afectado, debido a que en su mayoría su funcionamiento es con 

energía eléctrica. La falta de energía eléctrica para poner a funcionar las bombas afectó la distribución de 

agua potable. Para reestablecer ambos servicios, fueron necesarios distintos esfuerzos del gobierno para 

responder a las comunidades. Esta información ha sido reforzada con los hallazgos en el Avalúo 

Comunitario que se detalla. 

La falta de servicio de energía eléctrica fue uno de los factores de mayor reclamo por los participantes en 

todas las reuniones. Según la primera fase del avalúo comunitario, el 77% (60 personas) se vieron muy 

afectados por la falta de servicio de energía eléctrica, mientras que un 23% (18 personas) informaron que 

https://sanjuan.pr/
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no les afectó tanto la falta del servicio eléctrico.17 Según mencionamos anteriormente, en esta segunda 

fase se encuestaron 188 personas. El 47% (88 personas) de los encuestados indicaron haber estado entre 

2 a 4 meses sin el servicio eléctrico; el 40% (75 personas) indicó haber pasado más de 4 meses sin el servicio; 

10% (20 personas) informó haber estado 1 mes sin el servicio y un 3% (5 personas) reportaron haber estado 

menos de 1 mes sin el servicio. Esto último podemos atribuirlo a la población que contaba con servicio de 

placas solares o generadores eléctricos. Sin embargo, hubo una necesidad real por la falta de servicio de 

energía eléctrica y se hizo sentir en todo el Municipio, según datos y fuentes consultadas18. Esto nos 

permite confirmar que contar con un sistema de energía renovable y sistema de generadores, es 

importante para las comunidades vulnerables y facilidades críticas, como lo son los hospitales, centros de 

envejecientes y centros comunitarios, entre algunos, como más adelante expondremos. 

El agua es un recurso natural esencial para la vida humana por lo que adquirir información relacionada a 

sus impactos dentro del periodo del paso de ambos fenómenos atmosféricos es vital para procesos tanto 

de recuperación como de mitigación. Según la encuesta, durante la primera fase de nuestro avalúo 

comunitario, se refleja que un 50% (39 personas) se vieron muy afectadas por la falta de agua potable; un 

31% (24 personas) se vieron afectados, pero en menor grado; y un 19% (15 personas) informó no haberse 

afectado por la falta de agua potable. A esta última cifra podemos atribuir a personas que contaron con 

servicio de cisterna al momento del paso de ambos fenómenos naturales. Fueron necesarios los esfuerzos 

a nivel estatal para la obtención de agua potable de las familias que se afectaron por la falta del servicio. 

(MSJ, 2024) 

Como parte del proceso de la encuesta en nuestra primera fase, se consultó si actualmente existen 

situaciones con el sistema de agua potable en su comunidad. Un 55% (43 personas) de las personas 

encuestadas reportaron tener situaciones con agua potable, mientras que un 45% (35 personas) reportó 

no haber tenido problemas con el servicio. Por otro lado, 95% (74 personas) de las personas encuestadas 

reportó estar conectada al servicio del sistema de alcantarillado sanitario, y un 4% (4 personas) reportó 

que su estructura no está conectada a este servicio por lo que la disposición de aguas negras es mediante 

pozo séptico. (MSJ, 2024). 

Para conocer el tiempo en que las comunidades en San Juan estuvieron sin el servicio de agua potable, se 

modificó la encuesta para la segunda y tercera fase de este avalúo comunitario, como se expuso. Según los 

encuestados, un 39% (74 personas) de los entrevistados estuvieron menos de 1 mes sin el servicio de agua 

potable; un 34% (64 personas) estuvo 1 mes sin el servicio; un 17% (31 personas) estuvo entre 2 a 4 meses 

y un 10% (19 personas) permaneció más de 4 meses sin el servicio. Es importante mencionar que el servicio 

de agua potable en muchas áreas en San Juan se obtiene mediante bombeo, por lo que el servicio de 

energía eléctrica es fundamental para llevar agua a las residencias. El esfuerzo del gobierno estatal y 

 

17 Plan para la Recuperación Municipal, Municipio de San Juan, Sección 3.4.4.1 Energía Eléctrica, pág. 50  
18 {Ŝŀƴ .ǊŜǎƭƛƴΣ άtǳŜǊǘƻ wƛŎƻΣ hƴŜ aƻƴǘƘ !ŦǘŜǊ IǳǊǊƛŎŀƴŜ aŀǊƛŀΥ о aƛƭƭƛƻƴ ²ƛǘƘƻǳǘ tƻǿŜǊΣ м aƛƭƭƛƻƴ ²ƛǘƘƻǳǘ ²ŀǘŜǊΣέ 
Weather.com, October 20, 2017, https://weather.com/storms/hurricane/news/2017-10-20-puerto-rico-hurricane-
mariaby-the-numbers.   
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municipal fue importante para abastecer a las comunidades de agua potable mediante cisterna.19(MSJ, 

2024) 

El sistema de alcantarillado pluvial es importante porque ayuda a recoger las aguas de escorrentía pluvial 

que desembocan finalmente en nuestros cuerpos de agua, y ayudan a controlar las inundaciones, porque 

sirven también de manejo del agua de lluvia. El 59% (59 personas) de los encuestados informó que tienen 

situaciones actuales con el sistema pluvial lo que aumenta considerablemente el riesgo de inundaciones. 

Mientras que un 41% (19 personas) informó no tener impacto al sistema pluvial en su comunidad. Aunque 

este total de encuestados no es representativo para el municipio de San Juan por los informes que hemos 

levantado, reconocemos que muchas áreas del sistema pluvial están comprometidas, por lo que se 

trabajarán sobre estrategias para mejorar el mismo. (MSJ, 2024) 

Luego del paso de ambos fenómenos, otro aspecto preocupante dentro de las comunidades fue la 

seguridad. Sin servicio de energía eléctrica, ni comunicaciones, las comunidades se vuelven vulnerables 

ante actos delictivos. Dentro de los encuestados, un 42% (33 personas) indicaron haberse afectado por la 

falta de seguridad, un 35% (27 personas) indicó no haberse afectado o percibido situaciones donde su 

seguridad estuviera en riesgo y un 23% (18 personas) reportaron haberse visto muy afectadas. Es 

importante reforzar la seguridad, e integrar esfuerzos tras desastres como parte de la recuperación 

municipal, para mantener a la comunidad segura. Por otro lado, de 188 personas, 111 ciudadanos (59%) 

informaron que fueron impactados directamente por el cierre de comercios que no pudieron recuperarse. 

Quisimos saber cuántas personas habían perdido su empleo o su negocio luego de los huracanes. De un 

total de 188 personas que respondieron, un 79% (149 personas) nos indicaron no haber perdido empleo o 

negocio y un 21% (39 personas) perdieron su empleo o negocio. De estas 39 personas que quedaron 

desempleadas, 20 ciudadanos perdieron sus empleos, mientras que 19 ciudadanos perdieron su negocio 

propio. (MSJ, 2024) 

Según los encuestados durante la primera fase de nuestro avaluó comunitario, el 96% (75 participantes) de 

estos viven en residencias construidas de hormigón armado y bloque; 3% (2) en residencias de madera, 

zinc y bloque; y un 1% (1) en madera y zinc. Del total de residencias, el 19% (15) se encuentran construidas 

sobre columnas, mientras que el restante 81% (63) son a nivel del terreno. El 72% (56) de los encuestados 

son los dueños de sus residencias, mientras que el restante 28% (22) informaron no ser titulares. A su vez, 

el 95% (74) está conectada al sistema de alcantarillados sanitario de la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados (AAA).  

El 24% de estos encuestados viven en zonas inundables. Dentro de estos, pudimos constatar que el 17% de 

los encuestados en esta primera fase indicaron que sufrieron serios daños en sus residencias, mientras que 

el 50% sufrieron daños moderados y el 33% no sufrieron daños. Adicional a los daños registrados por los 

fenómenos, quisimos conocer los daños registrados por los terremotos del año 2020 para poder elaborar 

estrategias de mitigación que permitan comunidades más resilientes no solo a eventos atmosféricos sino 

naturales. Según los encuestados el 24% tuvo daños en sus residencias mientras que el 76% no reportó 

daños. (MSJ, 2024). 

 

19 Plan para la Recuperación Municipal, Municipio de San Juan, Sección 3.4.4.2 Agua Potable, pág. 52-54 
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Como parte del proceso de la encuesta, se consultó si hubo problemas para obtener servicios de salud 

esenciales de manera habitual. El 59% (156 personas) reportaron dificultades para recibir servicios de salud, 

mientras que el 41% (110 personas) informaron no haber tenido problemas en obtener servicios de salud 

esenciales. Cabe destacar que no toda la población tiene la necesidad de solicitar servicios de salud 

diariamente. El municipio de San Juan cuenta con un aumento en la población de adultos mayores, por lo 

que la salud se encuentra dentro de los aspectos más importantes al momento de enfrentar desastres 

naturales. Los resultados revelaron que un 62% (48 personas) reportaron no haberse afectados por la falta 

de servicios de salud; mientras que el 32% (25 personas) reportaron haberse visto afectadas por la falta de 

servicio; y un 6% (5 personas) reportaron haber estado muy afectados por la falta de este servicio. 

Dentro del tema de la salud, la adquisición de medicamentos es parte primordial. Durante los resultados 

obtenidos por la comunidad relacionado a la adquisición de medicamentos durante la emergencia un 62% 

(166 personas) indicaron haber tenido problemas para adquirir medicamentos y un 38% (100 personas) no 

tuvieron problemas para adquirir medicamentos. Este hallazgo es comparable a la cantidad de personas 

que informaron no haber tenido dificultades para recibir servicios de salud. 

Esta información nos permite conocer directamente los efectos que ambos huracanes tuvieron en nuestros 

líderes y juntas de comunidad siendo estos el enlace principal. Según estos, el 77% está interesada en 

recibir asistencia para realizar censos en sus comunidades por lo que dentro de las estrategias estaremos 

evaluando esta opción de suma importancia. Destacando la importancia de los gobiernos para con las 

comunidades se incluyó dentro de la encuesta conocer la importancia y responsabilidad de estos en asistir 

a las comunidades. Según los encuestados, la importancia de los gobiernos y entidades en asuntos de 

comunidad: 92% de los participantes considera que el gobierno estatal tiene una gran importancia y 

responsabilidad de asistir a las comunidades ante desastres. Un 99% considera que el gobierno local tiene 

una gran importancia en esta situación y un 97% considera que las organizaciones sin fines de lucro son 

vitales. 

También se evaluaron los deslizamientos. Se evaluó los impactos de ambos huracanes en el Municipio, 

entendiéndose infraestructura, recursos naturales, servicios esenciales, entre otros. El paso de ambos 

fenómenos atmosféricos provocó cambios en terrenos haciéndolos más vulnerables a deslizamientos de 

terreno. Según el Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales (2021), se informó que luego del paso de 

ambos huracanes varias comunidades en San Juan registraron haberse afectado por derrumbes. A modo 

de ejemplo, el barrio Caimito reportó 13 deslizamientos, 9 en Cupey, 3 en Quebrada Arenas20y 1 en el barrio 

El Cinco. Esta información nos permitirá elaborar estrategias dedicadas a la disminución de estos. En el 

avalúo comunitario, del total de 266 personas encuestadas, un 93% (247 personas) reportaron no haberse 

visto afectados por deslizamientos de terreno y un 7% (19 personas) reportaron haber sido afectados por 

deslizamientos de terreno. La mayoría de los encuestados son residentes de la zona urbana de San Juan 

donde los terrenos no son propensos a deslizamientos.  Otro de los retos enfrentados tras el paso de los 

huracanes fue las inundaciones a causa de las fuertes lluvias. De un total de 266 encuestados, 62% (166 

personas) reportaron no haberse afectado por inundaciones, mientras que un 38% (100 personas) 

reportaron haberse afectado por inundaciones. Las marejadas ciclónicas formaron parte de los daños 
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ocasionados por el paso de los huracanes. Del total de 266 encuestados, un 97% (257 personas) de los 

ciudadanos reportaron no haberse afectado por marejadas ciclónicas, mientras que un 3% (9 personas) 

reportaron haberse afectado por marejadas ciclónicas. Destacamos que la muestra no es representativa 

del sector que cubre el área de costa. (MSJ, 2024) 

Resultados de la Dinámica de Muros  
Durante las reuniones comunitarias los asistentes tuvieron la oportunidad de exponer y expresar las 
necesidades existentes, las áreas a mejorar y la visión que ellos desean para su comunidad. Para esto se 
realizó una dinámica abierta de manera que los asistentes pudieran expresar sus situaciones y sentir. Al 
comienzo de cada reunión los residentes recibían notas adhesivas donde pudieran escribir sus ideas para 
ƭǳŜƎƻ ŎƻƭƻŎŀǊƭŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ άƳǳǊƻǎέΦ ¢ƻŘŀǎ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴŎƭǳƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ άƳǳǊƻǎέ fueron 
recogidas, analizadas y tabuladas por el equipo de trabajo del Municipio.  
 
άbŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 9ȄƛǎǘŜƴǘŜǎέ- la intención de este muro es conocer dónde estamos actualmente y conocer de 

primera mano las situaciones que tiene la comunidad. Mediante esta dinámica pudimos identificar 

necesidades que aún sufren las comunidades luego del paso de ambos fenómenos atmosféricos.  

ά#ǊŜŀ ŀ aŜƧƻǊŀǊέ- este muro tiene la intención de conocer qué áreas programáticas, ya sean físicas o 

sociales, la comunidad entiende que necesitan intervención municipal para mejorar.  

Ϧ±ƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘέ- en este muro los asistentes pudieron expresar qué desean para su comunidad. 
 

Se incluyen aquellas relacionadas a mitigación. 

Necesidades existentes: 

¶ Reparación de aceras. 

¶ Reparación de calles. 

¶ Mayor estabilidad en los servicios de energía eléctrica. 

¶ Mayor estabilidad en los servicios de agua potable. 

¶ Mantenimiento, reparación y construcción de sistema de alcantarillado. 

¶ Mantenimiento de sistemas de bombeo. 

¶ Mayor iluminación en calles y parques. 

¶ Necesidad de centros de resiliencia. 

¶ Necesidad de comedores comunitarios. 

¶ Centros para adultos mayores con servicios básicos en casos de emergencia. 

¶ Controles de tránsito en zonas escolares y residenciales. 

Área a Mejorar 

¶ Mejorar calles y caminos. 

¶ Asegurar que las compañías tanto públicas como privadas reparen las calles y aceras luego de 

culminar trabajos. 

¶ Desenganche de árboles ante la temporada de huracanes. 

¶ Ensanche de canales. 
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¶ Limpieza del sistema pluvial. 

¶ Creación, mantenimiento y reparación de áreas recreativas. 

¶ Disponibilidad de ayudas para la salud mental luego del paso de fenómenos atmosféricos o 

naturales.  

¶ Mejorar al transporte colectivo y sus facilidades. 

Visión de Comunidad 

¶ Comunidades más seguras. 

¶ Comunidades con centros de acopio. 

¶ Comunidades con centros de resiliencia. 

¶ Comunidad con servicios especializados para personas de edad avanzada. 

¶ Comunidades con canales de comunicación directos con el alcalde, el municipio y otras agencias. 

¶ Talleres de preparación ante desastres. 

¶ Talleres de autosuficiencia entre otros. 

¶ Comunidades con programas de educación para disminuir y eliminar la contaminación. 

¶ Comunidades con soluciones naturales y sostenibles ante inundaciones entre otros peligros 

naturales. 

¶ Comunidades con áreas de agricultura comunitaria. 

¶ Comunidades con planes de emergencia que incluyan registros de personas vulnerables ante 

desastres. 

En adición, la revisión del Plan 2021 se discutió el proceso de coordinación de las reuniones de planificación 
con la comunidad durante el proceso de planificación de este Plan. Las reuniones de participación 
ciudadana se realizaron durante la fase preliminar de redacción del Plan para la actualización de este 
documento. Por su parte, se realizó una reunión de planificación con la comunidad, se celebró una vez 
presentado el borrador, ofreciéndole a toda parte interesada oportunidad de examinar la copia digital e 
impresa del Plan de Mitigación. Es decir, se les ofreció a las agencias, dependencias, municipios vecinos, 
organizaciones, dueños de negocio y público en general oportunidad de revisar o examinar el Plan en su 
versión borrador, antes de la presentación, aprobación y adopción del Plan en su versión final, con el 
objetivo de recibir cualquier comentario o sugerencia relacionada al documento.  
 

La participación ciudadana en el desarrollo del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales de 2026 del 

Municipio de San Juan se contempló tomando en cuenta los siguientes métodos:  

(1) mediante reunión de planificación con la comunidad, organizaciones, agencias, que incluyeron 

presentaciones de difusión pública e informativas sobre la importancia del Plan de Mitigación, las 

estrategias de mitigación y el esfuerzo del municipio para revisar y actualizar el Plan. En esta 

reunión los participantes tuvieron la oportunidad de realizar preguntas, sugerencias o emitir 

cualquier comentario sobre la presentación y/o el Plan de Mitigación de San Juan; y  

(2) mediante la opción de presentar comentarios en línea a través de correo electrónico a: 

tgonzalez@sanjuan.pr  o mediante correo postal dirigido a la Oficina Planificación y Ordenación 

Territorial a: P.O. BOX 70179 San Juan, Puerto Rico 00936-8179. 

 

mailto:tgonzalez@sanjuan.pr
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La reunión de planificación con la Comunidad tuvo como objetivo, en primer lugar, informar a las partes 

interesadas, dueños de negocios y público en general sobre el proceso de planificación para la revisión y 

actualización del Plan de Mitigación de San Juan. Esta reunión se efectuó durante la fase del borrador del 

Plan. Así pues, la versión preliminar del Plan es un documento de trabajo en el cual se plasmaron los 

resultados preliminares de la evaluación de riesgos técnica para los peligros naturales identificados como 

significativos para el municipio, la cual fue complementada con las experiencias y conocimiento 

especializado de los miembros del Comité, como expresado. 

Por tanto, en las primeras reuniones de Planificación con la Comunidad se tuvo como objetivo, en primer 

lugar, informar a las comunidades así como a cualquier otra parte interesada sobre el proceso de 

planificación para la actualización del presente documento y destacar la importancia de la mitigación de 

peligros; y de que el municipio tenga un plan actualizado y aprobado por FEMA para solicitar la asistencia 

de los programas disponibles para el financiamiento de las estrategias de mitigación incluidas en este Plan. 

Igualmente, se le dio foro a las comunidades o individuos a expresar sus preocupaciones, sugerencias o 

realizar preguntas relacionadas a los asuntos contemplados en este Plan. Esta primera reunión se realizó 

antes de la publicación de la versión borrador del Plan, como se discutió. La información recopilada en esta 

primera reunión fue integrada en el Plan 2026.  

El llamado del Municipio para incentivar la participación ciudadana en las reuniones proporcionó 

información sobre los esfuerzos de actualización del Plan de Mitigación del Municipio e información sobre 

la oportunidad de participar en las reuniones públicas, de manera tal que el municipio y sus residentes 

lograran desarrollar un plan de mayor alcance y conforme a las necesidades de su población, como fue 

demostrado.  

Comentarios por escrito 

Según se informara, el día de la reunión de comunidad se invitó a los organismos gubernamentales, 

municipios vecinos, entidades privadas, dueños de negocios, líderes comunitarios y ciudadanía en general, 

a participar de las reuniones de planificación con la comunidad con el propósito de recibir sus comentarios 

sobre el borrador del plan. Del mismo modo, se le otorgó a la ciudadanía un término de diez (10) días, a 

partir del día de la reunión y la presentación del Plan, para someter sus comentarios por escrito a través de 

lo siguiente: 

¶ Comentarios a través de la página web del Municipio de San Juan, a saber: sanjuan.pr/Borrador 

Plan de Mitigación contra Peligros Naturales 2026/; 

¶ A través de correo electrónico a: plandemitigacion@sanjuan.pr y  tgonzalez@sanjuan.pr; y  

¶ A través de correo regular a la siguiente dirección postal: P.O. BOX 70179 San Juan, PR 00936-

8179.; 

¶ De igual forma, las personas que participaron de las reuniones presenciales tuvieron la oportunidad 

de emitir su comentario, pregunta o sugerencia a través hoja de comentarios provista a esos fines; 

que ese día incluyó la dinámica de expresión de muro.  

Figura 2 ilustra el proceso que se llevó a cabo para brindarle a la ciudadanía la oportunidad de participar 

en el desarrollo del Plan de Mitigación contra Peligros Naturales del Municipio de San Juan. La figura detalla 

el proceso desde la asignación de los miembros del Comité de Planificación hasta la celebración de las 

reuniones de Planificación con la Comunidad. Es importante puntualizar que ambas reuniones tenían como 

objetivo primordial el informar a la ciudadanía sobre los procesos de planificación del plan de mitigación, 

mailto:plandemitigacion@sanjuan.pr
mailto:tgonzalez@sanjuan.pr
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proveer los resultados preliminares sobre la evaluación de riesgos y recibir el insumo sobre las necesidades, 

preocupaciones o sugerencias de la ciudadanía sobre los peligros naturales. De este modo, el Comité de 

Planificación desarrolló la base de hechos necesaria para el diseño de las estrategias de mitigación. 

Figura 2: Proceso de participación ciudadana21 

 

Luego de aprobado e implementado el Plan, el municipio identificará grupos o juntas comunitarias que 

sirvan como herramientas de representación ciudadana continua, mediante los cuales las comunidades 

podrán hacer recomendaciones sobre los procesos de supervisión, mantenimiento del Plan y vigilar por el 

fiel cumplimiento de los proyectos de mitigación en sus comunidades. De modo tal que, estos grupos 

también fungirán como intermediarios para canalizar las preocupaciones y recomendaciones acerca del 

Plan. De esta forma, se mantiene el sostenimiento del plan, se garantiza un documento de mayor alcance, 

se mantiene el documento vivo y se agilizan los procesos de actualización del Plan tras el transcurso del 

ciclo de vigencia de cinco (5) años. El compromiso del municipio es estimular la participación ciudadana y 

el conocimiento del esfuerzo, del municipio y sus dependencias, de implementar medidas de mitigación 

con el propósito de que el Plan sea parte del lenguaje de los sanjuaneros, lo adopten como suyo y 

contribuyan a hacer de este documento un instrumento para mejorar las condiciones del Municipio de San 

Juan. Al adoptar estos procesos logramos obtener comunidades más seguras y resilientes.  

La Tabla 5, a continuación, provee una breve descripción de la participación del público en el proceso de 

planificación. La documentación relacionada a estas oportunidades se encuentra en los Apéndices B.3 y, 

de este Plan. Nótese, que como parte de los esfuerzos de planificación se celebraron veinte (20) Mesas de 

Trabajo (véase, sección 2.8) para aportar a la elaboración del Plan de Mitigación de San Juan 2026. 

 

 

21 Según fue destacado en la sección 2.5 del presente documento, el Comité de Planificación de San Juan está 
integrado por representantes de diversas dependencias municipales. 

ωOficina de Manejo de 
Emergencias;

ωUnidad de Coordinación 
Recuperación;

ωOficina de Planificación y 
Ordenación Territorial;

ωEntre otros.

Comité del Plan de 
Mitigación Municipal

ωOrientar sobre el proceso 
del plan de mitigación;

ωResultados preliminares 
sobre la evaluacion de 
riesgos;

Reunión de Planificación 
con la Comunidad 

ωSe publica acceso al 
borrador del Plan para 
ser examinado por la 
ciudadanía.

Borrador del Plan

ωOrientar sobre el 
borrador del Plan de 
Mitigación; e

ωIncorporar comentarios 
de los ciudadanos al 
Plan.

Reunión de Planificación 
con la Comunidad 

(Presentación)
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Tabla 5: Descripción de las reuniones con el público 

Fecha Plataforma Descripción 
Etapa de 

planificación 

27, 29 y 
30 de 
marzo de 
2023 

Se realizó reunión 
presencial en el Colegio 
Universitario de San 
Juan 

 

Primera reunión de planificación con la comunidad para 
notificar sobre el proceso del PRM que a su vez considera 
la revisión y actualización del PMPN de 2021. La 
presentación incluyo descripción del Plan de Mitigación 
2021 y la importancia de actualizar este documento, 
donde el PRM y Plan de Mitigación 2021 serán 
herramientas de planificación para proceso de 
mitigación, recuperación y resiliencia.   

Se presentó el esfuerzo del Comité de Planificación en 
identificar, diseñar e implementar estrategias de 
mitigación en el municipio. Igualmente, la reunión 
enfatizó la importancia de la participación ciudadana en 
el referido proceso de actualización. 

Preliminar 

5, 6, 7 y 8 
de junio 
del 2023. 

Centro Comunal de la 
comunidad Las Curías 
en el barrio Caimito en 
San Juan. 

Colegio Universitario de 
San Juan, en el barrio 
Hato Rey en San Juan. 

Centro Comunal 
Vecinos Unidos de la 
Urb. El Comandante en 
el barrio Sabana Llana 
Norte del municipio de 
San Juan. 

Colegio Universitario de 
San Juan, en el barrio 
Hato Rey en San Juan 

 

En estas reuniones públicas comunitarias se estableció la 
misma metodología que en la primera fase para la 
recopilación de datos comunitarios del mes de marzo de 
2023. Incluyó una presentación que detallaba el 
propósito, alcance y objetivos del Plan. 

La presentación incluyó aspectos de planificación muy 
importantes para la elaboración de un Plan, como el uso 
de la metodología FODA (SWOT, por sus siglas en inglés), 
para hacer un diagnóstico y análisis de datos 
relacionados a las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades 
y Amenazas que tiene el municipio de San Juan; así como 
los modelos de planificación que se utilizarán en el 
proceso para elaborar este Plan 

Preliminar 

18 de 
febrero 
de 2026 

Se realizó la reunión 
presencial  

 

Reunión de planificación con la comunidad en la cual se 
presentaron los hallazgos de la evaluación de riesgos y el 
desarrollo de las estrategias de mitigación para el 
municipio. 

Borrador 

 

Se hace constar, además, que, para beneficio del municipio, éste cuenta con otras organizaciones sin fines 

de lucro que promueven procesos de desarrollo integral comunitario mediante la identificación de áreas 

susceptibles a peligros naturales y proyectos apropiados para salvaguardar el bienestar social y de los 
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recursos naturales del municipio. Por ejemplo, el Proyecto ENLACE del Caño Martin Peña incorpora diversas 

entidades que trabajan en conjunto para, entre otras cosas, promover el dragado de las 3.7 millas del Caño 

Martin Peña y el redesarrollo de las ocho (8) comunidades que lo bordean, conocido como El G-8, Inc. Este 

último es una organización sin fines de lucro que reúne al liderato comunitario de las comunidades y 

promueve la participación comunitaria de las comunidades del Caño Martin Peña.  Es decir, este ente 

agrupa organizaciones de base comunitaria, cívicas y recreativas de cada una de las comunidades que 

forman este grupo, a saber: 

¶ Las Monjas: 

¶ Israel-Bitumul; 

¶ Barrio Obrero-Marina; 

¶ Buena Vista-Hato Rey; 

¶ Barrio Obrero- San Ciprián; 

¶ Buena Vista-Santurce; 

¶ Parada 27; y  

¶ Cantera. 

A su vez, bajo la sombrilla de ENLACE se encuentra el Fideicomiso de la Tierra, el cual sirve como 

herramienta de las comunidades antes mencionadas para erradicar la pobreza, administrar las tierras 

públicas del Distrito de Planificación Especial, las cuales suman aproximadamente 200 cuerdas.  

Conforme a lo anterior, se creó el Plan de Desarrollo Integral y Uso de Terrenos del Caño Martín Peña que 

incluye proyectos que minimizarán riesgos. Este plan es parte de la ley 489-2004, según enmendada, y 

aprobada por la Junta de Planificación. Las comunidades están organizadas y llevan años trabajando de la 

mano con la Corporación del Proyecto ENACE del Caño Martín Peña desarrollando e implementando 

proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo Integral. Todo esto para lograr el Dragado del Caño Martín 

Peña que actualmente está en su segunda fase, y trae beneficios sociales, ambientales, salubristas y 

económicos a más de 21,000 residentes (carta G-8 del 15 de febrero 2021). El Municipio de San Juan 

reconoce el Plan de Desarrollo Integral y Uso de Terrenos del Caño Martín Peña. De esta manera, y con su 

integración, pueden participar en la asignación de fondos para lograr la implementación de este plan y 

hacerles justicia social y ambiental a todos los residentes del Caño. 

Por todo lo cual, el Municipio de San Juan reconoce la importancia de la participación ciudadana en el 

proceso de actualización del Plan, así como la participación de la comunidad durante la fase de supervisión 

y mantenimiento de este Plan de Mitigación contra Peligros Naturales. Por tal motivo, el Comité ha 

desarrollado un plan de trabajo para la revisión y mantenimiento periódico de este documento, de manera 

tal que el Plan se mantenga vivo y responda a las necesidades reales de las comunidades. Este proceso de 

planificación ulterior se encuentra detallado en la sección 7.7 de este documento.  

 

2.8  Mesas de Trabajo 

Con el fin de enriquecer el proceso de elaboración del Plan, el Municipio junto al Estuario de la Bahía de 

San Juan, estableció un grupo de expertos proveniente tanto del gobierno, como de los sectores privado y 

sin fin del lucro para recoger el insumo de estos expertos sobre desarrollo de este Plan, Plan 
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Multijurisdiccional y otros Planes de Mitigación Locales. Para ello, el Municipio organizó y participó de cinco 

(5) Mesas de Trabajo en el Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico (CIAPR) cuyo propósito fue 

informar hallazgos críticos que involucran la responsabilidad directa de agencias del gobierno central y 

cómo se incorporan en el Plan de Mitigación municipal a través de la definición de estrategias específicas 

para cumplir con las disposiciones de reglamentación federal, salvaguardando la participación de agencias 

y entidades privadas en el proceso de desarrollo del plan local conforme a la Reglamentación Federal 44 

C.F.R. § 201.6 (b)(2)). De igual manera, se enviaron comunicaciones vía correo electrónico, con el fin de dar 

seguimiento y proveer una actualización del estatus de los planes de mitigación en sus diversas etapas, 

proveyendo así un foro para poder permitir el insumo del grupo de expertos. En el Apéndice B.2 se provee 

la lista de participantes que asistieron a dichas reuniones. Además, se detallan las reuniones sostenidas con 

la Mesa de Trabajo e invitaciones extendidas a esos efectos.  

Asimismo, estos esfuerzos interagenciales se incorporan en el Plan de Mitigación de San Juan, a través de 

desarrollo de estrategias específicas, para cumplir con las disposiciones de reglamentación federal y 

salvaguardar la participación de agencias y entidades privadas en el proceso de desarrollo del plan local 

conforme a la reglamentación federal 44 C.F.R. §201.6 (b)(2)). La Mesa de Trabajo provee un proceso de 

planificación deliberativo al integrar a las partes interesadas, las cuales cuentan con el peritaje necesario 

para contribuir en el desarrollo de este Plan y autoridad para implementar estrategias de mitigación bajo 

la jurisdicción estatal. Este esfuerzo responde a la necesidad del municipio de que las agencias estatales 

implementen medidas de mitigación en las instalaciones o infraestructura que se encuentra ubicada en el 

municipio y que se ven impactadas por peligros naturales. De estas instalaciones no estar debidamente 

atendidas por las agencias, puede producirse un incremento en los riesgos e impacto de los peligros 

naturales en San Juan. 

Se buscó que la participación de los invitados a dichas mesas de trabajo fuera constante y representativa 

de entidades gubernamentales, para que, además de contar con el insumo e involucramiento de la 

ciudadanía, comunidades vecinas, líderes comunitarios y el propio Comité, se les proveyera una 

oportunidad a dichos entes y estos pudiesen tener inherencia directa en problemáticas que inciden en 

medidas de mitigación o peligros que requieren mitigarse en coordinación con estas agencias 

gubernamentales. Además, de entidades que representan otras partes interesadas, incluyendo expertos 

(academia, profesionales), así como entidades de base comunitaria, con el objetivo de elaborar acciones 

de mitigación más efectivas y con mayor alcance al poner en conocimiento a las entidades concernientes 

que manejan, a nivel estatal, aspectos que están fuera de la jurisdicción del gobierno municipal. Se hace 

contar que estas mesas de trabajo son continuas, por lo que se van discutiendo las necesidades de diversos 

municipios, que fue de beneficio en las reuniones con los municipios participantes del Plan 

Multijurisdiccional incluyendo al Municipio de San Juan, conforme el progreso o estado de los 

procedimientos del desarrollo del Plan, por incluirse dentro del alcance del Proyecto de Actualización de 

los Planes de Mitigación Locales. Estos procedimientos integrales garantizan que el Plan de Mitigación de 

San Juan sea uno más comprensivo y de mayor alcance al involucrar a las agencias y organizaciones en el 

esfuerzo del municipio por implementar medidas de mitigación para salvaguardar la vida y propiedad de 

las comunidades de San Juan.  

La Tabla 6 muestra las fechas de trabajo del Comité y el grupo de profesionales técnicos del Plan 

Multijurisdiccional.  
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Tabla 6: Mesa de Trabajo: Coordinación Interagencial y del Sector Privado 

Mesas de trabajo 

Fecha Modalidad Descripción 

30 de abril 2025 Presencial 
Mesa de trabajo del Municipio de San Juan para el Plan 
de Mitigación Contra Peligros Naturales. 

24 de septiembre 2025 Presencial 
Mesa de trabajo del Municipio de San Juan para el Plan 
de Mitigación Contra Peligros Naturales. 

8 de octubre de 2025 Presencial 
Mesa de trabajo del Municipio de San Juan para el Plan 
de Mitigación Contra Peligros Naturales. 

 

Este esfuerzo será continuo, es decir, la colaboración entre las entidades antes mencionadas, así como de 

cualquier otra parte interesada permanecerá constante durante la vigencia de este Plan. En síntesis, se 

pretende lograr una colaboración periódica para la identificación de áreas de riesgo, estudios técnicos 

sobre los peligros naturales y el diseño y desarrollo de medidas de Mitigación apropiadas para salvaguardar 

la vida y propiedad. Se hace constar que las necesidades del Municipio de San Juan son parte de los temas 

discutidos en estas reuniones de las Mesas de Trabajo.  

 

2.9 Planes, revisiones, estudios y datos utilizados en el proceso de planificación 

Durante el desarrollo del plan, se revisaron los documentos que se mencionan en la Tabla 7 y se 

incorporaron al perfil de la comunidad, identificación de peligros naturales, evaluación de riesgos y 

actualización de las capacidades municipales, según proceda: 
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Tabla 7: Datos y documentos utilizados para el desarrollo del Plan22 

Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
Sección del Plan 

Municipio de San Juan 

Actualización del Plan 

de Mitigación contra 

Peligros Naturales 

Municipio de San Juan 

(2021) 

Se utiliza como referencia 

comparativa para el plan 

revisado. 

Se examinó y actualizó la 

totalidad del documento, 

incluyendo las capacidades 

municipales y las estrategias de 

mitigación. 

Municipio de San Juan 

Plan Operacional de 

Emergencias del 

Municipio de San Juan 

2023 

Se utiliza para 

complementar la 

evaluación de riesgos e 

identificar medidas 

adoptadas por el 

municipio para reducir las 

pérdidas de vida y 

propiedad mediante 

esfuerzos de respuesta a 

emergencias. 

Se utiliza a través de todo el 

documento. 

Municipio de San Juan 

Plan de Ordenación 

Territorial del 

Municipio de San Juan 

(2003), incluyendo la 

5ta Revisión Parcial-

2018. Además, se 

utilizó información 

levantada en campo 

como parte de la 

Revisión Integral al 

POT 

Referencias generales. A través del documento. 

 

22 Pese a que se utilizaron dichos documentos, incluyendo, pero sin limitarse a estos planes, estudios y otros como 
medulares durante el desarrollo y actualización de este Plan, no se trata de una lista exhaustiva. Por ello, se incluye 
toda fuente de datos utilizada en sus respectivas figuras, tablas o secciones. 
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
Sección del Plan 

Municipio de San Juan 

Reglamento Orgánico 

de la Oficina Municipal 

para el Manejo de 

Emergencias y 

Administración de 

Desastres 

Referencias generales. A través del documento. 

Municipio de San Juan 

Ordenanza Núm. 39, 

Serie 2010-2011 para 

Reglamentar el 

depósito de descargas 

de contaminantes en 

el sistema pluvial de 

San Juan y los cuerpos 

de agua dentro de su 

jurisdicción territorial. 

Esta ordenanza se 

hace partiendo de la 

Ley Federal de Aguas 

Limpias (CWA 33 

U.S.C. 1251). 

Referencias generales A través del documento. 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

Plan de Uso de 

Terrenos 2015 

Determinar la clasificación 

de suelos municipal. 
Tendencias de uso de terrenos. 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

Programa de 

Inversiones de Cuatro 

Años (PICA) 2024-2025 

a 2027-2028 

Referencias generales, 

trasfondo y asignación de 

fondos para mejoras de 

capital a las agencias y 

que tienen un impacto 

directo en los esfuerzos 

de mitigación del 

Municipio de San Juan. 

Se incluye como información 

complementaria de las medidas 

de mitigación a desarrollarse en 

el Municipio de San Juan. 
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
Sección del Plan 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

 

Reglamento sobre 

Áreas Especiales de 

Peligro a Inundación, 

mejor conocido como 

el Reglamento de 

Planificación Núm. 13, 

según enmendado 

Referencia para el diseño 

y desarrollo de estrategias 

de mitigación. 

Igualmente, se utiliza para 

reflejar el esfuerzo del 

municipio para cumplir 

con las disposiciones del 

seguro del NFIP.cu 

Se utiliza la información provista 

por este Reglamento a través de 

todo el documento, 

específicamente en el desarrollo 

de las secciones relacionadas 

con inundación y marejada 

ciclónica. Asimismo, se utiliza el 

documento para el diseño de 

medidas de mitigación contra 

inundaciones y marejadas 

ciclónicas en San Juan. 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

Reglamento de 

Planificación Núm. 40 

Reglamento para el 

Diseño, Criterios de 

Operación Y 

Mantenimiento de 

Sistemas de 

Alcantarillados 

Pluviales en Puerto 

Rico. Vigente: 18 de 

abril de 2023. 

Reglamentar el diseño de 

redes de sistema de 

alcantarillado pluvial en 

un marco regulatorio 

general.  Establecer 

mejores prácticas de 

ingeniería disponibles 

para el diseño y análisis 

mediante la adopción de 

una regulación coherente 

y actualizada en el manejo 

de las escorrentías 

pluviales. 

Se utiliza la información provista 

por este Reglamento a través de 

todo el documento, 

específicamente en la 

construcción de proyectos, en 

áreas inundables, medidas de 

control que tienen que cumplir 

las nuevas construcciones o 

ampliaciones en zonas 

inundables; así como el manejo 

de aguas de escorrentía y 

estudios requeridos. 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

Reglamento Conjunto 

para la Evaluación y 

Expedición Permisos 

Relacionados al 

Desarrollo, Uso de 

Terrenos y Operación 

de Negocios, conocido 

como el Reglamento 

Conjunto de 2023, 

vigente.  

Se utiliza como referencia 

para la designación de 

zonas de riesgo en el 

municipio y para 

evidenciar el compromiso 

de San Juan en identificar 

áreas de alta 

vulnerabilidad ante 

peligros naturales que 

ponen en riesgo la 

seguridad de la 

ciudadanía.  

Se utiliza para acreditar las 

facultades que tiene a su haber 

el municipio para solicitar la 

recalificación de áreas 

susceptibles a peligros naturales 

como Zonas de Riesgo (ZR) o 

como espacios abiertos (EA). 

https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2023/05/JP-RP-40-Reglamento-de-Planificacion-Num.-40-Sello-Estado-1.pdf
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
Sección del Plan 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

Reglamento de 

Calificación Especial 

del Condado. Vigencia: 

21 de agosto de 2017. 

Reglamento para 

organizar y dirigir el 

desarrollo del área de 

Condado, garantizando la 

salud, seguridad, orden, 

prosperidad, estabilidad 

económica y bienestar de 

sus usuarios y residentes. 

Cubre áreas clave: como 

uso del suelo, edificación, 

usos y condiciones 

especiales de desarrollo, 

de calificaciones de uso 

residencial, comercial, 

institucional, turísticos. 

Se utiliza para acreditar las 

facultades que tiene a su haber 

el municipio para solicitar la 

recalificación de áreas para el 

acomodo y crecimiento 

poblacional, en atención a otras 

leyes y reglamentos que inciden 

áreas susceptibles a peligros 

naturales.  

Junta de Planificación 

de Puerto Rico 

Reglamento de 

Zonificación Especial 

de Santurce, vigencia 

de 17 de mayo de 

2003. 

Reglamento para 

organizar y dirigir el 

desarrollo del área de 

Santurce, garantizando la 

salud, seguridad, orden, 

prosperidad, estabilidad 

económica y bienestar de 

sus usuarios y residentes. 

Cubre áreas clave: como 

uso del suelo, edificación, 

usos y condiciones 

especiales de desarrollo, 

de calificaciones de uso 

residencial, comercial, 

institucional y turísticos. 

Se utiliza para acreditar las 

facultades que tiene a su haber 

el municipio para solicitar la 

recalificación de áreas para el 

acomodo y crecimiento 

poblacional, en atención a otras 

leyes y reglamentos que inciden 

áreas susceptibles a peligros 

naturales. 

Junta de Planificación 

de Puerto Rico y 

Departamento de 

Recursos Naturales y 

Ambientales 

Plan y Reglamento del 

Área de Planificación 

Especial del Carso 

(PRAPEC) 

Documentar y delimitar el 

alcance del reglamento y 

su impacto sobre la 

planificación en el 

municipio. 

Sumideros y Zona del Carso. Se 

estima que el municipio tiene 

0.07% de su extensión territorial 

bajo el APE-RC. 

https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2021/06/Reglamento-de-Calificacion-Especial-del-Condado-Vigencia-21-Agosto-201....pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2021/06/Reglamento-de-Calificacion-Especial-del-Condado-Vigencia-21-Agosto-201....pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2021/06/Reglamento-de-Calificacion-Especial-del-Condado-Vigencia-21-Agosto-201....pdf
https://jp.pr.gov/wp-content/uploads/2021/06/Reglamento-de-Calificacion-Especial-del-Condado-Vigencia-21-Agosto-201....pdf
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
Sección del Plan 

Oficina de Gerencia de 

Permisos/ Junta de 

Planificación/ 

Municipio de San Juan 

Código de 

Construcción de 

Puerto Rico de 2018 

Se utiliza como referencia 

general a través del 

documento. Estos códigos 

disponen las regulaciones 

mínimas para los 

desarrollos de 

construcción en Puerto 

Rico, incluyendo 

disposiciones de diseño.   

Se utiliza en este Plan para el 

desarrollo de medidas de 

mitigación y para la 

actualización de capacidades 

municipales y estatales.  

Negociado para el 

Manejo de 

Emergencias y 

Administración de 

Desastres (NMEAD) 

Plan Estatal de 

Mitigación de Peligros 

de Puerto Rico (2021) 

Referencias generales. 

Identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y acciones 

de mitigación. 

Departamento de 

Recursos Naturales y 

Ambientales (DRNA) 

Informe sobre la 

Sequía en Puerto Rico. 

Forest Action Plan, 

2024 

Informe Final Estudio 

de Caracterización de 

Desperdicios Sólidos 

de Puerto Rico. 

Referencias generales 

Sequía. 

Incendio Forestal. 

Manejo de Residuos 

Agencia Federal para 

el Manejo de 

Emergencias y 

Administración de 

Desastres (FEMA, por 

sus siglas en inglés) 

Identificación de 

Peligros Múltiples y 

Evaluación de Riesgos: 

Una Piedra Angular de 

la Estrategia Nacional 

de Mitigación (MHIRA, 

por sus siglas en 

inglés). 

Referencias generales. 

Identificación de Peligros y 

Evaluación de Riesgos (MHIRA), 

Estrategias de mitigación. 

Negociado del Censo 

de los Estados Unidos 

Censo 2020; Encuesta 

sobre la Comunidad 

Americana 2019-2023 

(ACS, por sus siglas en 

inglés) 

Determinar la población 

actual y un estimado del 

cambio desde el Censo 

Decenal de 2020 y los ACS 

2023. 

Población, demografía, industria 

y empleo.  
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Agencia autora Título de la fuente 
¿Cómo se utiliza en el 

Plan? 
Sección del Plan 

Servicio Geológico de 

los Estados Unidos 

(USGS)  

Mapa Cársico de 

Puerto Rico   

Karst map of Puerto 

Rico: U.S. Geological 

Survey Open-File 

Report 2010ς1104 

Identificar e ilustrar que el 

Municipio de San Juan 

ubica en la Zona del 

Carso.  

Zona del Carso y peligro de 

sumideros. 

El Programa Federal 

de Investigación de 

Cambio Global 

Cuarta Evaluación 

Climática Nacional 

(2018, Fourth National 

Climate Assessment) 

Referencias generales, 

trasfondo y medidas 

propuestas. 

Riesgos climáticos 

emergentes/Aumento en el 

nivel del mar. 

Universidad del Sur de 

California (USC) 

Disaster and 

Disruption in 1867: 

Earthquake, Hurricane 

and Tsunami in Danish 

West Indies. 

Documentar este tipo de 

evento. 

Cronología de eventos de 

peligro. 
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Capítulo 3: Perfil del municipio 

3.1 Descripción general del municipio 

Según los datos obtenidos del Plan de Ordenación Territorial del Municipio de San Juan y el Plan de 

Recuperación Municipal, elaborado por el propio Municipio proveemos la siguiente información: El 

municipio de San Juan tiene una extensión territorial de 199.4 Km².  Está localizado en la costa norte de 

Puerto Rico y se extiende a lo largo de 123.5 kilómetros cuadrados (47.5 millas²). Al norte colinda con el 

océano Atlántico, al sur con los municipios de Caguas y Aguas Buenas, al este con Carolina y Trujillo Alto, y 

al oeste con el municipio de Guaynabo.  

Desde el 1508 se comienza en Caparra las construcciones de fuertes en piedra, siendo el primer centro de 

vivienda y gobierno registrado en la Isla. Sin embargo, para 1519 el mismo fue trasladado para lo que hoy 

conocemos como el centro urbano del Viejo San Juan. Desde su fundación, el municipio de San Juan ha 

sido eje central en el desarrollo físico, económico y social de Puerto Rico. En la Isla se fundaron y 

desarrollaron aproximadamente 27 poblados de los cuales 8 estaban ubicados en lo que hoy se conoce 

como la Región Metropolitana de San Juan (MSJ, 2003). 

Estos asentamientos permitieron el crecimiento en la periferia alrededor de las rutas principales de 

transportación que hoy mantenemos. Las características físicas de la costa norte estimularon el desarrollo 

del Municipio y su crecimiento. En los llanos norteños se establecieron numerosos ingenios azucareros que 

tuvieron un gran impacto en el área hasta la década de los años 30. En esta misma década, San Juan tuvo 

un desarrollo en la construcción de facilidades importantes como lo fue la Catedral de San Juan, La Fortaleza 

y el Castillo de San Felipe del Morro (MSJ, 2003). 

Cerca del 1714 se funda Río Piedras como centro de producción e intercambio agrícola. Para el 1812, se 

construye el camino real de Río Piedras a Caguas, siendo lo que conocemos actualmente como la avenida 

Juan Ponce de León, principal vía de acceso entre Santurce y Río Piedras. Durante este período se crean 

múltiples compañías de transporte con rutas como Río Piedras a Caguas, Río Piedras a Carolina y Río Piedras 

a San Juan. Otros proyectos que dieron inicio fueron un tranvía y dos ferrocarriles. El tranvía uniría Río 

Piedras con San Juan y se construyó un sistema ferroviario entre Bayamón y Cataño, que a su vez conectaría 

los pueblos de Toa Baja y Toa Alta, Corozal a Morovis, y Comerío a Naranjito. Además, se incluyen rutas de 

transportación marítima por lancha de pasajeros entre San Juan a Cataño. 

Cerca del 1898, Puerto Rico pasó a ser posesión del Gobierno de los Estados Unidos, lo que representó 

cambios significativos en la política de ordenación del espacio físico. Como resultado de esto, fueron 

creadas varias leyes y planes que ayudaron en el desarrollo de la Isla como la Ley Foraker que permitió la 

implementación de nuevas leyes para disponer del uso de la tierra. En estas primeras tres décadas, dentro 

de los proyectos más importantes para la región metropolitana, pudiéramos destacar los proyectos de 

ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŀŎƛƽƴΣ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦŜǊǊƻŎŀǊǊƛƭ ŘŜ ŎƛǊŎǳƴǾŀƭŀŎƛƽƴ όмфлнύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ά{ǘǊŜŜǘ 

/ŀǊ {ǳōǳǊōέΦ όa{WΣ нллоύ 

En una antigua finca costanera al norte del Municipio, se desarrolló El Condado. Con ello se inicia el proceso 

de urbanización y desarrollo de este centro urbano que incluyó la construcción de viviendas y comercios. 

http://enciclopediapr.org/esp/article.cfm?ref=07112002
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También se construye el puente Dos Hermanos en la avenida Ashford como medio de acceso entre el Viejo 

San Juan y el Condado, además de la carretera principal PR-2. (MSJ, 2003) 

 

Vista aérea de Condado 1950; Foto: Proyecto El Mundo Biblioteca Digital Puertorriqueña, Universidad de Puerto Rico 

 

Puerta de Tierra fue el primer barrio extramuros de San Juan el cual no es parte del Viejo San Juan como 

se cree. 

Descripción: Foto aérea de Puerta de Tierra, 1938. Fuente: puertadetierra.info/mapa/aerea1938.htm 
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En la década de los 1930 y 1940 la mayoría de las regiones eran rurales por lo que la población vivía dentro 

de una economía agrícola. A medida que las personas llegaban a San Juan, construían sus viviendas en 

terrenos asociados a tierras bajas y pantanosas cubiertas por mangles a la orilla de la bahía, lagunas y 

canales. (MSJ,2003) 

Ante el aumento poblacional, se comienza la necesidad de la creación de facilidades médicas a gran escala. 

Cerca del 1962 se aprueba la Ley 106 del 26 de junio de 1962, donde se establece la creación del Centro 

Médico de Río Piedras en San Juan. Este centro es la facilidad de mayor tamaño y especialización médica 

en Puerto Rico. Debido a su rápido desarrollo, la necesidad de vivienda continuaba por lo que se construye 

uno de los proyectos de vivienda pública más grande de la Isla. El residencial Luis Llorens Torres se 

construye en la Calle Loíza y Ave. Baldority de Castro y cuenta con una capacidad de 2,570 unidades. (MSJ, 

2023) 

Cerca de la década de los 1970, se continúa un desarrollo económico con la construcción e inauguración 

del centro comercial más extenso de Puerto Rico y el Caribe, Plaza Las Américas, el cual continúa en 

funciones siendo una de las facilidades principales de nuestra economía. Debido al continuo desarrollo y 

rápido crecimiento en el área metropolitana surgen congestiones en vías de acceso. El asentamiento 

poblacional hizo que la presión de desarrollo comenzara a manifestarse en la periferia de las áreas más 

urbanizadas hacia el interior montañoso. Esto creó una dependencia del automóvil y la construcción de 

grandes centros de actividad económica, que estaban totalmente desvinculados de los principales centros 

económicos, que a su vez formó esa organización espacial de origen y crecimiento de la ciudad (MSJ,2003). 

Para la década de los 1980 se continuaron desarrollando urbanizaciones de vivienda unifamiliar en 

Bayamón, Guaynabo y Carolina. Así también, para estos años hubo una expansión de la zona urbanizada 

que se había triplicado utilizando todos los terrenos llanos de Río Piedras. Por su parte, el municipio de 

Bayamón mantuvo su desarrollo de urbanizaciones principalmente en dirección suroeste hacia los 

municipios de Comerío y Naranjito. El desarrollo del municipio de Carolina se dio en la colindancia con San 

Juan a través de la Avenida 65 de Infantería. Mientras que el municipio de Guaynabo, que está localizado 

al sur, entre Bayamón y San Juan, no experimentó ningún desarrollo en torno a su casco urbano, los 

proyectos de urbanización de Guaynabo se desarrollaron entre Bayamón y San Juan. El proceso de 

urbanización que ocupó el territorio del área metropolitana formó un conglomerado urbano continuo que 

ha sido un fenómeno de la urbanización del territorio. 

La Grafica 1 histórica de censos decenales muestra una comparativa Puerto Rico y San Juan. Se elije desde 

el 1960 para hacer la relevancia en la población con la incorporación de Río Piedras al municipio de San 

Juan. Se muestra la población de San Juan, utilizando como punto de referencia la población total de Puerto 

wƛŎƻΦ 9ƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ƳŀƴǘǳǾƻ ǳƴŀ ŎǳǊǾŀ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ǊŜƭŀǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŜǎǘŀōƭŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ Ωсл 

hasta, aproximadamente, el año 2006, cuando se ve el comienzo de un leve, pero constante, declive 

poblacional. 
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Gráfica 1: Estimado poblacional de Puerto Rico y el municipio de San Juan 

 

Fuente: Oficina del Censo de los Estados Unidos, datas del Censos Decenales 

Es importante señalar que originalmente la división de Puerto Rico era en regiones (JP, 1995), donde San 

Juan pertenecía a la Región Norte de la Isla. Ahora, esta división de regiones pasó a identificarse como 

Áreas Funcionales, conforme al Plan de Uso del Terreno (JP, 2015), por virtud de la Ley 550 -2004 conocida 

como Ley del Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. Como se ilustra en el Plan de Uso de Terrenos San 

Juan pertenece y es municipio central del Área Funcional de San Juan compuesto por los municipios de 

Bayamón, Caguas, Canóvanas, Carolina, Cataño, Comerío, Corozal, Dorado, Guaynabo, Loíza, Naranjito, Río 

Grande, San Juan, Toa Alta, Toa Baja, Trujillo Alto, Vega Alta y Vega Baja.   En el aspecto económico, la 

ciudad capital, es el más importante centro económico e industrial de Puerto Rico, y como parte del área 

metropolitana, concentra la mayor parte de la actividad económica de la isla.  (MSJ, 2024) 

Es importante recalcar los cambios en los perfiles demográficos de los diferentes pueblos que componen 

el Área Funcional del municipio de San Juan (JP, 2015). Entre estos cambios podemos observar 

disminuciones significativas en pueblos como Toa Alta con 6,869 personas menos seguido por San Juan con 

5,945. Cabe destacar que estos municipios reflejarán disminuciones en sus números por ser municipios con 

alta densidad poblacional. Otros pueblos con disminución significativa fueron Toa Baja con una disminución 

de 5,739 personas seguido por Caguas con 5,124; mientras que Puerto Rico reportó una disminución de 

132,056 habitantes en este periodo de tiempo. La Tabla 8 resalta el perfil demográfico de los municipios 

que componen el Área Funcional de San Juan. 
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Tabla 8: Perfil demográfico de área funcional del municipio de San Juan. 

Área funcional de San Juan 2018 нлно Diferencia Cambio % 

Bayamón 182,955 муоΣпрс         -501 0.27% 

Caguas 131,363 мнсΣноф -5,124 -3.9% 

Canóvanas 46,108 пнΣлот -4,071 -8.8% 

Carolina 157,453 мроΣннс -4,227 -2.68% 

Cataño 24,888 ннΣтсу -2,120 -8.5% 

Corozal 34,165 опΣптп 309 0.9% 

Dorado 37,208 орΣумс -1,392 -3.7% 

Guaynabo 88,663 уфΣрло 840 0.9% 

Loíza 26,463 ноΣмтс -3,287 -12.4% 

Naranjito 28,557 нфΣнпс 689 2.4% 

San Juan 344,606 ооуΣссм -5,945 -1.7% 

Toa Alta 73,405 ссΣрос -6,869 -9.3% 

Toa Baja 79,726 тоΣфут -5,739 -7.1% 

Trujillo Alto 67,780 стΣонф -451 -0.6% 

Vega Alta 37,724 орΣммп -2,580 -6.8% 

Puerto Rico 3,386,941 оΣнрпΣуур -132,056 -3.8% 

Fuente: Negociado del Censo EE. UU, Encuesta de la Comunidad de Puerto Rico Estimados a 5 años 2014-2018 y 2018-2023 

El Municipio de San Juan, Capital de Puerto Rico, ha constituido históricamente un eje de desarrollo y 

crecimiento. Su localización estratégica, sus características geográficas, sus recursos naturales y físicos, su 

carácter de sede del gobierno central y de la actividad financiera y comercial del país determinaron su 

crecimiento y la diversidad de usos y de patrones de crecimiento urbano que conforman el territorio del 
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municipio y de su región. El nombre de la ciudad de San Juan ha sufrido a lo largo del tiempo un cambio 

curioso.  

Centros Urbanos23 

El municipio de San Juan cuenta con cuatro centros urbanos. Estos son: el Viejo San Juan (San Juan Antiguo), 

Condado, Santurce y Río Piedras, su delimitación forma parte de una Ordenanza así también lo reconoce 

la Junta de Planificación.  Cada Centro Urbano cuenta con una oficina donde se atienden las situaciones del 

entorno urbano de esta zona que afectan la comunidad. La importancia de los centros urbanos es la 

atención a la infraestructura, al desarrollo urbano, social, económico y ambiental de estas comunidades. 

El centro urbano del Viejo San Juan es una isla de 3 millas cuadradas (equivalentes a 780 hectáreas o 7,8 

km²) adjunta de la costa de la isla principal de Puerto Rico, conectada por puentes y una calzada. Es el lugar 

donde se encuentra el barrio de San Juan AntiguoΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘƛǾƛŘŜ Ŝƴ ǎƛŜǘŜ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ŎƻƳƻ άǎǳō-

ōŀǊǊƛƻǎέ ŘŜƭ ŀƴǘƛƎǳƻ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {ŀƴ WǳŀƴΦ 9ǎǘƻǎ ǎƻƴ Ŝƭ Viejo San Juan, el cuadrante histórico de la capital 

del territorio, además el sitio donde se encuentra el antiguo barrio de Puerta de Tierra (1.55 km²), el primer 

barrio extramuros de San Juan. Aquí se ubican numerosos comercios y edificios históricos y simbólicos; 

ubica La Fortaleza, el Capitolio del Gobierno de Puerto Rico y el Castillo San Felipe del Morro. 

El centro urbano de Condado es una comunidad frente al mar, situada al este del centro histórico del Viejo 

San JuanΦ 9ǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ пл άǎǳō-ōŀǊǊƛƻǎέ ŘŜ Santurce y su superficie de tierra es de 0,82 km² (824.791 m²). 

La frontera oriental se caracteriza por la Avenida de Diego y de su extensión recta hacia la costa atlántica. 

En él sur, el distrito está delimitado por Calle Wilson, Calle Aldea, Expreso Baldorioty de Castro, Calle 

Piccioni y Calle Delcasse, y por la Laguna del Condado (de este a oeste). El punto más occidental es el Puente 

Dos Hermanos, donde termina la Avenida Ashford y comienza el San Juan Antiguo. En él norte están las 

playas del Océano Atlántico. 

El centro urbano de Santurce es un barrio del municipio de San Juan, Puerto Rico. Tiene un área total de 

8.70 millas cuadradas (22.5 km²), compuesta por 5.24 millas cuadradas (13.6 km²) de tierra y 3.46 millas 

cuadradas (9.0 km²) de área de agua. Geográficamente hablando, Santurce es una península unida a la Isla 

por el este, donde limita con el sector Isla Verde de Carolina. 

El centro urbano de Río Piedras es una antigua municipalidad del Gobierno de Puerto Rico fundada en 1714 

y con existencia jurídica independiente hasta 1951, año en que fue incorporado al municipio de San Juan. 

Es la sede del campus principal de la Universidad de Puerto Rico, fundada en 1903 y reconocida como la 

primera institución de educación universitaria pública en Puerto Rico. También alberga el Jardín Botánico 

de la Universidad de Puerto Rico, un valioso santuario ecológico e histórico en las afueras de la ciudad.  

La Figura 3, incluida en esta subsección, ilustra el área geográfica del municipio y sus 18 barrios, a saber: 

(1) Caimito; (2) Cupey (3) El Cinco; (4) Gobernador Piñero; (5) Hato Rey Central; (6) Hato Rey Norte; (7) 

Hato Rey Sur; (8) Monacillo; (9) Monacillo Urbano; (10) Oriente; (11) Quebrada Arenas; (12) Sabana Llana 

Norte; (13) Sabana Llana Sur; (14) San Juan Antiguo; (15) Santurce; (16) Tortugo; (17) Universidad; y (18) 

 

23 Plan de Recuperación Municipal de San Juan, 2024 

https://es.wikipedia.org/wiki/Hect%C3%A1rea
https://es.wikipedia.org/wiki/Km%C2%B2
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Rico
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_Antiguo
https://es.wikipedia.org/wiki/Viejo_San_Juan_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerta_de_Tierra_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Capitolio_de_Puerto_Rico
https://es.wikipedia.org/wiki/Centro_hist%C3%B3rico
https://es.wikipedia.org/wiki/Viejo_San_Juan_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Viejo_San_Juan_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Santurce_(San_Juan)
https://es.wikipedia.org/wiki/Sur
https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_Dos_Hermanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Puente_Dos_Hermanos
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_Antiguo
https://es.wikipedia.org/wiki/Norte
https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Atl%C3%A1ntico
https://es.wikipedia.org/wiki/Barrio
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipio
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Rico
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Puerto_Rico,_Recinto_de_R%C3%ADo_Piedras
https://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Puerto_Rico
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Pueblo. De manera tal que, se pueda tener una perspectiva de la ubicación geográfica del municipio, sus 

demarcaciones y la localización de sus barrios a través de la región. 
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Figura 3: Área geográfica del municipio de San Juan  
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3.1.1 Geología 
Las características geológicas del Municipio de San Juan son el resultado de la actividad volcánica que 

dominó la región a fines del período Cretácico y principios del Terciario, la sedimentación y formación de 

rocas calizas a mediados del período Terciario, la sedimentación y erosión a fines del Terciario y los cambios 

en el nivel del mar que han actuado en los últimos dos millones de años sobre la Isla. Fallas geológicas 

inactivas discurren por el área de Monacillos y Cupey en la porción meridional del municipio.  Las mismas 

están asociadas al sistema septentrional de fallas de Puerto Rico, La región de la planicie costera está 

formada por depósitos arenosos, aluviales, pantanosos y rellenos artificiales. Éste último se encuentra 

principalmente al sur de la isleta de San Juan, en Isla Grande y en los márgenes del Caño Martín Peña y de 

la Bahía de San Juan, incluyendo al Sector Bechara. La isleta de San Juan contiene depósitos de eolianita 

(dunas de arena cementadas). Las principales formaciones de edad Terciaria que afloran en la región del 

municipio son las formaciones San Sebastián, compuesta de arena arcillosa de hasta 131 pies (40m) de 

profundidad, y las formaciones calizas Cibao, Aguada y Aymamón. Las formaciones Aguada y Aymamón son 

altamente permeables y se encuentran en los Montes de San Patricio y en la desembocadura del Caño 

Martín Peña hacia la Laguna San José. La región montañosa está constituida por materiales rocosos, la 

mayoría de origen volcanoclástico, lávico y sedimentario de los períodos Cretáceo y Terciario. 

 

3.1.2 Fisiografía 
El Municipio de San Juan exhibe un paisaje geográfico muy variado donde están representadas las tres 

regiones fisiográficas de Puerto Rico. Dos de éstas, los llanos costeros y la provincia del carso norteño, 

comprenden la mayor parte de la porción septentrional del municipio. La región de los llanos costeros se 

caracteriza por la presencia de sedimentos aluviales depositados mayormente por el Río Piedras y sus 

tributarios incluyendo la Quebrada Margarita, Los Muertos, Buena Vista, Los Guanos, Guaracanal y las 

Curías. Hacia la costa los depósitos aluviales van dando paso a sedimentos típicos de ambientes de baja 

energía como las lagunas, manglares, caños y muchas clases de humedales. Entre estos se destacan la Bahía 

de San Juan, la Laguna San José, la Laguna del Condado, la Laguna Los Corozos, el Caño Martín Peña y el 

Canal San Antonio. Hacia la costa dominan los depósitos playeros que incluyen dunas, arena de playa, roca 

de playa y promontorios de eolianita. El Municipio de San Juan tiene una línea de costa de 21.34 millas de 

largo, de estas 3.56 millas son playas (Barreto et al., 2017).  En total, San Juan tiene 27 playas que cubren, 

aproximadamente, 0.0040 mi² (Barreto et al., 2017). 

La naturaleza geomorfológica y propiedades geológicas de los materiales aluviales les hacen susceptibles 

mayormente a inundaciones y peligros geológicos inducidos por terremoto como la amplificación de ondas 

sísmicas y la licuación. En el caso de los depósitos de arenas en las playas los peligros mayores ocurren 

asociados a la acción de las marejadas, marejadas ciclónicas, maremotos, inundaciones y licuación en caso 

de terremoto. Remanentes de la provincia del carso norteño están presentes en los afloramientos de cerros 

y mogotes calizos en el llano costero. La mayor parte de esta región yace sepultada bajo los sedimentos 

aluviales de edad Cuaternaria.  

La zona sur del municipio es parte de las estribaciones septentrionales del interior montañoso central. Sus 

pendientes pronunciadas forman parte de un relieve montañoso donde existe un potencial mayor de 

deslizamientos, flujos de tierra y otros movimientos de masa particularmente en los lugares donde se han 

hecho cortes ocasionando la inestabilidad del terreno. Al igual que otras regiones montañosas, la misma 
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presenta problemas de erosión cuando se remueve su cobertura vegetal. De las tres provincias fisiográficas, 

el llano costero comprende casi la mitad del territorio del municipio. Una porción significativa de estos 

terrenos, antes utilizados para la agricultura, se encuentran hoy día totalmente urbanizados, por lo que hay 

porciones considerables de la infraestructura ubicadas en zonas expuestas a peligros naturales múltiples. 

 

3.1.3 Hidrografía 
El cuerpo de agua más importante de San Juan es el Río Piedras. Éste comprende la porción mayor del área 

de drenaje dentro del municipio y está contenido casi en su totalidad. Entre los principales tributarios se 

encuentran las quebradas Doña Ana y Joséfina, Buena Vista, Guaracanal, Los Guanos, Las Curias y el aljibe 

Las Curías. La mayor parte de su superficie está urbanizada, y el desparramamiento urbano continúa hacia 

las porciones más escarpadas de la cuenca. 

El proceso urbanizador ha eliminado y/o fragmentado un número considerable de corrientes de agua. Ha 

causado todo tipo de modificaciones topográficas que han alterado la geomorfología e hidrología original. 

La parte baja de dicha cuenca presenta un serio problema de inundaciones que se agravaría aún más en la 

medida que continúe el desmonte de los bosques y áreas verdes que quedan en la porción alta de la cuenca.  

Además del Río Piedras, hay otras áreas, como la Quebrada Juan Méndez y la quebrada San Antón que 

desembocan directamente a la Laguna San José. Las demás áreas drenan directamente a la Bahía de San 

Juan, la Laguna del Condado, el Océano Atlántico, el Caño Martín Peña, la Laguna los Corozos, la Laguna 

San José y el Río Puerto Nuevo.  

Entre las cuencas que drenan del Municipio de San Juan hacia otros municipios se encuentran: las 

quebradas: Arena, Carraízo, Cupey Bajo Este, Sábana Llana y Los Frailes. Solamente las quebradas Cepero 

y Margarita aportan agua al Municipio de San Juan estando fuera de los límites territoriales. Es importante 

conocer los usos de la tierra y las actividades que se efectúen en estas áreas ya que pueden impactar 

significativamente la calidad de las aguas de sistemas de drenaje directo al municipio. 

Las Figura 4 ilustra la localización y extensión de los cuerpos hídricos sitos en el municipio de San Juan. 

Referenciando a los municipios en colindancia. al norte en dirección al Océano Atlántico y hacia el sur, en 

dirección hacia los municipios de Aguas Buenas, Caguas, Gurabo y Trujillo Alto. Se ilustra la hidrografía del 

Municipio con sus microcuencas. 
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Figura 4: Mapa de ríos y quebradas en el municipio de San Juan. 
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Cabe destacar que la hidrografía del municipio de San Juan es parte de la cuenca del Estuario de la Bahía 

de San Juan (EBSJ), dado que las aguas que discurren por los ríos y quebradas de la cuenca desembocan en 

la bahía. Por tanto, un estuario es un ecosistema que se forma donde el agua fresca de ríos se encuentra 

con el agua salada del océano/mar.  En ese sentido, parte del territorio edilicio del municipio emplaza sobre 

un ecosistema estuarino, compuesto de corales, mangles, humedales y bosques que trabajan en conjunto 

para proveer una barrera natural ante peligros como las marejadas ciclónicas, erosión costera, vientos 

fuertes e inundaciones. Igualmente, este ecosistema estuarino sirve para estabilizar el terreno, minimizar 

derrumbes y erosión, así como para retener sedimentos para preservar la calidad del agua.  

En el año 1993, el EBSJ fue reconocido como uno de importancia nacional para Estados Unidos al ser 

aceptado al Programa Nacional de Estuarios establecido bajo la Sección 320 de la Ley de Aguas Limpias 

administrada por la Agencia de Protección Ambiental Federal (EPA, por sus siglas en inglés). 

Consecuentemente, el estuario es elegible para recibir fondos federales dirigidos a investigar redactar y 

coordinar la implementación de un Plan Integral de Conservación y Manejo (CCMP, por sus siglas en inglés). 

Desde el año 1994, el Programa del Estuario de la Bahía de San Juan trabaja para implementar el CCMP y a 

ǎǳ ǾŜȊ άǊŜǎǘŀǳǊŀǊ ȅ ŎƻƴǎŜǊǾŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ŘŜƭ ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜƭ 9ǎǘǳŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ .ŀƘƝŀ ŘŜ {ŀƴ Wǳŀƴ 

como eje sostenible de desarrollo social y ecƻƴƽƳƛŎƻΦέ /ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳ ƳƛǎƛƽƴΣ Ŝƭ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ tǊƻƎǊŀƳŀ 

obtuvo fondos para la subvención a través de la EPA para elaborar un Plan de Mitigación de Riesgos de la 

Cuenca Hidrográfica del Estuario de la Bahía de San Juan (Plan Multijurisdiccional de Mitigación de Riesgos 

de la Región Metropolitana de San Juan) para coordinar y amplificar la eficacia de los esfuerzos de 

mitigación de nueve (9) municipios, incluyendo a San Juan. Los municipios incluidos son Carolina 

Canóvanas, Cataño, Guaynabo, Bayamón, Loíza, Toa Baja y Trujillo Alto. Actualmente de los nueve (9) 

municipios, seis (6) firmaron un Acuerdo de Entendimiento con el Programa del Estuario de la Bahía de San 

Juan, siendo San Juan municipio ancla para elaborar el Plan Multijurisdiccional. Los municipios participantes 

son Canóvanas, Guaynabo, Loíza, Toa Baja, Trujillo Alto y San Juan. En el Apéndice B. 4.5 se incluye copia 

de la comunicación del Municipio de San Juan, como municipio líder de la jurisdiccional y sobre el Plan de 

Multijurisdiccional. 

Según expresa el EBSJ el proyecto de mitigación se inició con el fin de reducir el riesgo y el impacto ante 

eventos naturales y antropogénicos. Desde su inicio, el proyecto se ha guiado por dos marcos principales: 

los requisitos de FEMA para la planificación de la mitigación de riesgos y el estándar ISO 31000 para la 

administración de riesgos, reconocido a nivel mundial. Ambos marcos hacen hincapié en la identificación, 

evaluación y administración sistemática de los riesgos, con el objetivo final de mejorar la resiliencia de los 

municipios y sus comunidades.  

El proceso de planificación de la mitigación de riesgos establecidos en la Guía de Planificación de Mitigación 

Local de FEMA consta de cuatro pasos principales: evaluación de riesgos, evaluación de capacidades, 

desarrollo de estrategias de mitigación y mantenimiento del plan. Para garantizar el cumplimiento, el 

proyecto ha alineado sus actividades con esa guía, incorporando la participación de las partes interesadas, 

actualizaciones periódicas del plan y la documentación de objetivos medibles. La evaluación de riesgos 

incluye la identificación y el análisis de los posibles peligros que afectan a los municipios, mientras que las 
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estrategias de mitigación se centrarán en acciones y proyectos viables para abordar los riesgos 

identificados, como se discutirá más adelante en este documento. 

El estándar ISO 31000 proporciona un enfoque estructurado para integrar la administración de riesgos en 

todos los aspectos de los riesgos evaluados. El Plan Multijurisdiccional ha adoptado los principios, el marco 

y el proceso de ISO, velando por que la administración de riesgos se incorpore en la toma de decisiones 

informadas de mitigación, y que éstas resulten en procedimientos y acciones que sean adoptadas de 

manera integral por los municipios. Los componentes básicos incluyen el compromiso del liderazgo, la 

identificación de riesgos, el análisis de riesgos, la valoración (priorización) de riesgos, las estrategias de 

mitigación para tratar los riesgos y el mejoramiento continuo.  En este proceso se identificaron las partes 

interesadas relevantes para el proceso de evaluación de riesgos. Estas incluyeron: dueños del plan - las 

autoridades municipales; a través de los municipios - los líderes comunitarios, agencias estatales, agencias 

federales y expertos técnicos y académicos. 

De acuerdo con las directrices de FEMA, se identificó a un municipio líder que será el encargado de 

presentar el Plan Multijurisdiccional de Mitigación de Riesgos ante FEMA. El municipio líder de la 

jurisdiccion identificado es el Municipio de San Juan, Apéndice B.4.5. Como parte del Análisis de Partes 

Interesadas, la administración de riesgos, bajo FEMA e ISO 31000, requiere una visión integral y 

participativa que reconozca la complejidad de los entornos a los que se enfrentan los municipios y sus 

comunidades. El Análisis de Partes Interesadas es otro elemento clave para el éxito de cualquier proceso 

de evaluación de riesgos, ya que permite identificar, comprender y manejar las expectativas, necesidades 

e influencias de las partes que son impactadas o están involucradas en la administración de riesgos. Los 

pasos principales en el Análisis de Partes Interesadas en el proceso de mitigación municipal son: 

Identificación de las partes interesadas; Análisis de interés, influencia y nivel de impacto; Estrategias de 

participación y comunicación; Seguimiento, revisión y ajuste; los municipios participantes realizaron su 

Análisis de Partes Interesadas.  

Esto ayuda a la calidad de vida del Estuario que tiene una gran importancia debido a la biodiversidad tropical 

que alberga el área. Según el EBSJ, éste alberga sobre 160 especies de aves, 17 especies de plantas en 

peligro de extinción, 19 especies de reptiles y anfibios, 124 especies de peces y 300 especies de plantas de 

humedal.  Los servicios ecosistémicos que provee el EBSJ generan millones de dólares para la economía 

local. Se estima que sobre 1,000 pescadores dependen del ecosistema del estuario, capturando un 

promedio de 350,000 libras de pescado al año. El Puerto de San Juan, localizado en la Bahía de San Juan, 

recibe aproximadamente el 80% de los productos importados a Puerto Rico anualmente. También, el 

puerto recibe un promedio de 700 cruceros al año, lo cual se traduce en unos 1.3 millones de turistas. Así 

las cosas, el EBSJ provee servicios ecosistémicos en la mitigación de peligros naturales y la resiliencia de 

nuestras comunidades. La importancia de este Plan de Mitigación 2026 en conjunto al regional (Plan 

Multijurisdiccional) crea un precedente en la atención regional sobre una cuenca, sin que esto signifique 

en un plan prevalece sobre otro. Por el contrario. Cada municipio es responsable de mantener vigente su 

plan local, pero el Plan Multijurisdiccional provee la ayuda y alternativa en la petición de fondo cuando se 

identifique medidas de mitigación necesarias a nivel de la región para salvaguardar vida y propiedad. 

No obstante, lo anterior, y como parte del ejercicio de participación ciudadana, el EBSJ hace constar que, a 

pesar de la importancia ambiental y económica de este ecosistema, sobre un 70% de la cuenca ha sido 
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urbanizada. El desarrollo desmedido no solo ha causado y empeorado los problemas con el manejo de 

escorrentías, inundaciones, sedimentación de los cuerpos de agua y la erosión ribereña y costera, sino que 

también ha producido una crisis en el manejo de residuos y contaminación. 

Como Municipio líder y por la relevancia de esta cuenca dentro de los límites territoriales de San Juan, se 

incorporan en secciones más adelantes peligros naturales y ambientales, hallazgos y análisis que resultaron 

de este Plan Multijurisdiccional para el municipio de San Juan, que ayudaron a establecer estrategias de 

mitigación en este documento, Plan de Mitigación 2026. 

La Figura 5 ilustra la localización del Municipio de San Juan dentro de la cuenca del Estuario y los municipios 

que forman parte de la Cuenca del Estuario de la Bahía de San Juan. 
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Figura 5: Límites geográficos de la cuenca del Estuario de la Bahía de San Juan24 

 Fuente: Atlas Programa del Estuario de la Bahía de San Juan (https://estuario.org/barrios-and-municipios-in-the-estuarys-basin/) 

 

3.1.4 Suelo 
Hay varios grupos de suelos en el Municipio de San Juan, cada uno de los cuales está compuesto por dos o 

más tipos de suelo de características similares. Al sur del municipio, los suelos son principalmente de las 

series Humatas, Río Piedras, Sabana y Consumo con características de susceptibilidad a deslizamientos y 

de la serie Múcara que se caracterizan por su alto potencial de generación de escorrentías y por su 

susceptibilidad potencial a movimientos de masa. También hay suelos de topografía llana u ondulada que 

son muy fértiles como los de las series Coloso, Toa Baja, Toa Alta, Vega Alta y Vega Baja. 

 

24 La región que comprende la cuenca del Estuario de la Bahía de San Juan se compone de nueve (9) municipios 
(Bayamón, Cataño, Carolina, Canóvanas, Guaynabo, Loíza, San Juan, Toa Baja y Trujillo Alto) y treinta y seis (36) barrios. 
La zona cuenta con un área total de 22,740.95 ha. San Juan ocupa el 48 por ciento (48 %) del área del estuario y tiene 
10,925.62 ha  

https://estuario.org/barrios-and-municipios-in-the-estuarys-basin/
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Entre los suelos de carácter urbano que comprende los lugares donde el terreno ha sido alterado para su 

desarrollo se distinguen los del complejo Múcara y Vega Alta. Las propiedades con la que cuentan estos 

suelos relevantes a la mitigación de peligros naturales incluyen sus características físicas, químicas y 

propiedades de ingeniería incluyendo su vulnerabilidad a deslizamientos, expansividad, erodabilidad, 

permeabilidad, posición del nivel freático, granulometría y otros. Por otro lado, la mayor parte de los suelos 

de los barrios San Juan Antiguo, Santurce, Hato Rey, Central y Sur, Gobernador Pinero, Universidad, 

Oriente, Pueblo y Sabana Llana no han sido clasificados por el Servicio de Conservación de Suelos Federal 

ya que yacen bajo la enorme capa de hormigón y asfalto que caracteriza la porción urbana del municipio.  

3.1.5 Clima 
El clima de Puerto Rico está dominado a nivel regional por la influencia oceánica tropical y los vientos alisios. 

Esta combinación ha hecho que prevalezca un clima tropical marino que está grandemente influenciado 

por el efecto orográfico del interior montañoso central. Las vertientes meridionales de la Isla están bajo el 

efecto de la zona de ensombrecimiento pluviométrico que causa una disminución progresiva en la 

pluviosidad hacia la costa sur de la Isla.  

En el Municipio de San Juan la temperatura máxima anual es de 83.9°F y la mínima de 73.5°F. La 

precipitación promedio anual es menor de 70 pulgadas. En general, la precipitación incrementa hacia el 

sur. Los meses más secos ocurren entre diciembre y abril, y los meses de mayo a noviembre son los más 

lluviosos, particularmente julio, agosto y septiembre. En distintas épocas del año nuestro clima insular 

presenta condiciones que nos exponen al riesgo de sufrir los efectos de fenómenos atmosféricos tales 

como huracanes, tormentas, depresiones, ondas, vaguadas, lluvias convectivas, granizadas, trombas y 

sequías. Entre estos fenómenos meteorológicos, los primeros seis son capaces de producir inundaciones 

severas.  

 

3.1.6 Áreas Protegidas 
La ciudad capital cuenta con varias áreas protegidas y reservas naturales e históricas que sirven como 

refugio a diversas especies de flora y fauna en medio de la edificada zona metropolitana (CCLC, 2016; NPS, 

2020). Estas áreas protegidas cuentan con una variedad de recursos históricos, turísticos y naturales, desde 

fuertes de guerra y sistemas de acueductos antiguos hasta bosques urbanos, humedales y sistemas 

costeros.  

Las áreas protegidas en el municipio de San Juan se ilustran en la Figura 6 e incluyen: 

¶ Aljibe Las Curías 

¶ Antiguo Acueducto del Río Piedras 

¶ Área Natural Protegida Río Guaynabo 

¶ Área Natural Protegida San Juan Park 

¶ Área Natural Protegida Hermanas Sendra 
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¶ Bosque Urbano de San Patricio 

¶ Bosque Urbano del Nuevo Milenio 

¶ Bosque Urbano Doña Inés Mendoza 

¶ Corredor Ecológico de San Juan 

¶ Estuario de la Bahía de San Juan 

¶ Jardín Botánico de la Universidad de Puerto Rico 

¶ Reserva Natural Caño Martín Peña 

¶ Reserva Natural Laguna del Condado 

¶ Sitio Nacional Histórico de San Juan 
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Figura 6: Mapa de áreas protegidas en el municipio de San Juan 

 



   

 

  169 | P á g i n a 

Dichos espacios son administrados por diversas agencias gubernamentales (estatales y/o federales) y 

organizaciones sin fines de lucro. La Tabla 9, a continuación, muestra detalles de las áreas protegidas antes 

mencionadas.  

Tabla 9.  Reservas naturales y áreas protegidas en el municipio de San Juan 

Nombre Administrador Dueño de terreno Año  Área (mi²) 

Aljibe Las Curías 
Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados 

Autoridad de 
Acueductos y 
Alcantarillados 

1952 
No 

disponible 

Antiguo Acueducto del Río 
Piedras 

Para la Naturaleza 
Autoridad de 
Acueductos y 
Alcantarillados 

2006 0.0137 

Área Natural Protegida Río 
Guaynabo 

Para la Naturaleza 
Para la Naturaleza 

2006 0.0324 

Área Natural Protegida San 
Juan Park 

Para la Naturaleza 
Para la Naturaleza 

2012 0.0410 

Área Natural Protegida 
Hermanas Sendra 

Para la Naturaleza 
Para la Naturaleza 

2011 0.0203 

Bosque Urbano de San 
Patricio 

Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales 

Terrenos públicos y 
privados 

1998 0.1542 

Bosque Urbano del Nuevo 
Milenio 

Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales 

Terrenos públicos y 
privados 

2003 0.6788 

Bosque Urbano Doña Inés 
Mendoza 

Fundación Luis Muñoz Marín 
Fundación Luis 
Muñoz Marín 

2003 0.0282 

Corredor Ecológico de San 
Juan 

Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales 

Terrenos públicos y 
privados 

2003 0.4324 

Jardín Botánico de la 
Universidad de Puerto Rico 

Universidad de Puerto Rico 
Universidad de 

Puerto Rico 
1971 0.4683 

Reserva Natural Caño Martín 
Peña 

Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales 

Terrenos públicos y 
privados 

2003 0.5585 

Reserva Natural Laguna del 
Condado 

Departamento de Recursos 
Naturales y Ambientales 

Terrenos públicos 
2013 0.1571 

Sitio Nacional Histórico de 
San Juan 

Servicio de Parques 
Nacionales de los Estados 

Unidos 

Departamento de 
Interior de los 
Estados Unidos 

1976 0.146778 



   

 

  170 | P á g i n a 

Fuentes: Caribbean Landscape Conservation Cooperative, National Park Service, Plan de Ordenación Territorial del Municipio de 

San Juan (2003).  

3.2 Población y demografía 

La información presentada a continuación proviene de los estimados quinquenales del año 2018 y 2023 

recopilados por la Encuesta de la Comunidad Estadounidense (ACS, por sus siglas en inglés). La ACS es una 

encuesta nacional que recopila y produce información todos los años sobre características demográficas, 

sociales, económicas y de vivienda de la población de la Isla, incluyendo sus municipios. Esta información 

sirve como herramienta para que las comunidades, municipios y estados obtengan una proyección 

estimada de cómo van cambiando a través de los años. 

La base de datos más fiable, actualizada y amplia sobre las condiciones demográficas y socioeconómicas 

que tenemos a nuestra disposición es el American Community Survey (ACS) 2023. En el área de estudio se 

realizó un muestreo comunitario anual que se utilizó para extrapolar medidas comunitarias anuales a partir 

de datos del censo decenal, como características generales de la población, ingresos, vivienda y empleo, 

entre otros. Por lo tanto, todos los parámetros del índice se midieron en la escala más baja posible del US 

Census, con el fin de poder agregar a escalas mayores según sea necesario.25 (PMMR, 2026) 

Para las dimensiones de Susceptibilidad y Acceso a capitales de Adaptación, se utilizaron datos sociales y 

demográficos del ACS de 2023, en estimados de 5 años para utilizar datos estables y evitar cualquier sesgo 

debido a las limitaciones del muestreo en las escalas más bajas de Puerto Rico. También generamos otras 

medidas de Susceptibilidad y Acceso a capitales de Adaptación, transformando los datos relevantes 

generados para otras áreas del análisis como salud, daños, o seguridad alimentaria a datos en la escala 

censal relevante. Se excluyeron del análisis los tramos censales sin población. (PMMR, 2026) 

Los datos de la Tabla 10, demuestran que la población del Municipio de San Juan para el año 2023 ascendía 

a un total de 338,661 habitantes, representando un descenso poblacional en comparación con los datos 

del año 2018, en el cual la población ascendía a 344,606 habitantes. Es decir, entre los estimados 

quinquenales de 2018 y 2023, el municipio de San Juan experimentó una merma poblacional de 5,945 

habitantes, lo que resulta en una disminución poblacional de -1.73%.  

Por otra parte, para el estimado del 2023, los barrios con mayor población lo son Santurce, Gobernador 

Piñero, Sabana Llana Sur y Cupey con 66,210, 40,783, 35,404 y 32,606 habitantes, respectivamente. Los 

barrios con menor población lo son Quebrada Arenas, Universidad y Tortugo con 1,099, 2,042 y 4,351 

habitantes, respectivamente. 

 

25 Las escalas geográficas del US Census (siglas en inglés en paréntesis) son: bloque censal (CB), grupo de bloque 
censal (CBG), tramo censal (CT) y county que en Puerto Rico equivale a la escala municipal.  En el área de estudio el 
CBG es la escala más baja con datos disponibles sobre la población, por lo tanto, será nuestro punto de partida al 
generar estimados para los parámetros del índice. 
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A base de estos estimados el barrio que sufrió el mayor decrecimiento poblacional lo fue Quebrada Arenas, 

con una disminución de 52.77%, seguido de los barrios Pueblo y Hato Rey Sur, con decrecimiento de 24.16% 

y 21.16%, respectivamente. A base de estos estimados, los barrios que experimentaron un aumento 

poblacional más significativo fueron Universidad y Hato Rey Norte, con un aumento de 11.89% y 5.82% 

respectivamente. 

Tabla 10: Cambio en población por barrio entre 2018 y 2023. 

Barrio ACS 2014-2018 ACS 2019-2023 Por ciento de cambio (%) 

San Juan 344,606 338,661 -1.73% 

Caimito 20,815 18,368 -11.76% 

Cupey 31,086 32,606 4.89% 

El Cinco 5,520 5,567 0.85% 

Gobernador Piñero 39,732 40,783 2.65% 

Hato Rey Central 14,394 14,705 2.16% 

Hato Rey Norte 14,237 15,066 5.82% 

Hato Rey Sur 9,693 7,569 -21.91% 

Monacillo 10,018 10,249 2.31% 

Monacillo Urbano 19,520 20,265 3.82% 

Oriente 27,030 26,423 -2.25% 

Pueblo 7,008 5,315 -24.16% 

Quebrada Arenas 2,327 1,099 -52.77% 

Sabana Llana Norte 25,565 25,831 1.04% 

Sabana Llana Sur 36,457 35,404 -2.89% 

San Juan Antiguo 6,720 6,808 1.31% 

Santurce 68,425 66,210 -3.24% 

Tortugo 4,234 4,351 2.76% 

Universidad 1,825 2,042 11.89% 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU; Oficina del Censo de los Estados Unidos, Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense (ACS, 

por sus siglas en inglés) estimados 2014-2018 y 2019-2023.  
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3.2.1 Tendencias poblacionales 
Las tendencias poblacionales responden a varios factores como la natalidad, mortalidad y migración en los 

diversos municipios de la Isla. Desde la década de finales del año 1970, la población de la Isla, en su 

totalidad, ha experimentado una disminución poblacional como resultado de los procesos naturales de 

natalidad y mortalidad. Ello significa que las tasas de natalidad han ido disminuyendo y las de mortalidad 

han experimentado un alza debido al concepto conocido como envejecimiento de la población. Esta 

tendencia de envejecimiento poblacional también se está experimentando a nivel del Municipio. 

Para hacer un análisis que permita incluir el período de la pandemia por COVID con este marco de 

referencia se incluyen los datos del Censo 2010 y Censo 2020, donde se demuestra, según se ilustra en la 

Grafica 2 que para el Censo Decenal del 2010 el municipio reportó 395,326 habitantes, mientras que para 

el 2020 se reportó una población de 342,259; esto refleja una disminución de 53,067 habitantes en un 

período de 10 años. Es importante reseñar estos datos del Censo Decenal por la importancia y la pertinencia 

en los asuntos de desarrollo económico en la Isla. El Censo es el proceso de recolección de datos para la 

asignación de datos federales a través de comunidades locales por lo que su información es vital. (MSJ, 

2024). El bloque decenal del Censo, estima que entre los años 2010 (395,326 habitantes) al 2020 (342,259 

habitantes) la población de San Juan se redujo en un 13.4%, atribuido mayormente al incremento en las 

cifras de emigración.  

Por ejemplo, según el Censo del año 2010, se enumeraron un total de 760,075 personas de 60 años o más 

en la Isla. Esto representa un 20.4% de la población total de la Isla, en comparación a la proporción de 

personas de edad avanzada existente a principios de siglo, que era de sólo un 4%.  De continuar dicha 

tendencia, el municipio espera entonces cambios en la demanda, tipo y localización de las viviendas, 

servicios, recreación, educación, necesidad de suelo, entre otros. 

Gráfica 2: Comparable Censo 2010 vs Censo 2020 para el municipio de San Juan. 

 
Fuente: Negociado del Censo, Datos Censales para Puerto Rico. Censo 2010 y Censo 2020 
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Considerando que el municipio de San Juan cuenta con 47.89 millas cuadradas, para el Censo 2010 se 

reflejó 8,262.3 habitantes por milla cuadrada y según el Censo 2020, un total de 7,147.1 habitantes por 

milla cuadrada. Esta información pone en perspectiva la densidad poblacional por milla cuadrada del 

Municipio en relación con el resto de los municipios de la Isla, considerando a San Juan como ciudad capital 

y eje central de la región metropolitana. Esto se refleja en la Gráfica 3 

Gráfica 3: Comparable Censo 2010 vs.  Censo 2020 densidad poblacional para el municipio de San Juan. 

 
Fuente: Negociado del Censo de EE. UU., Datos Censales para Puerto Rico. Censo 2010 y Censo 2020 

La Tabla 11 provee los datos estimados de ACS 2019 -2023 del Municipio de San Juan, por barrio y por 

grupo de edades.  

Tabla 11: Población por edad por barrio del municipio de San Juan. 

Población por edad por barrio (Estimado ACS 2019-2023) 

Barrios del Municipio de San Juan 
Menos de 5 

años 
5 a 19 años 20 a 64 años 65 años o más Total 

Caimito 543 2,459 10,320 5,046 18,368 

Cupey 1,314 3,723 19,270 8,299 32,606 

El Cinco 167 510 2,998 1,892 5,567 

Gobernador Piñero 1,099 6,695 23,425 9,564 40,783 

Hato Rey Central 240 2,003 8,078 4,384 14,705 

Hato Rey Norte 330 1,862 9,056 3,818 15,066 

Hato Rey Sur 86 695 4,791 1,997 7,569 
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Población por edad por barrio (Estimado ACS 2019-2023) 

Barrios del Municipio de San Juan 
Menos de 5 

años 
5 a 19 años 20 a 64 años 65 años o más Total 

Monacillo 542 1,659 5,012 3,036 10,249 

Monacillo Urbano 850 3,268 11,818 4,329 20,265 

Oriente 1,057 4,932 15,052 5,382 26,423 

Pueblo 99 732 2,877 1,607 5,315 

Quebrada Arenas 101 75 623 300 1,099 

Sabana Llana Norte 1,022 4,926 14,478 5,405 25,831 

Sabana Llana Sur 1,378 4,495 19,192 10,339 35,404 

San Juan Antiguo 203 898 3,687 2,020 6,808 

Santurce 2,366 10,325 38,451 15,068 66,210 

Tortugo 190 754 2,456 951 4,351 

Universidad 14 284 1,232 5,128 2,042 

Total 11,601 50,295 192,816 83,949 338,661 

Oficina del Censo de EE. UU; Oficina del Censo de los Estados Unidos, Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense (ACS, por 

sus siglas en inglés) estimados 2019-2023. 

Estos resultados poblacionales son cónsonos con las tendencias demográficas de Puerto Rico, en lo 

referente a los efectos de los factores naturales que inciden sobre la disminución poblacional, así como 

otros factores socioeconómicos y tendencias migratorias. A modo de ejemplo y según podemos observar 

en la Tabla 9, a continuación, el municipio de San Juan está experimentando una merma en la cantidad de 

nacimientos en el municipio y se encuentra experimentando un envejecimiento poblacional. Además, el 

Municipio de San Juan se ha visto afectado por el fenómeno de envejecimiento poblacional, según surge 

de la Tabla 9. La referida tabla indica que entre los barrios con mayor población de personas de 65 años o 

más se encuentran en Santurce con 15,068 personas; seguido de Sabana Llana Sur con 10,339 personas. El 

barrio Universidad reporta la menor cantidad de personas (14); seguido por Hato Rey Sur en el de edades 

menores de 5 años. En los grupos de 20 a 64 que pueden ser parte de la fuerza laboral, el barrio Santurce 

reportó 38,451 personas, seguido por Gobernador Pineiro con 23,425 personas.  Estos barrios son 

respectivamente los de mayor población según ACS 2023. 

 

El Municipio de San Juan reconoce que el aumento de la población de edad avanzada significa que esta 

población requerirá más servicios y viviendas asequibles durante la vigencia de este Plan y en los años 
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subsiguientes. Entre los servicios que el municipio ha identificado se encuentran: (1) Programa de Ama de 

Llaves en el hogar; (2) programas de transporte; (3) servicios recreativos; (4) rehabilitación de las unidades 

de vivienda; (5) subsidio de alquiler; y (6) otro tipo de asistencia para ayudar a las personas en riesgo de 

quedarse sin hogar, entre otros.  

A manera de referencia, se incluyen las siguientes pirámides ilustrando la población total de San Juan entre 

los periodos de ACS 2018 y 2023 y por grupo de edad y sexo. Las gráficas muestran la tendencia de 

disminución poblacional que está afectando la Isla y al municipio de San Juan.  

Gráfica 4: Pirámide poblacional del municipio de San Juan ACS 2018 

Fuente: Oficina del Censo de EE. UU., estimaciones a 5 años de la Encuesta de la Comunidad Americana 2014-2018 
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Gráfica 5: Pirámide poblacional del municipio de San Juan ACS ς 2023 

 
Fuente: Oficina del Censo de EE. UU., estimaciones a 5 años de la Encuesta Comunidad Americana 2019-2023 

 

Índice de Vulnerabilidad social.  

Para el análisis de comunidades vulnerables en el Municipio de San Juan se utilizó el Social Vulnerability 

Index (SVI) 2022 elaborado por el Centers for Disease Control and Prevention (CDC) y la Agency for Toxic 

Substances and Disease Registry (ATSDR). Este índice tiene como propósito identificar y mapear aquellas 

comunidades con mayor vulnerabilidad social, entiéndase las condiciones socioeconómicas, demográficas 

y de vivienda que pueden afectar la capacidad de preparación, respuesta y recuperación ante eventos 

adversos como desastres naturales, emergencias de salud pública o crisis socioeconómicas. 

El SVI se calcula a nivel de tracto censal y se construye a partir de 16 variables agrupadas en cuatro 

dimensiones: estatus socioeconómico, características del hogar, raza y minorías étnicas, vivienda y 

transporte. Estas variables provienen de los datos de la Encuesta sobre la Comunidad (ACS, por sus siglas 

en inglés) del U.S. Census Bureau, periodo 2018ς2023 (5 años). La publicación más reciente del CDC 

corresponde al año 2022, por lo cual no se utilizó la ACS 2023, ya que al momento de la redacción del 

presente documento el CDC no ha publicado una versión actualizada del SVI basada en dichos datos. 
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3.3 Tendencias de uso de terreno 

La Ley Núm. 107-2020, mejor conocida como Código Municipal, según enmendada, 21 L.P.R.A. § 7001 y 

subsiguientes, en el Articulo 6.004, dispone como política pública que debido a que los suelos de Puerto 

Rico son limitados es indispensable la utilización de éstos de forma juiciosa y a base del aprovechamiento 

óptimo del territorio, con el ánimo de garantizar el bienestar de las generaciones presentes y futuras. Así 

pues, la legislación destaca la importancia de la planificación ordenada, racional e integral de los suelos. El 

Código Municipal, dispone que este proceso de planificación o desarrollo ordenado se debe implementar 

a través de los Planes de Ordenación Territorial. Estos Planes de Ordenación, al igual que fue dispuesto en 

la derogada Ley 81-1991, fungen como herramientas de ordenación integral y estratégica del municipio. 

Una de las principales funciones que tiene el Plan Territorial es dividir el suelo municipal en tres (3) 

categorías, a saber: (1) suelo urbano; (2) suelo urbanizable; y (3) suelo rústico.  El suelo urbano (en adelante, 

SU), se refiere a aquella clasificación sobre un territorio que goza de infraestructura óptima, tales como 

carreteras, abastecimiento de agua, suministro de energía eléctrica y con otras infraestructuras esenciales 

para las actividades de intercambio de bienes, servicios, administración, económicas, sociales, viviendas y 

que están comprendidas en áreas consolidadas por la edificación. El Plan de Ordenación Territorial del 

Municipio de San Juan promueve el uso y aprovechamiento óptimo del suelo y se rige por los planos de 

clasificación del uso del suelo vigente. Actualmente el Municipio trabaja en la revisión integral al POT 2003. 

Conforme a ello, el POT de San Juan constituye una herramienta de ordenación para el territorio municipal 

con el propósito de salvaguardar los suelos, promover el uso balanceado, provechoso y eficaz de éstos. 

Asimismo, el instrumento busca estimular la mejor calidad de vida en el municipio. De modo que, toda obra 

o desarrollo a ser realizado en el municipio deberá estar en armonía con las recomendaciones provistas en 

el POT de San Juan.  

En cuanto a la utilización de suelos, la mencionada Ley 107-2020, dispone, entre otras cosas,  

El Suelo Urbano (SU): se refiere a aquella clasificación sobre un territorio que goza de infraestructura 

óptima, tales como carreteras, abastecimiento de agua, suministro de energía eléctrica y con otras 

infraestructuras esenciales para las actividades de intercambio de bienes, servicios, administración, 

económicas, sociales, viviendas y que están comprendidas en áreas consolidadas por la edificación. El Plan 

Territorial promueve el uso y aprovechamiento óptimo del suelo. Mientras tanto, el municipio se rige por 

los planos de clasificación existentes.  

El Suelo Urbanizable: es la clasificación constituida por los terrenos que se declaren aptos para ser 

urbanizados. Esta determinación se realiza a base de la necesidad de terrenos para acomodar el 

crecimiento del municipio en un periodo de ocho (8) años y cumplir con las metas y objetivos de la 

ordenación territorial. Esta clasificación de suelo comprende las categorías: (1) Suelo Urbanizable 

Programado (en adelante, SURP) y (2) Suelo Urbanizable No Programado (en adelante, SUNP). Estas últimas 

dos (2) subcategorías se definen de la siguiente manera: 

Suelo Urbanizable Programado (SUP): representa el suelo que puede ser destinado para ser urbanizado, de 

acuerdo con el Plan Territorial, en un período de cuatro (4) años. Este suelo urbanizable programado 

requiere de un Plan de Ensanche. 
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Suelo Urbanizable No Programado (SUNP): representa el suelo que puede ser urbanizado de acuerdo con 

el Plan Territorial, en un período de cuatro (4) a seis (6) años, luego de la vigencia del Plan. 

En lo que respecta a la clasificación de Suelo Rústico, éste deberá cumplir con mantenerse libre del proceso 

urbanizador para evitar la degradación del paisaje. Principalmente, esta clasificación se refiere a la 

prohibición de destruir el patrimonio natural y arqueológico de la región. Esta clasificación requiere 

establecer medidas para el uso del suelo de forma no urbana, delimitando así el área de suelo que debe 

ser protegido debido a sus características. De igual manera, deben establecerse planes para el manejo de 

los recursos naturales y agrícolas. Existen dos (2) subcategorías bajo esta clasificación, a saber: (1) Suelo 

Rústico Común (en adelante, SRC) y (2) Suelo Rústico Especialmente Protegido (en adelante, SREP). Estas 

subcategorías se definen de la siguiente manera: 

Suelo Rústico Común (SRC): representa el suelo no contemplado para uso urbano o urbanizable en un Plan 

Territorial debido a que, entre otros factores, el suelo urbano y con capacidad a ser urbanizado es suficiente 

para acomodar el desarrollo urbano esperado. Este tipo de suelo puede servir para diversas actividades, 

tales como los usos industriales pesados, canteras, vertederos, comunidades penales, instalaciones de 

infraestructura, actividades agrícolas, para ciertas dotaciones y equipamientos, que por lo general no 

deben ocurrir en áreas habitadas. Así pues, este tipo de suelo ostenta valor por la disponibilidad para servir 

a una gama de actividades no urbanas, así como actividades rurales y de paisaje. 

Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP): representa el suelo que no se ha contemplado para uso 

urbano o urbanizable dentro del Plan Territorial, a base de sus características especiales de ubicación, 

topografía, valor estético, arqueológico, ecológico, valor agrícola y pecuario, actual o potencial, sus 

recursos naturales únicos u otros atributos especiales. Igualmente, representa los terrenos que podrían 

representar riesgos a la seguridad o salud pública, los cuales se identifican como terrenos que no deben 

considerarse como suelo urbano (SU) o urbanizable en un Plan de Ordenación Territorial.  

Con el propósito de guiar el desarrollo y la elaboración de los Planes de Ordenación Territorial y con el 

ánimo de crear uniformidad en el proceso de calificación de suelos, la Junta de Planificación de Puerto Rico 

adoptó las disposiciones contenidas en la derogada Ley de Municipios Autónomos, en el Código Municipal 

de Puerto Rico y en la Ley Núm. 550-2004, conocida como la Ley para el Plan de Uso de Terrenos,26 para 

crear subcategorías dentro de los suelos rústicos especialmente protegidos. La Tabla 12 provee las 

subcategorías, a tenor con las referidas disposiciones de ley: 

  

 

26 23 L.P.R.A. § 227 y subsiguientes  
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Tabla 12: Subcategorías de suelo rústico especialmente protegido. 

SREP Suelo Rústico Especialmente Protegido 

 

 

Ecológico 

E  Valor ecológico  

EA Valor ecológico y agrícola  

EP Valor ecológico y de paisaje 

EH Valor ecológico e hídrico  

 

Agrícola 

A Valor agrícola  

AE Valor agrícola y ecológico  

AP Valor agrícola y de paisaje 

AH Valor agrícola e hídrico  

Hídrico H Valor hídrico  

Paisaje P Valor de paisaje 

Fuente: Clasificación de suelos por municipio, Junta de Planificación, 2019 

La Tabla 13 provee las clasificaciones de suelo y las áreas, en cuerdas, que comprenden cada una de las 

categorías de suelo, según provistas por la JP, para el año 2019. 

Tabla 13: Clasificación de suelos para el municipio de San Juan. 

Clasificación Cuerdas 
Por ciento 

(%) 

Hidrografía 925.19 2.85% 

Suelo Rústico Común (SRC) 3,331.73 10.26% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido ς Ecológico (SREP-E) 1,662.82 5.12% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido ς Ecológico/Hídrico (SREP-EH) 373.64 1.15% 

Suelo Rústico Especialmente Protegido ς Hídrico (SREP-H) 24.55 0.08% 

Suelo Urbano (SU) 21,006.26 64.68% 

Suelo Urbanizable No Programado (SURNP) 0.01 0.00% 
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Clasificación Cuerdas 
Por ciento 

(%) 

Vial27 5,154.15 15.87% 

Total 32,478.35 100.00% 

Fuente: Clasificación de suelos por municipio, Junta de Planificación 2015 

 

La Tabla 13 muestra que en el Municipio predomina el suelo clasificado como SU, con 64.68% de extensión 

de terreno. A este le sigue El SRC con 10.26% de extensión del terreno. Por último, el SREP con una 

extensión de terreno total de 6.35% el cálculo de SREP comprende las áreas protegidas del municipio. 

Debido a la extensión urbana en el municipio, es importante resguardar las áreas protegidas ya que son 

minoría y tienen funciones importantes como, por ejemplo, servir de oasis para la flora y fauna de la región. 

En este espacio se pueden encontrar especies nativas como lo son la Paloma Turca, el Ruiseñor, la Reinita, 

el Roble Nativo y el Yagrumo, entre otros. También se pueden encontrar especies endémicas como la 

Cotorra Puertorriqueña, el Pájaro Carpintero de Puerto Rico, la Reina Mora de Puerto Rico y la Palma Real, 

entre otros  (DRNA, 2009). Cabe mencionar que el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales ha 

adquirido terrenos para conservación y se creó el Corredor Ecológico de San Juan. El Corredor es el área 

natural más extensa de San Juan y se compone de varios sistemas de bosques y áreas verdes: Bosque Estatal 

del Nuevo Milenio, Jardín Botánico Norte y Sur, Bosque Los Capuchinos, el Antiguo Acueductos de Río 

Piedras, la Fundación Luis Muñoz Marín, Parque Doña Inés, el Conector y el Arboretum de Cupey. El Plan 

de Ordenación Territorial identifica un inventario de áreas verdes de importancia ambiental para el 

municipio. Este inventario se compone de los siguientes sistemas: 

¶ Redes de Drenaje 

¶ Sistema del Caño Martín Peña 

¶ Estuario de la Bahía de San Juan 

¶ Aljibe Las Curías 

¶ Bosque Urbano San Patricio 

¶ Bosque Estatal del Nuevo Milenio 

¶ Bosques de Sucesión Secundaria de Caimito, Cupey y la Porción Meridional del Municipio.  

La Figura 7 ilustra los límites geográficos del Corredor Ecológico de San Juan.  

 

27 A pesar de que el área vial no representa una clasificación de suelo, se incorpora en este Plan para ilustrar la 
cantidad de cuerdas que comprenden las carreteras en el municipio.  
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Figura 7: Límite geográfico del Corredor Ecológico de San Juan. 

Fuente: Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, http://www.drna.pr.gov/uncategorized/corredor-ecologico-de-san-

juan/ 

 

El Plan de Ordenación Territorial establece unos Distritos de Ordenación Especial para los sectores que 

requieren planeamiento detallado mediante el desarrollo de Planes Especiales. Estos Planes Especiales se 

dividen en 3 grupos: 1) Planes Especiales TemátƛŎƻǎ όt9¢ύ ǉǳŜ άǾŀƴ ŘƛǊƛƎƛŘƻǎ ŀ ǇǊŜŎƛǎŀǊ Ŝƭ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

ƎǊŀƴŘŜǎ ŜȄǘŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǘŜǊǊŜƴƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέΣ нύ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ ŘŜ wŜŦƻǊƳŀ LƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀǎ 

/ƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ όwL/ύ ǉǳŜ άǇǊŜŎƛǎŀƴ ƭŀǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŘǳŎŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ Ŝn su sitio 

ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǘǊŀŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ƳŀǊƎƛƴŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ {ŀƴ Wǳŀƴέ ȅ оύ ƭƻǎ tƭŀƴŜǎ ǇŀǊŀ #Ƴōƛǘƻ 

ŘŜ wŜƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ 9ǎǇŜŎƛŀƭ ό!w9ύ ǉǳŜ άŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ȅ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎ 

para la transformación de sectores existentes de la comunidad que presentan grandes oportunidades para 

ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ ŀƳǇƭƛƻǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘέΦ  9ƭ ƛƴǾŜƴǘŀǊƛƻ ŘŜ łǊŜŀǎ ǾŜǊŘŜǎ ŀƴǘŜǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ Ŝǎ ǇŀǊǘŜ ŘŜ 

los PET de Conservación.  

En el caso del municipio San Juan, este tiene terreno afectado bajo el Plan y Reglamento de Área de 

Planificación Espacial del Carso (PRAPEC). El PRAPEC se discutirá más a fondo en la sección 4.6.4. Existen 

varias áreas protegidas en el Municipio pertenecientes a diferentes jurisdicciones: federales, estatales y 

municipales.  

Por su importancia y complejidad, el municipio de San Juan cuenta con la gran mayoría de las carreteras 

principales de la Isla. Estas son las vías de transportación principal de la zona metropolitana por lo que su 

uso es constante y de gran valor económico. Las principales vías de transportación son las carreteras PR-1, 

PR-2, PR-3, PR-18, PR-22, PR-26, PR-52, PR-177 y PR 199.  Se identifican en la Tabla 14. 

http://www.drna.pr.gov/uncategorized/corredor-ecologico-de-san-juan/
http://www.drna.pr.gov/uncategorized/corredor-ecologico-de-san-juan/
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Tabla 14. Carreteras principales en el municipio de San Juan 

Nombre de Carretera Número de Carretera Tipo de Carretera 

Carretera PR 1 PR 1 Arterial Principal 

Expreso John F. Kennedy PR 2 Primaria 

Autopista Luis A. Ferré PR 52 Principal 

Expreso Las Américas PR 18 Principal 

Expreso De Diego PR 22 Principal 

Expreso 26 PR 26 Principal 

Avenida Las Cumbres PR 199 Arteria Principal 

Avenida Lomas Verdes PR 177 Arteria Principal 

65 de Infantería PR 3 Arteria Principal 

Calle San Claudio PR 845 Arteria Principal 

Calle Principal PR 176 Arterial Principal 

181 PR 181 Arteria Principal 

WŜǎǵǎ ¢Φ tƛƷŜǊƻ PR 17 Arteria Principal 

wŀŦŀŜƭ aŀǊǟƴŜȊ bŀŘŀƭ PR 20 Arteria Principal 

Fuente: Municipio de San Juan. Oficina de Planificación y Ordenación Territorial. Area de GIS 2023. 

En el municipio de San Juan se destaca el sistema de muelle del frente portuario y el sistema de trasporte 

colectivo de la Autoridad Metropolitana de Autobuses (A.M.A) con sus terminales Palerm en Río Piedras, 

así como el de Covadonga en Viejo San Juan. Otro sistema de trasporte que rebasa los límites municipales 

de San Juan es el sistema de carros públicos con terminales en San Juan, Guaynabo, y Trujillo Alto.  Este 

permite la conexión entre sí de los municipios que componen la región Metropolitana y con el resto de la 

isla.  Se destaca, además, el sistema de lanchas que conectan a San Juan con Cataño, operado por la 

Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT), a través de la Administración de Transporte Integrado 
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(ATI).  Actualmente, el municipio de San Juan cuenta con la Línea de San Juan, un servicio de transporte 

colectivo municipal con diez (10) rutas, todas operando en la actualidad. Ver Tabla 15. 

Tabla 15. Transporte Colectivo del municipio de San Juan ς La Línea de San Juan 

Á Ruta 1 ς Shanghai, Playita a Luis Llorens Torres y Santurce   

Á Ruta 2 ς Las Margaritas  

Á Ruta 3 ς Buen Consejo ς Venezuela    

Á Ruta 4 ς Hill Brothers, López Sicardó, Parcelas Falú y Country Club   

Á Ruta 5 ς Condado, Viejo San Juan   

Á Ruta 6 ς Caimito, Cupey   

Á Ruta 6A ς Caimito a Río Piedras   

Á Ruta 7 ς Pedrín Zorrilla, Domenech a Santurce   

Á Ruta 8 ς Ave. Américo Miranda ς Centro Médico   

Á Ruta 9 ς Río Piedras ς Centro Médico   

Fuente: Departamento de Operaciones y Ornato y la Oficina de Planificación y Ordenación Territorial del Municipio de San Juan. 

2022 

 

Vivienda  

La Tabla 16, a continuación, nos muestra un conteo de viviendas ocupadas vs vacantes en el municipio de 

San Juan según la Encuesta de la Comunidad de 2018. De acuerdo con estos datos, de un total de 191,471 

viviendas en el municipio de San Juan 144,573 estaban ocupadas y 46,898 viviendas vacantes. Para el 2019-

2023 se reportaron 193,011 viviendas de las cuales 147,795 estaban ocupadas y 45,216 viviendas vacantes. 

El barrio de Santurce, el de mayor densidad poblacional del Municipio, reportó en el 2019-2023 el mayor 

número de viviendas, con 45,358 de las cuales 31,286 están ocupadas. El barrio Gobernador Pineiro reporto 

un total 21,078 viviendas de esta 17,095 están ocupadas.  El barrio con mayor cantidad de unidades de 

viviendas vacantes fue el barrio Santurce con14,072 unidades. 

 

Tabla 16:  Viviendas ocupadas vs vacantes para el municipio de San Juan 

Barrio 

ACS 2018 
 

ACS 2023 
 

Tasa crecimiento (cambio 
porcentual) 

Total: Ocupada Vacante Total: Ocupada Vacante Total: Ocupada Vacante 

Caimito  9,019 7,548 1,471 8,333 6,789 1,544 -8% -10% 5% 

Cupey  15,069 12,064 3,005 15,545 13,594 1,951 3% 13% -35% 

El Cinco  3,185 2,480 705 3,368 2,623 745 6% 6% 6% 
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Barrio 

ACS 2018 
 

ACS 2023 
 

Tasa crecimiento (cambio 
porcentual) 

Total: Ocupada Vacante Total: Ocupada Vacante Total: Ocupada Vacante 

Gobernador Piñero  21,100 16,250 4,850 21,078 17,095 3,983 0% 5% -18% 

Hato Rey Central  9,267 6,665 2,602 9,716 6,926 2,790 5% 4% 7% 

Hato Rey  
Norte  

9,309 7,141 2,168 9,436 7,167 2,269 1% 0% 5% 

Hato Rey  
Sur  

6,565 4,766 1,799 6,433 4,127 2,306 -2% -13% 28% 

Monacillo  4,927 4,046 881 5,036 4,331 705 2% 7% -20% 

Monacillo Urbano  10,001 7,892 2,109 9,778 8,356 1,422 -2% 6% -33% 

Oriente  14,395 10,821 3,574 14,116 10,569 3,547 -2% -2% -1% 

Pueblo  4,678 3,046 1,632 4,374 2,444 1,930 -6% -20% 18% 

Quebrada Arenas  974 779 195 566 463 103 -42% -41% -47% 

Sabana Llana Norte  12,896 10,293 2,603 13,165 10,458 2,707 2% 2% 4% 

Sabana  
Llana Sur  

17,997 14,427 3,570 19,323 15,817 3,506 7% 10% -2% 

San Juan Antiguo  4,642 2,858 1,784 4,400 3,219 1,181 -5% 13% -34% 

Santurce  44,779 31,570 13,209 45,358 31,286 14,072 1% -1% 7% 

Tortugo  1,722 1,320 402 1,847 1,644 203 7% 25% -50% 

Universidad  946 607 339 1,139 887 252 20% 46% -26% 

Total 191,471 144,573 46,898 193,011 147,795 45,216 1% 2% -4% 

Fuente: Oficina del Censo de los Estados Unidos, Encuesta sobre la Comunidad Estadounidense (ACS, por sus siglas en inglés) 

Estimados a 5 años 2014-2018 y 2019- 2023.  
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3.4  Industria y empleos 

Para presentar estadísticas de las industrias en el municipio es mejo usar el Censo económico en vez de la 

ACS. La ACS habla de la industria que trabaja la población independientemente si están en San Juan o no. 

El Censo económico sí son las industrias en San Juan y empleados en municipio de San Juan. El Censo 

económico sale cada 5 años, el más reciente es el del 2022. 

Como podemos observar en la Tabla 17, para el año 2017, la industria con mayor cantidad de personas 

laborando lo es la de Servicios Administrativos y de Apoyo y Gestión y Manejo de Residuos con 27,272 

empleados; que para el 2022 reportó un leve cambio de un 0.68%, un total de 27,447 empleados (175 

empleados adicionales) en este renglón. Le sigue Comercio al Detal que reportó 24,675 empleados y una 

disminución de 5.20% para el 2022 que resultó en un total de 23,391 empleados (1,284 empleados menos) 

en este renglón. En tercer lugar, se identifica Servicio de Alojamiento y Alimentación con un total de 21,767 

empleados, que para el 2022 representó una disminución a 20,862 empleados una reducción de 4.16% 

(905 empleados).  Analizando el periodo de Censo económico del 2022, el renglón que mayor cantidad de 

empleados reportó fue el de Servicios Administrativos y de Apoyo y Gestión y Manejo de Residuos con 27, 

457 empleados según mencionado anteriormente; seguido por Finanzas y Seguros con 23,895 empleados 

y Comercio al Detal 23,391 empleados.   

Entre el 2017 al 2022 en el renglón de Bienes Raíces y Alquiler y Arrendamiento reportó una disminución 

de 29.11%, seguido del Comercio al por Mayor con una disminución de un 21.23%. Estos cambios pueden 

estar relacionados directamente al paso de los huracanes Irma y María por Puerto Rico, la merma 

poblacional y la emigración de la ciudad ya que al 2022 aun el municipio de San Juan estaba en 

recuperación.  

La Tabla 17 representa la distribución de empleos por industria en el Municipio de San Juan.  

Tabla 17: Personas con empleo por industria para el municipio de San Juan. 

Industria 
2017 2022 Cambio 

Establecimientos Empleo Establecimientos Empleo Establecimientos Empleo 

Artes, 
entretenimiento y 
recreación 

141 1,230 150 1,303 6.38% 5.93% 

Bienes raíces y 
alquiler y 
arrendamiento 

513 5,442 540 3,858 5.26% -29.11% 

Comercio al detal 1,593 24,675 1,584 23,391 -0.56% -5.20% 

Comercio al por 
mayor 

532 8,078 564 6,363 6.02% -21.23% 

Construcción 344 5,466 448 7,765 30.23% 42.06% 

Cuidados de salud 
y asistencia social 

1,528 19,023 1,583 19,965 3.60% 4.95% 
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Industria 
2017 2022 Cambio 

Establecimientos Empleo Establecimientos Empleo Establecimientos Empleo 

Finanzas y seguros 664 18,790 768 23,865 15.66% 27.01% 

Gestión de 
empresas y 
emprendimientos 

42 4,779 51 4,643 21.43% -2.85% 

Información 272 6,437 247 6,968 -9.19% 8.25% 

Manufactura 192 4,024 224 4,203 16.67% 4.45% 

Minería, cantera y 
extracción de 
petróleo y gas 

- - 3 14 - - 

Otros servicios 
(excepto 
administración 
pública) 

670 4,814 690 4,196 2.99% -12.84% 

Servicios 
administrativos y 
de apoyo y gestión 
y manejo de 
residuos 

571 27,272 592 27,457 3.68% 0.68% 

Servicios de 
alojamiento y 
alimentación 

1,056 21,767 1,178 20,862 11.55% -4.16% 

Servicios de 
Educación 

145 2,436 163 2,581 12.41% 5.95% 

Servicios 
profesionales, 
científicos y 
técnicos 

1,911 17,901 2,618 18,241 37.00% 1.90% 

Transporte y 
almacenamiento 

160 3,569 179 3,574 11.88% 0.14% 

Servicios de 
Utilidades 

11 67 12 3,314 9.09% 
4846.2

% 

Total 20,690 351,538 23,188 365,125 12.07% 3.87% 

Fuente:  U.S. Census Bureau ς Economic Census of Island Areas (ECNIA), Puerto Rico, 2017 y 2022  

 

3.5 Inventario de Activos Municipales 

Una instalación crítica proporciona servicios y funciones esenciales para una comunidad, especialmente 

durante y después de la ocurrencia de un evento natural. Algunos ejemplos de instalaciones críticas que 

requieren una consideración especial incluyen: 
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1. Estaciones de policía, estaciones de bomberos, instalaciones críticas de almacenamiento de 

vehículos y equipos, y centros de operaciones de emergencia necesarios para las actividades de 

respuesta a inundaciones antes, durante y después de una inundación; 

2. Instalaciones médicas, incluyendo, pero sin limitarse, a: hospitales, residencias (asilos u hogares) 

de ancianos, bancos de sangre y servicios de salud, incluyendo aquellos que almacenan 

documentos médicos de vital importancia, propensos a tener ocupantes que puedan padecer de 

impedimentos físicos para evitar lesiones o la muerte durante una inundación;  

3. Escuelas y centros de cuidado diurno, especialmente si se designan como refugios o centros de 

desalojo;  

4. Estaciones de generación de energía y otras instalaciones públicas y privadas de servicios de salud 

que sean vitales para mantener o restaurar servicios normales a zonas impactadas antes, durante 

o después de un evento natural; 

5. Plantas de tratamiento de aguas y aguas residuales; 

6. Estructuras o instalaciones que produzcan, utilicen o almacenen materiales altamente volátiles, 

inflamables, explosivos, tóxicos y/ o reactivos al agua; y 

7. Sistemas de rellenos sanitarios o instalaciones de desperdicios sólidos. 

La Tabla 18 provee en detalle, todas las instalaciones o activos del municipio e identifica si la instalación es 

considerada como crítica o no. 

Tabla 18.  Inventario de activos municipales de San Juan 

Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

AAA -  Caimito 1 (El 
Millón) 

Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Caimito 18.335704 -66.07756733 Sí 

AAA -  Montehiedra 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Caimito 18.33267713 -66.07800173 Sí 

AAA - Caimito 2 (El 
Cotto) 

Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Caimito 18.32109713 -66.06660174 Sí 

Área Recreativa de la 
Comunidad Anacleta 
Rosario Martínez 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, con 
facilidades 
sanitarias, cantina y 
área de juegos para 
niños. 

Caimito 18.34958444 -66.08192999 No 

Área Recreativa 
Milaville 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, varios 
gazebos, facilidades 
sanitarias y cantina, 
área de juegos 

Caimito 18.36172549 -66.08371264 No 



   

 

  188 | P á g i n a 

Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

Área Recreativa Parque 
Forestal 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
tenis, gazebo, 
parque pasivo con 
área de juegos para 
niños. 

Caimito 18.3465649 -66.06698102 No 

Áreas Recreativas 
Villanova 

Cancha de tenis, 
facilidades 
sanitarias, cancha 
de baloncesto al 
aire libre, gazebo, 
área de juegos para 
niños. 

Caimito 18.34902916 -66.07256225 No 

Biblioteca Bucaplaa Biblioteca Caimito 18.36224392 -66.08706107 No 

Bucaplaa 

Canchas de 
baloncesto bajo 
techo y cerrada (2), 
cancha de 
baloncesto bajo 
techo y cancha de 
baloncesto. 

Caimito 18.36309712 -66.08700173 Sí 

Cancha Baloncesto 
Barrio Dulce 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, servicios 
sanitarios, cantina, 
almacén. 

Caimito 18.3496 -66.08716 No 

Cancha Chapero 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, gazebo y 
área de juegos para 
niños. 

Caimito 18.35459712 -66.07970173 No 

Cancha de Baloncesto 
Caimito 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Caimito 18.33993264 -66.07662832 No 

Cancha de Baloncesto 
El Hoyo 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, facilidades 
sanitarias. 

Caimito 18.34744547 -66.08578159 No 

Cancha de Baloncesto 
Los Cotto 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Caimito 18.32015141 -66.06609276 No 

Cancha Morcelo 
Cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Caimito 18.31237278 -66.06279365 No 

Centro Comunitario 
Urb. Hillside 

Centro Comunal Caimito 18.3531834 -66.08546172 Sí 
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Complejo Deportivo 
Montehiedra 

Canchas de tenis, 
cancha de 
baloncesto, piscina, 
parque pasivo con 
juegos para niños, 
gazebos, centro de 
actividades. 

Caimito 18.34213345 -66.06247411 Sí 

Complejo Recreativo 
Borinquen 

Facilidad 
Recreativa: Cancha 
de baloncesto al 
aire libre, cancha 
de tenis, parque 
pasivo con área de 
juegos para niños, 
pista para 
ejercitarse y 
cantina. 

Caimito 18.35621561 -66.06743525 No 

Complejo Recreativo 
Hillside 

Centro comunal 
con facilidades 
sanitarias, área de 
juego para niños, 
cancha de tenis, 
gimnasio al aire 
libre, parque de 
pelota, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cantina y 
almacén. 

Caimito 18.35323457 -66.0860903 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Montehiedra 

Cuartel de la Policía Caimito 18.33891566 -66.06999585 Sí 

EB Los Cotto (Caimito) 
Generador Eléctrico 
para la estación de 
bomba de AAA. 

Caimito 18.32107303 -66.06656451 Sí 

EB TA Caimito I 
Generador Eléctrico 
para la estación de 
bomba de AAA. 

Caimito 18.33262014 -66.07809681 Sí 

HS La Marina Head Start Caimito 18.36091884 -66.088668 No 

Inst. Hogar Magaly Díaz 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Caimito 18.35556597 -66.06959058 Sí 

Inst. Maria de los 
Ángeles Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Caimito 18.32102557 -66.07153179 Sí 

Inst. Montehiedra 
Home Estates LLC 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Caimito 18.3448 -66.075205 Sí 
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Inst. Montehiedra 
Home for The Elderly 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Caimito 18.3446022 -66.0756828 Sí 

Inst. The Millenium 
Institute 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Caimito 18.344335 -66.085126 Sí 

Parque de Pelota 
Caimito 

Parque de pelota 
con jaulas de bateo, 
cantina, servicios 
sanitarios. 

Caimito 18.3393939 -66.07682217 No 

Parque El Minao 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juegos para 
niños. 

Caimito 18.35737001 -66.08592327 No 

Parque La Campiña 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pista para 
caminar, cancha de 
tenis, área de 
juegos para niños. 

Caimito 18.35038699 -66.07409523 No 

Parque Recreativo La 
Alameda 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire libre, media 
cancha de 
baloncesto, pista 
para caminar. 

Caimito 18.35669151 -66.07302019 No 

Precinto 462 Caimito Cuartel de la Policía Caimito 18.33888362 -66.0780289 Sí 

AAA - Cupey 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Cupey 18.34864712 -66.04090174 Sí 

AAA - Morcelo 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Cupey 18.32630713 -66.04610174 Sí 

Área Recreativa Ciudad 
Señorial 

Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo, 
parque pasivo con 
juegos para niños 

Cupey 18.35006 -66.04498 No 

Área Recreativa El 
Dorado 

Canchas de tenis, 
media cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo con 
facilidades 
sanitarias, gimnasio 
al aire libre, pista 
para caminar. 

Cupey 18.37743757 -66.05717314 No 



   

 

  191 | P á g i n a 

Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

Área Recreativa Los 
Choferes 

Área de juegos para 
niños, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pista para 
caminar. 

Cupey 18.35731739 -66.04974606 No 

Áreas Recreativas 
Rivieras 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juego para 
niños, centro 
comunal. 

Cupey 18.36003374 -66.04536686 Sí 

Cancha Baloncesto 
Rivieras 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, facilidades 
sanitarias. 

Cupey 18.36349712 -66.04430174 No 

Cancha Borinquen 
Coquí 

Complejo con 
múltiples canchas 
de volleyball bajo 
techo, facilidades 
sanitarias, cantinas, 
gimnasio, oficinas 
administrativas. 

Cupey 18.36063773 -66.05374601 No 

Cancha Colinas de 
Cupey 

Parque en 
Remanente, Cancha 
bajo techo 

Cupey 18.35519712 -66.05270174 No 

Cancha de Baloncesto 
Portal de los Pinos 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Cupey 18.36102805 -66.03853198 No 

Centro Comunitario Las 
Curias en Cupey 

Centro Comunal Cupey 18.34437461 -66.04881924 Sí 

Centro Comunitario San 
Gerardo 

Centro Comunal Cupey 18.37786989 -66.05757973 Sí 

Centro Cultural Cupey 
Gardens 

Centro Comunal Cupey 18.36091826 -66.05030815 Sí 

Centro Cultural-Urb. 
Fairview 

Centro Comunal Cupey 18.36270567 -66.03509261 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Cupey. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Cupey 18.32793577 -66.04567393 Sí 

Centro de Servicios 
Múltiples Cupey Alto 

Centro de Servicios Cupey 18.32770019 -66.04691113 Sí 
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Centro de 
Transformación 
Ciudadana y 
Comunitaria 

Refugio de 
Emergencia-Centro 
Comunal 

Cupey 18.34436666 -66.04883431 Sí 

Clínica Metro Pavia 
Clinic Cupey 

Servicios de Salud. Cupey 18.35694437 -66.04584019 Sí 

Complejo Deportivo 
Cupey Track 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, área de pista 
y campo, 
facilidades 
sanitarias, oficinas. 

Cupey 18.32763476 -66.04588506 Sí 

Complejo Deportivo  
Las Curías 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, área de 
juegos para niños. 

Cupey 18.34411129 -66.04894888 No 

Complejo Recreativo 
Cupey Gardens 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, centro 
comunal con 
servicios sanitarios, 
cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Cupey 18.36101377 -66.04997623 Sí 

Complejo San Gerardo 

 ADECURE S.G., 
Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, pista para 
caminar, facilidades 
sanitarias, área de 
juegos. 

Cupey 18.37786411 -66.05780071 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Cupey 

Cuartel de la Policía Cupey 18.32685748 -66.04675976 Sí 

Escuela Especializada 
Juan Antonio Corretjer 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Cupey 18.35475462 -66.03898944 Sí 

Facilidad Recreativa 
Residencial Alturas de 
Cupey 

Parque de pelota y 
cancha bajo techo. 

Cupey 18.35872702 -66.04511116 No 

Facilidades Reacrativas 
Adoquines 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebos, 
cancha de tenis, 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire libre. 

Cupey 18.36001037 -66.05069849 No 
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Facilidades Recreativas 
Mansiones de Rio 
Piedras 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
gazebo, almacén, 
facilidades 
sanitarias, cancha 
bajo techo de 
baloncesto, cancha 
de tenis, pista para 
caminar. 

Cupey 18.365961 -66.04681421 Sí 

Hogar Sustituto Juana 
Luisa 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.32038783 -66.04948976 Sí 

Hospital Hima San 
Pablo, (Antiguo Hosp. 
San Gerardo) 

 Hospital Cupey 18.37262848 -66.04648265 Sí 

HS Brisas de Cupey Head Start Cupey 18.36437199 -66.04767616 Sí 

HS Cupey Alto Head Start Cupey 18.32785536 -66.04677763 No 

HS Cupey II Head Start Cupey 18.36304715 -66.0464648 Sí 

Inst. Casa Bella Elderly 
Home 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.35907097 -66.05154836 Sí 

Inst. Casa Marisol 
Nursing Home II 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.37013727 -66.03910473 Sí 

Inst. Hogar de la Edad 
Dorada Abuelo Gino 
LLC. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.34362556 -66.0589372 Sí 

Inst. Hogar Hacienda 
Santa Teresita 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.36450712 -66.05854783 Sí 

Inst. Hogar Madre 
Teresa Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.336417 -66.054283 Sí 

Inst. Hogar San Gerardo 
II 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.37144282 -66.0577545 Sí 

Inst. Hogar Santa 
Teresa Jornet 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.358475 -66.049882 Sí 

Inst. Hogar Somos 
Familia LLC 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.37518526 -66.0547591 Sí 

Inst. Hogar un Nuevo 
Dia 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.356872 -66.053664 Sí 
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Inst. Los Amigos del 
Hostal Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.35354864 -66.03662564 Sí 

Inst. R&C Corp. The 
Village By Casa Bella 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Cupey 18.35906365 -66.05153819 Sí 

Litheda Heights/Purple 
Tree 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo, 
cancha de tenis. 

Cupey 18.37224414 -66.04409563 No 

Los Paseos Casa Club 

Centro de 
actividades, 
gimnasio cerrado, 
piscina, salón de 
aeróbicos, cancha 
de baloncesto bajo 
techo, campo de 
softball, canchas de 
tenis, paredes de 
handball, área de 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre, pista para 
caminar. 

Cupey 18.35396864 -66.06005142 Sí 

Parque Béisbol y 
Cancha, Urb.y Ext. 
Sagrado Corazón 

Parque de pelota y 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Cupey 18.37180302 -66.05020827 No 

Parque de Pelotal El 
Capa 

Parque de pelota 
con cantina, 
almacén, 
facilidades 
sanitarias. 

Cupey 18.3553004 -66.03755388 No 

Parque Fairview 

Canchas de 
baloncesto bajo 
techo, parque 
pasivo con juegos 
para niños, gazebo, 
pistas para caminar, 
parque de pelota, 
cantina. 

Cupey 18.36236849 -66.03522329 No 

Parque Hiram Arroyo 
Guzmán 

Gazebo, facilidades 
sanitarias, cancha 
de baloncesto al 
aire libre, área de 
juegos para niños, 
parque de pelota 

Cupey 18.37239457 -66.05499868 No 
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usándose para 
soccer. 

Parque Villas del Lago 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juego para 
niños, facilidades 
sanitarias. 

Cupey 18.34096485 -66.04444784 No 

Precinto 262 Cupey Cuartel de la Policía Cupey 18.36241782 -66.0468366 Sí 

Área Recreativa 
Antonsanti, Beliza y 
Canales 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo, 
parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire Libre 

El Cinco 18.38703 -66.06635 No 

Base Comunitaria Villa 
Nevárez 

Seguridad Pública 
Municipal 

El Cinco 18.39496079 -66.06897969 Sí 

Cancha de baloncesto 
Barriada Venezuela 

Cancha de 
baloncesto 

El Cinco 18.39314343 -66.05430853 No 

Cementerio Municipal 
Villa Nevarez 

Cementerio El Cinco 18.39204722 -66.06417778 Sí 

Complejo Deportivo 
Villa Nevárez 

Medidas 
internacionales, 
Rafael Tato Joglar 
Solis, facilidades 
sanitarias, cantina, 
almacén, oficina 
administrativa, 
parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire libre, pista de 
caminar, cancha de 
baloncesto, Parque 
de softball. 

El Cinco 18.39548742 -66.06875551 Sí 

DRNA - 
Venezuela/Guaracanal 
(Coverage: Barrio Buen 
Consejo, Urb. La 
Experimental, Río 
Piedras. 

Departamento de 
Recursos Naturales 
y Ambientales 

El Cinco 18.38896593 -66.05312829 Sí 
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EB TA Venezuela 
Generador Eléctrico 
para la estación de 
bomba de AAA 

El Cinco 18.38898094 -66.05312654 Sí 

Estación del Tren Cupey 
Estación Tren 
Urbano 

El Cinco 18.39053577 -66.06308882 Sí 

Facilidades Recreativas 
Los Olmos 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pared para 
jugar handball, 
terreno abierto. 
(Fue un parque de 
baloncesto). 

El Cinco 18.40320021 -66.06859467 No 

Hogar Sustituto Mar Y 
Sol 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

El Cinco 18.39341474 -66.06924006 Sí 

HS Centro de Desarrollo 
Infantil CEDI 

Head Start El Cinco 18.3896295 -66.05656724 No 

HS/EHS UAGM Metro 
Head Start/Early 
Head Start 

El Cinco 18.38842458 -66.06073613 No 

Inst. Hogar Sueño de 
Amor 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

El Cinco 18.39273792 -66.07149432 Sí 

Inst. Hogar Tu Familia 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

El Cinco 18.39396492 -66.07088014 Sí 

Parque Dr. Julio Víctor 
Rivera 

Canchas de 
baloncesto al aire 
libre, pista de 
caminar, gazebos, 
parque pasivo con 
área de juegos para 
niños. 

El Cinco 18.38212883 -66.06250387 No 

Parque Francisco Paco 
Bigio Ubarri 

Parque de pelota, 
cantina, facilidades 
sanitarias, caseta 
de transmisión. 

El Cinco 18.39249 -66.05382 Sí 

Subestación San 
Gerardo 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

El Cinco 18.38384289 -66.0596256 Sí 

Áreas Recreativas 
Caparra Heights Park 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire libre, cancha 
de baloncesto al 
aire libre, pista para 
caminar. 

Gobernador 
Piñero 

18.40169449 -66.09500792 No 
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Administración de 
Servicios Recreativos 
Las Américas 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juegos para 
niños, campo de 
soccer con servicio. 

Gobernador 
Piñero 

18.40243746 -66.07426119 No 

American National Red 
Cross Donor Center 

Servicios de Salud 
Gobernador 

Piñero 
18.39242621 -66.07578349 Sí 

Banco de Sangre del 
Centro Médico ASEM 

Servicios de Salud 
Gobernador 

Piñero 
18.39389424 -66.07419152 Sí 

Base Comunitaria Rep. 
Metropolitano 

Servicio 
Comunitario Policia 
Municipal 

Gobernador 
Piñero 

18.39777614 -66.07873364 Sí 

Bechara OPM 
Bomba de Agua 
Pluvial 

Gobernador 
Piñero 

18.4251401 -66.09247873 Sí 

Biblioteca Abelardo 
Díaz Alfaro 

Biblioteca 
Gobernador 

Piñero 
18.41356859 -66.08662983 Sí 

Cancha Caparra Heights 

Canchas de 
baloncesto bajo 
techo, servicios 
sanitarios, cantina, 
parque pasivo con 
área de juego para 
niños. 

Gobernador 
Piñero 

18.40753 -66.09573 No 

Cancha de Baloncesto 
Eugenio María de 
Hostos 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Gobernador 
Piñero 

18.41142324 -66.08698144 No 

Cancha Jesús T. Pinero 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Gobernador 
Piñero 

18.40433705 -66.0891489 No 

Cancha La Riviera 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, área de hacer 
ejercicios. 

Gobernador 
Piñero 

18.39218 -66.08124 No 

Cancha Monacillos 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, servicios 
sanitarios, cantina, 
almacén., parque 
pasivo con área de 
juegos para niños y 
gimnasio al aire 
libre. 

Gobernador 
Piñero 

18.38940856 -66.09014613 No 

Central San Juan 10 
(100MW) 

Termoeléctrica AEE 
Gobernador 

Piñero 
18.42722126 -66.10586817 Sí 
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Central San Juan 7 (100 
MW) 

Termoeléctrica AEE 
Gobernador 

Piñero 
18.42722126 -66.10586817 Sí 

Central San Juan 8 
(100MW) 

Termoeléctrica AEE 
Gobernador 

Piñero 
18.42722126 -66.10586817 Sí 

Central San Juan 9 
(100MW) 

Termoeléctrica AEE 
Gobernador 

Piñero 
18.42722126 -66.10586817 Sí 

Centro Cardiovascular 
de PR y Del Caribe Dr. 
Ramón M. Suárez 
Calderón 

 Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.39864311 -66.07263173 Sí 

Centro comunal Rafael 
(Fello) Morales, Sector 
La Marina, Bo. 
Monacillos 

Centro Comunal 
Gobernador 

Piñero 
18.39669711 -66.10660172 Sí 

Centro Comunal 
Residencial Villa España 

Refugio de 
Emergencia-Centro 
Comunal 

Gobernador 
Piñero 

18.39493159 -66.09827379 Sí 

Centro Comunal 
Summit Hills 

Centro Comunal 
Gobernador 

Piñero 
18.39925023 -66.10132125 Sí 

Centro Comunitario 
Reparto Metropolitano 

Centro Comunal 
Gobernador 

Piñero 
18.39901531 -66.07807026 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Puerto 
Nuevo. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Gobernador 
Piñero 

18.41347186 -66.08574942 Sí 

Centro de Servicios 
Puerto Nuevo 

Centro de Servicios 
Gobernador 

Piñero 
18.4136036 -66.08561398 Sí 

Centro 
Latinoamericano de 
Enfermedades de 
Transmisión Sexual 

Servicios de Salud. 
Gobernador 

Piñero 
18.39346711 -66.07379173 Sí 

Ciclo Combinado CT 
San Juan 5 (160MW) 

Producción de 
Energía, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.42767153 -66.10481652 Sí 

Ciclo Combinado CT 
San Juan 6 (160MW) 

Producción de 
Energía, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.42767153 -66.10481652 Sí 

Ciclo Combinado SMT 
San Juan 5 (60MW) 

Producción de 
Energía, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.42767153 -66.10481652 Sí 

Ciclo Combinado SMT 
San Juan 6 (60MW) 

Producción de 
Energía, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.42767153 -66.10481652 Sí 
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Complejo Deportivo 
Summit Hills 

Parque de pelota 
con jaula de bateo, 
servicios sanitarios, 
cantina, área de 
juegos para niños 
mini parque de 
pelota, pista para 
caminar, cancha de 
baloncesto al aire 
libre y cancha de 
baloncesto bajo 
techo con cantina, 
almacén 

Gobernador 
Piñero 

18.39825 -66.10167 No 

Complejo Deportivo 
Timothee 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, gimnasio de 
boxeo. 

Gobernador 
Piñero 

18.41682749 -66.08690975 No 

División Integridad 
Pública 

División Integridad 
Pública (Unidad 
Especializada) 

Gobernador 
Piñero 

18.41340393 -66.08577388 Sí 

Dr. José A. López 
Antongiorgi 

Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

Gobernador 
Piñero 

18.4172639 -66.08000868 Sí 

EHS Centro Caparra Early Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.39285972 -66.0835182 No 

EHS Marina Torres Early Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.38927509 -66.09042971 No 

EHS San Gabriel Early Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.41645964 -66.08285969 Sí 

Escuela Arturo 
Somohano 

Escuela Elemental 
Gobernador 

Piñero 
18.39497647 -66.09545935 Sí 

Escuela Intermedia 
William D. Boyce 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Gobernador 
Piñero 

18.39383471 -66.09572343 Sí 

Escuela La Esperanza 
(Luis Pales Matos) 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Gobernador 
Piñero 

18.4169581 -66.08152873 Sí 

Escuela Superior Trina 
Padilla de Sanz 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Gobernador 
Piñero 

18.406386 -66.07352073 Sí 

Estación del Tren Las 
Lomas 

Estación Tren 
Urbano 

Gobernador 
Piñero 

18.390771 -66.09388151 Sí 

Estación del Tren 
Martínez Nadal 

Estación Tren 
Urbano 

Gobernador 
Piñero 

18.39116014 -66.10173809 Sí 

Hogar Santa Martha de 
Caparra 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.40384212 -66.08122638 Sí 
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Hogar Sustituto 
Abuelitos Home Service 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.40141064 -66.07187076 Sí 

Hogar Sustituto 
Kingston I 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.40390581 -66.07424418 Sí 

Hogar Sustituto 
Kingston Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.40562878 -66.07368352 Sí 

Hogar Sustituto Mi 
Adorada Casita 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.4034006 -66.08145655 Sí 

Hogar Sustituto Rosa de 
Amor Caregiver Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.39671 -66.10334 Sí 

Hospital Industrial 
C.F.S.E 

Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.39448711 -66.07310173 Sí 

Hospital Metropolitano Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.39046863 -66.09837188 Sí 

Hospital Municipal de 
San Juan  
Dr. Rafael López Nussa 

Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.39512468 -66.07474023 Sí 

Hospital Oncológico Dr. 
Isaac González 
Martínez 

Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.39546656 -66.07258637 Sí 

Hospital Pediátrico 
Universitario Dr. 
Antonio Ortíz 

Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.3966068 -66.07246874 Sí 

Hospital Psiquiátrico 
Estatal 

Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.3974063 -66.0723697 Sí 

Hospital Psiquiátrico 
Correcional 

Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.39179078 -66.07332492 Sí 

Hospital Universitario 
de Adultos 

 Hospital 
Gobernador 

Piñero 
18.3978063 -66.07303117 Sí 

HS Betania Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.39598156 -66.08423687 No 

HS Caparra Center Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.40324739 -66.09070686 No 

HS Evangélica Unidad Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.4005895 -66.08105653 No 

HS Paraiso Infantil Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.4151608 -66.08168937 No 

HS Rvdo. David Casillas Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.39344742 -66.08330771 No 
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HS Sergio Martinez Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.39522901 -66.09038423 No 

HS Villa España Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.39469413 -66.09837113 No 

HS Vista Hermosa Head Start 
Gobernador 

Piñero 
18.39228445 -66.08813683 No 

Inst. Estancias las 
Lomas Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.39307779 -66.09873408 Sí 

Inst. Hogar Amanecer 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.40994112 -66.07796146 Sí 

Inst. Hogar de Maria 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.41234949 -66.07940096 Sí 

Inst. Hogar Gosen, Inc. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.403506 -66.08953 Sí 

Inst. Insignia Living of 
PR Residence Senior 
Living 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.41314899 -66.08964954 Sí 

Inst. Oasis de Paz II 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.39374331 -66.08011474 Sí 

Inst. Tu Hogar y Cariño I 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.41286023 -66.09012981 Sí 

Inst. Tu Hogar y Cariño 
II 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Gobernador 
Piñero 

18.39712457 -66.08307264 Sí 

Parque Fernando 
Rodríguez 

Parque de pelota. 
Gobernador 

Piñero 
18.40126376 -66.08183558 No 

Parque Las Lomas 
Willie Ronda 

Parque de pelota, 
cantina, servicios 
sanitarios, jaula de 
bateo. Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, gazebo, 
parque con áreas 
de juego para 
niños. 

Gobernador 
Piñero 

18.39560245 -66.09475125 No 

Parque Luis Muñoz 
Marín 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire libre, pista para 
caminar, gazebos, 
tren turístico, áreas 
de picnic, salón de 

Gobernador 
Piñero 

18.40809053 -66.07305512 Sí 
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actividades, cancha 
de tenis, teleférico. 

Parque Pasivo Jesús T. 
Piñero 

Media cancha de 
baloncesto y plaza 
de recreo. 

Gobernador 
Piñero 

18.41033164 -66.08011832 No 

Parque Rafael Morell 
Delgado 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gazebo, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pista de 
caminar, gimnasio 
al aire libre. 

Gobernador 
Piñero 

18.41175001 -66.09180996 No 

Parque Reparto 
Metropolitano 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo y al aire libre, 
servicios sanitarios, 
centro comunal, 
campo de soccer. 

Gobernador 
Piñero 

18.39868631 -66.07814243 No 

Precinto 282 Puerto 
Nuevo (Violencia 
Doméstica) 

Cuartel de la Policía 
Gobernador 

Piñero 
18.39502848 -66.09181131 Sí 

Precinto de Puerto 
Nuevo 

Cuartel de la Policia 
Gobernador 

Piñero 
18.40030808 -66.09162061 Sí 

Puerto Nuevo Parque de Bombas 
Gobernador 

Piñero 
18.41310107 -66.08544452 Sí 

Puerto Nuevo NE - 
OPM 

Bomba de Agua 
Pluvial 

Gobernador 
Piñero 

18.4202851 -66.08203873 Sí 

Puerto Nuevo NO - 
OPM 

Bomba de Agua 
Pluvial 

Gobernador 
Piñero 

18.4174501 -66.09244573 Sí 

Subestación Puerto 
Nuevo 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.41606698 -66.07948988 Sí 

Subestación Puerto 
Nuevo II 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.41437948 -66.08865333 Sí 

Subestación Sea Land 
1910 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Gobernador 
Piñero 

18.42380761 -66.10366567 Sí 

Biblioteca Electrónica 
Barriada Israel 

Biblioteca Hato Rey Central 18.42444393 -66.04748145 Sí 

Cancha Baloncesto 
Jurutungo 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Hato Rey Central 18.41384465 -66.05046643 No 
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Cancha Buena Vista 
Hato Rey 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Hato Rey Central 18.43017283 -66.05005088 No 

Cancha Fútbol 
Quintana 

Cancha Fútbol, 
Cancha de 
baloncesto y área 
de juegos de niños. 

Hato Rey Central 18.41467234 -66.04693736 No 

Cancha Parada 27 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Hato Rey Central 18.43335185 -66.05698119 No 

Centro Comunal Buena 
Vista 

Centro Comunal Hato Rey Central 18.4287963 -66.05032819 Sí 

Centro Comunal 
Residencial Juan C. 
Cordero Dávila 

Refugio de 
Emergencia-Centro 
Comunal 

Hato Rey Central 18.4143703 -66.04710574 Sí 

Centro Comunitario 
Barriada Jurutungo 

Centro Comunal Hato Rey Central 18.41387603 -66.05010597 Sí 

Complejo Recreativo 
Las Monjas 

Parque de pelota, 
cantina, servicios 
sanitarios, cancha 
de baloncesto al 
aire libre y gimnasio 
al aire libre. 

Hato Rey Central 18.42785281 -66.05355337 No 

Cuartel de la Policía 
Liga Atlética 

Cuartel de la Policía Hato Rey Central 18.4158971 -66.04440174 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Hato Rey Este 

Cuartel de la Policía Hato Rey Central 18.4138971 -66.05010174 Sí 

Escuela Elemental 
Gustavo Adolfo 
Becquer 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Hato Rey Central 18.4137894 -66.04912314 Sí 

Faciliad Recreativa 
Quintana 

Parque de pelota y 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Hato Rey Central 18.41544038 -66.04909852 No 

Hogar Sustituto Egida e 
Institución El Paraiso de 
Israel (Mita) Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Central 18.42435 -66.0483 Sí 

Hogar Sustituto Hato 
Rey Nursing Home 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Central 18.42069644 -66.05334714 Sí 

Hospital Pavia Hato Rey Hospital Hato Rey Central 18.41944998 -66.05578664 Sí 

HS Centro Las Monjas 
(Escuela de la 
Comunidad Emilio del 
Toro Cuevas) 

Head Start Hato Rey Central 18.42800441 -66.05633182 No 
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HS Iglesia Bautista 
Quintana 

Early Head Start, CC 
Partnership. 

Hato Rey Central 18.42013312 -66.04750702 No 

HS Quintana Head Start Hato Rey Central 18.4143703 -66.04710574 Sí 

Inst. Floral Park Elderly 
Home 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Central 18.42015047 -66.05251316 Sí 

Inst. Hogar Etapas II 
Corporation 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Central 18.42359418 -66.05600294 Sí 

Inst. Life Goodies 
Inc./DBA Golden Age 
Care 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Central 18.42254942 -66.04872215 Sí 

Inst. Sunrise & Floral 
Park Inc. Sunrise Senior 
Center 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Central 18.4187314 -66.05495126 Sí 

Parque Floral, Park 
Pachín Marín 

Parque de pelota. Hato Rey Central 18.42272515 -66.05094412 No 

Parque Recreativo 
Manolo Muñiz 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gazebos (3), 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, área de 
juegos para 
mascotas, cuartel 
policía municipal. 

Hato Rey Central 18.42601658 -66.05384482 No 

Subestación Quintana 
AEE 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Hato Rey Central 18.41526285 -66.04978634 Sí 

AAA - Chlorine depot 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Hato Rey Norte 18.43388599 -66.08583503 Sí 

Biblioteca Electrónica 
Canales 

Biblioteca Hato Rey Norte 18.4205783 -66.08016546 Sí 

Biblioteca Estudia 
Conmigo 

Biblioteca Hato Rey Norte 18.41854082 -66.0729813 Sí 

Centro Comunitario El 
Comedor de la Kennedy 
(Antiguo Museo de 
Vida Silvestre) 

Organización sin 
fines de lucro. 

Hato Rey Norte 18.4337381 -66.08672841 Sí 
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Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Canales 
Sprinkker. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Hato Rey Norte 18.4201434 -66.07868135 Sí 

Centro de Control y 
Adopción de Animales y 
Subestación 

Albergue de 
Animales 

Hato Rey Norte 18.43285263 -66.08574194 Sí 

Centro de Transbordo Obras Públicas Hato Rey Norte 18.43442148 -66.08421487 Sí 

Coliseíto Pedrín Zorilla Coliseo Hato Rey Norte 18.41475702 -66.07195024 Sí 

Coliseo Roberto 
Clemente 

Cancha de 
baloncesto, 
estacionamiento y 
subestación 

Hato Rey Norte 18.4157971 -66.07540173 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Cuartel General 

Cuartel de la Policía Hato Rey Norte 18.41721081 -66.07786535 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Hato Rey Oeste 

Cuartel de la Policía Hato Rey Norte 18.42003636 -66.0633752 Sí 

Cuartel Rodante Hato 
Rey Norte 

Cuartel de la Policía Hato Rey Norte 18.43185753 -66.0648049 Sí 

Departamento de 
Operaciones y Ornato 

Obras Públicas Hato Rey Norte 18.43514111 -66.08441316 Sí 

División Operaciones 
Especiales 

Parque de Bombas Hato Rey Norte 18.41626048 -66.0570776 Sí 

Escuela Intermedia 
Nemesio R. Canales I 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Hato Rey Norte 18.4219789 -66.07873193 Sí 

Escuela Maternal 
Canales 

Early Head Start Hato Rey Norte 18.42070212 -66.08022553 Sí 

Escuela Superior Juan 
Jose Osuna 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Hato Rey Norte 18.4124425 -66.06261404 Sí 

Estación del Tren 
Domenech 

Estación Tren 
Urbano 

Hato Rey Norte 18.41532394 -66.0563845 Sí 

Estación del Tren Hato 
Rey 

Estación Tren 
Urbano 

Hato Rey Norte 18.42960267 -66.06026423 Sí 

Estación del Tren 
Roosevelt 

Estación Tren 
Urbano 

Hato Rey Norte 18.42326462 -66.0589331 Sí 

Estadio Hiram Bithorn Estadio Deportivo Hato Rey Norte 18.4165971 -66.07280173 Sí 

Hogar Sustituto La Fe 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Norte 18.41189657 -66.06079127 Sí 

Hospital del Maestro  Hospital Hato Rey Norte 18.4117391 -66.06860573 Sí 



   

 

  206 | P á g i n a 

Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

Hospital Multy Medical 
Facilities-Rehabilitación 

 Hospital Hato Rey Norte 18.4203571 -66.05748174 Sí 

HS Colegio 
Universitario 

Head Start Hato Rey Norte 18.42883478 -66.06665346 Sí 

HS/EHS El Castillo 
Infantil 

Head Start/Early 
Head Start 

Hato Rey Norte 18.41898397 -66.07750558 Sí 

Inst. Familiar Cristiano II 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Norte 18.41939803 -66.06712484 Sí 

Molino de Viento AEE 
Bechara (1MW) 

Producción de 
Energía, AEE 

Hato Rey Norte 18.42943632 -66.0868406 Sí 

Parque Dr. José N. 
Gándara 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
Gazebos, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, huertos 
caseros. 

Hato Rey Norte 18.42230642 -66.05938749 Sí 

Parque Josefa Fontán 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre, servicios 
sanitarios, área de 
juegos para 
mascotas, cancha 
de tenis, canchas 
de baloncesto al 
aire libre (2), 
campo de soccer, 
gazebos, centro 
comunal, pista para 
caminar. 

Hato Rey Norte 18.41741997 -66.06826996 Sí 

Parque Santiago 
Iglesias Pantín - 
ά.ŀƭŘǊƛŎƘϦ 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
área de juegos para 
mascotas, campo 
de hockey sobre 
césped, cancha de 
baloncesto bajo 
techo, Club con 
ocho (8) canchas de 
tenis, cuatro de 
ellas pintadas para 
jugar pickelball, 
cantina, tienda, 
salón de 
conferencia 

Hato Rey Norte 18.41419311 -66.0618784 No 
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Placita Roosevelt Plaza Hato Rey Norte 18.41662173 -66.06535366 Sí 

Precinto 382 Hato Rey 
Oeste Y División De 
Transito 

Cuartel de la Policía Hato Rey Norte 18.42008112 -66.06150386 Sí 

Puerto de San Juan 

Puerto de Carga y 
Muelles privados, 
Incluye los 
siguientes muelles: 
Muelles Turísticos 
1, 2  (Terminal de 
Lanchas), 3 y 4. 
Muelles de carga  
10, 11, 12, 13, 14 y 
Muelle Navy 
Frontier. Muelles 
del área de Isla 
Grande: Crowley, 
15, 16, Muelle 
Army Termin 

Hato Rey Norte 18.4329674 -66.09562953 Sí 

Puerto Nuevo RWWTP 

Planta Regional de 
AAA de tratamiento 
de aguas usadas 
(Puerto Nuevo 
Regional 
Wastewater 
Treatment Plant) 
RWWTP. 

Hato Rey Norte 18.4303173 -66.08585773 Sí 

Recreativo El Vedado 
Park 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juegos para 
niños. 

Hato Rey Norte 18.41791038 -66.06142322 No 

Roosevelt Baseball 

Parque de pelota 
con jaula de bateo, 
servicios sanitarios, 
cantina, almacenes 
y oficinas 
administrativas. 

Hato Rey Norte 18.41669437 -66.06410983 No 

San Juan Golf Academy 
Campo de golf, 
tienda, pista de 
BMX 

Hato Rey Norte 18.43469172 -66.0823707 No 

Subestación 
Crematorio AEE 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Hato Rey Norte 18.4297501 -66.08354873 Sí 

Subestación Hato Rey 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Hato Rey Norte 18.4272171 -66.06794573 Sí 

Subestación Hato Rey 
TC 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Hato Rey Norte 18.42722664 -66.0679639 Sí 
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Terminal Acuaexpreso 
Hato Rey 

Terminal 
Acuaexpreso 

Hato Rey Norte 18.43034951 -66.0611532 No 

Tito Punte 
Auditorio, Dentro 
de los predios del 
Pedrín Zorrilla. 

Hato Rey Norte 18.41380385 -66.07503581 Sí 

Torre Municipal de San 
Juan 

Oficinas Centrales Hato Rey Norte 18.42636119 -66.06254105 Sí 

Tránsito San Juan 
Cuartel de la Policia  
(Unidad 
Especializada) 

Hato Rey Norte 18.4191704 -66.06127026 Sí 

Unidad de Rescate Fura 
Unidad de Rescate 
FURA  (Unidad 
Especializada) 

Hato Rey Norte 18.42978714 -66.08842646 Sí 

Banco de Sangre 
Servicios Mutuos Hato 
Rey, Inc. 

Servicios de Salud Hato Rey Sur 18.41106136 -66.05404874 Sí 

Casa Nuestra Gente 
Albergue de 
Animales 

Hato Rey Sur 18.40416353 -66.05621318 Sí 

Escuela University 
Garden 

Escuela Superior, 
Especializada en 
Ciencias, 
Matemáticas y 
Tecnología 

Hato Rey Sur 18.40562564 -66.06582066 Sí 

Estación del Tren 
Piñero 

Estación Tren 
Urbano 

Hato Rey Sur 18.41044617 -66.05534332 Sí 

Hogar Sustituto D' 
Angelus 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Sur 18.41378986 -66.05549742 Sí 

Hogar Sustituto 
Nuestra Señora de la 
Caridad 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Hato Rey Sur 18.40660656 -66.05997861 Sí 

HS Innovation Head Start Hato Rey Sur 18.41548763 -66.05542996 No 

Parque University 
Gardens 

Parque de pelota, 
servicios sanitarios, 
cantina, área de 
juegos para 
mascotas, parque 
pasivo con juegos 
para niños, gazebo, 
gimnasio al aire 
libre y cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Hato Rey Sur 18.40400999 -66.06228997 No 

Subestación Fátima 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Hato Rey Sur 18.41245744 -66.05694522 Sí 

Subestación Venezuela 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Hato Rey Sur 18.39712065 -66.05572364 Sí 
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Área Recreativa 
Parkville 

Canchas de 
baloncesto al aire 
libre (2), campo de 
soccer, canchas de 
tenis (2), parque 
pasivo con área de 
juegos para nonos, 
gazebo y centro 
comunal. 

Monacillo 18.37256849 -66.09130049 Sí 

ARRAQ-ARESPA 

Cancha de tenis, 
canchas de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, área de 
juegos para niños, 
gazebo, pista para 
caminar, centro 
comunal. 

Monacillo 18.36591965 -66.06807272 Sí 

ARRAQ-ARESPA 

Centro comunal, 
canchas de 
baloncesto, 
canchas de tenis, 
cancha de 
volleyball, parque 
pasivo con área de 
juego para niños. 

Monacillo 18.36222661 -66.06836735 Sí 

Base Comunitaria Río 
Piedras Height 

Seguridad Pública 
Municipal 

Monacillo 18.37147274 -66.06131183 Sí 

Cancha Baloncesto El 
Pilar 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pequeño 
parque con bancos. 

Monacillo 18.36415 -66.07086 No 

Centro Comunitario El 
Remanso 

Centro Comunal Monacillo 18.36645887 -66.06823025 Sí 

Centro Recreativo Ext. 
La Alameda 

Gazebo, parque 
pasivo con área de 
juegos para niños, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, facilidades 
sanitarias, pista 
para caminar, 
gimnasio al aire 
libre. 

Monacillo 18.35698198 -66.07785828 No 
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Complejo Deportivo Las 
Cumbres 

Parque de pelota 
con caseta de 
transmisión, 
almacén., cantina, 
cancha de 
baloncesto bajo 
techo y otra al aire 
libre, facilidades 
sanitarias. 

Monacillo 18.36182352 -66.07611589 No 

Facilidad Recreativa Rio 
Piedras Heights 

Parque pasivo con 
áreas de juegos 
para niños, 
facilidades 
sanitarias, pista de 
correr, canchas de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
tenis, parque de 
pelota con 
almacenes y oficina 
administrativa, 
gazebo. 

Monacillo 18.3721102 -66.06188384 Sí 

Facilidades Recreativas 
Alturas de Santa María 

Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo, 
facilidades 
sanitarias, área de 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre. 

Monacillo 18.37133522 -66.08905332 No 

HS Alejandrino Head Start Monacillo 18.36694556 -66.08316026 No 

HS Villa Esperanza Head Start Monacillo 18.35964667 -66.07429613 Sí 

Inst. Oasis de Paz I 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo 18.37096032 -66.0637989 Sí 

Parque Bucaré I 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, media 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo y 
salón de 
actividades con 
facilidades 
sanitarias. 

Monacillo 18.36812638 -66.08727054 Sí 

Parque La Cumbre 
Cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Monacillo 18.35982726 -66.07382643 No 
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Parque Mansiones de 
Romany 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
gazebo, media 
cancha de 
baloncesto y 
gimnasio al aire 
libre. 

Monacillo 18.36427 -66.0741 No 

Parque Pasivo Jajome 

Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre con área de 
juegos para niños. 

Monacillo 18.36804 -66.06293 Sí 

San Juan Gardens, 
Horizons Romany 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gimnasio al 
aire libre, pista para 
caminar, gazebo, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Monacillo 18.36504 -66.07880686 No 

Subestación Rio Piedras 
Heights 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Monacillo 18.37077437 -66.05909464 Sí 

Asuntos Juveniles 
Asuntos Juveniles 
(Unidad 
Especializada) 

Monacillo Urbano 18.37016664 -66.07680041 Sí 

Cancha El Pilar Bibby 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, área de 
juegos para niños, 
facilidades 
sanitarias, cantina. 

Monacillo Urbano 18.36693 -66.07186 No 

Cementerio de la 
Capital 

Cementerio Monacillo Urbano 18.38488889 -66.0748 Sí 

Club de Futbol 
Fraigcomar 

Cancha Fútbol, 
cantina. 

Monacillo Urbano 18.38384329 -66.08241576 No 

Comandancia de la 
Policía Municipal 

Incluye: Unidad 
Canina (k-9), 
Cuartel Policía 
Municipal de 
Tránsito. 

Monacillo Urbano 18.38557446 -66.08002131 Sí 

Complejo Recreativo 
Parques de San Ignacio 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
tennis, área de 
juegos para niños, 
salón de 
actividades. 

Monacillo Urbano 18.38122557 -66.08712396 Sí 
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División de Tránsito y 
Unidad Canina 

Cuartel de la Policía Monacillo Urbano 18.38505668 -66.07261787 Sí 

EHS y Expansión San 
Pablo 

Early Head Start Monacillo Urbano 18.38179739 -66.10223576 No 

Escuela de la 
Comunidad Secundaria 
Amalia Marín 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Monacillo Urbano 18.3764221 -66.06334481 Sí 

Estación del Tren 
Centro Médico 

Estación Tren 
Urbano 

Monacillo Urbano 18.39133467 -66.07438471 Sí 

Estación del Tren San 
Francisco 

Estación Tren 
Urbano 

Monacillo Urbano 18.39076839 -66.0828788 Sí 

Facilidades Recreativas 
y Deportivas El Cerezal 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
tenis, gazebo, 
facilidades 
sanitarias y pista 
para caminar. 

Monacillo Urbano 18.37545214 -66.06825362 No 

Fraigcomar Basketball 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, canchas (2) 
de baloncesto al 
aire libre, servicios 
sanitarios, cantina, 
almacenes, oficina 
de administración. 

Monacillo Urbano 18.38444101 -66.08210233 Sí 

Hogar Especializado 
Agapito 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38440156 -66.09393528 Sí 

Hogar Sustituto 
Altamesa 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38521019 -66.09280282 Sí 

Hogar Sustituto 
Sagrado Corazon de 
Jesus 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38260795 -66.09780099 Sí 

Hospital Compresivo de 
Cancer de PR 

 Hospital Monacillo Urbano 18.38702633 -66.07352352 Sí 

Hospital de Psiquiatría 
Genera Dr. Ramón 
Fernández Marina 

 Hospital Monacillo Urbano 18.39000732 -66.07665433 Sí 

HS El Manantial Head Start Monacillo Urbano 18.38045468 -66.09616272 Sí 

HS San Fernando Head Start Monacillo Urbano 18.38813932 -66.08552169 No 

HS Vista Alegre Head Start Monacillo Urbano 18.37600558 -66.06937879 No 
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HS/EHS Cupey 
Head Start/Early 
Head Start 

Monacillo Urbano 18.3816401 -66.06747747 No 

HS/EHS Parque de 
Monacillos 

Head Start/Early 
Head Start 

Monacillo Urbano 18.37937751 -66.0957337 No 

Inst. Danielas Home 
Care 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38500908 -66.0930643 Sí 

Inst. Hilos de Plata Inc. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.386691 -66.10126 Sí 

Inst. Hogar Ivadei Inc. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38438 -66.09338 Sí 

Inst. Lolita II Corp. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.37472407 -66.06501026 Sí 

Inst. Residencia Bula 
Santos I 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38426 -66.0793 Sí 

Inst. Residencia Bula 
Santos II 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.38416444 -66.07898581 Sí 

Inst. Santa Maria 
Housing 121 LLC 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.37342392 -66.08699372 Sí 

Inst. Tesoros del Ayer 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.3798344 -66.06382446 Sí 

Inst. VDR Hogares de 
Envejecientes Inc. 
Hogar Descanso 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Monacillo Urbano 18.37863267 -66.06355787 Sí 

Jardines de San 
Francisco 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, facilidades 
sanitarias, parque 
pasivo con área de 
juegos para niños. 

Monacillo Urbano 18.38047816 -66.07285999 No 

Oficina Municipal para 
el Manejo de 
Emergencias (COE) 

Oficina Municipal 
para el Manejo de 
Emergencias del 
Municipio de San 
Juan. 

Monacillo Urbano 18.38589711 -66.08090173 Sí 

Parque Altamesa 
Parque de pelota, 
con jaula de bateo, 
cantina y servicios 

Monacillo Urbano 18.37919152 -66.09340459 Sí 
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sanitarios, cancha 
de baloncesto bajo 
techo. 

Parque de Santa María 

Cancha de tennis y 
media cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Monacillo Urbano 18.38083129 -66.08623811 No 

Parque El Paraíso, 
Támesis 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pista de 
caminar, gazebo, 
área de juegos para 
niños. 

Monacillo Urbano 18.37613464 -66.06112904 No 

Parque San Ignacio Club 
de Football Fraigcomar 

Campo de soccer, 
cantina, facilidades 
sanitarias, 
almacén., laundry, 
gazebo, media 
cancha de 
baloncesto. 

Monacillo Urbano 18.38035664 -66.07458763 No 

Parque Santa María 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, área de 
juegos para niños, 
gazebo con cantina 
y servicios 
sanitario. 

Monacillo Urbano 18.37328386 -66.08106381 Sí 

Parque Santiago 
Iglesias 

Parque de pelota, 
jaula de bateo, 
cantina, almacenes, 
caseta de 
transmisión, 
servicios sanitarios. 

Monacillo Urbano 18.38790783 -66.0977338 No 

Parque Softball 
Fraigcomar 

Parque de softball 
con medidas 
internacionales, 
facilidades 
sanitarias, cantina. 

Monacillo Urbano 18.38322532 -66.08145961 Sí 

Parque Yambelle 

Parque de pelota, 
cancha de 
baloncesto bajo 
techo, área de 
juegos para niños. 

Monacillo Urbano 18.38243501 -66.09905811 No 

San Ignacio/Santa 
María 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gazebo, 
facilidades 
sanitarias, 

Monacillo Urbano 18.37636256 -66.08773319 Sí 
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plazoleta, pista 
para caminar, 
centro comunal, 
cancha de tenis. 

SJ Veterans 
Administration Medical 
Center 

 Hospital Monacillo Urbano 18.39119911 -66.07918173 Sí 

Subestación Las Lomas 
AEE 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Monacillo Urbano 18.38999074 -66.09443088 Sí 

Subestación Monacillos 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Monacillo Urbano 18.37279311 -66.07301573 Sí 

Área Recreativa Israel 

Parque de pelota, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, servicios 
sanitarios, cantina, 
almacén, parque 
pasivo con juegos 
para niño y gazebo. 

Oriente 18.42749289 -66.04210243 No 

Cancha bajo techo 
Bitumul 

 Cancha de 
baloncesto 

Oriente 18.42764226 -66.04416882 No 

Cancha Cambray 

Media cancha de 
baloncesto y plaza 
de recreo con 
gazebo. 

Oriente 18.40173905 -66.0352917 No 

Cancha Dos Pinos 
Townhouse 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Oriente 18.40248738 -66.03371616 No 

Cancha El Triangulo 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juegos para 
niños, gazebo. 

Oriente 18.42414384 -66.03634429 No 

Cancha San Felipe 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, facilidades 
sanitarias, área de 
juegos para niños. 

Oriente 18.39978 -66.03646 No 

Casa Soni Hogar para 
Envejecientes Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Oriente 18.40096834 -66.02838529 Sí 

Centro Comunal 
Residencial El Prado 

Centro Comunal Oriente 18.4036971 -66.03060175 Sí 
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Centro Comunitario, 
Urb. Victoria, Lealtad 
#1002, Sabana Llana 

Centro Comunal Oriente 18.40110927 -66.04043218 Sí 

Centro de Calidad de 
Vida Familiar y 
Comunal Manuel A. 
Pérez 

Centro Comunal Oriente 18.41222203 -66.03337446 Sí 

Complejo Deportivo 
Rebekah Colberg 

Facilidad Deportiva: 
Escuela del 
deporte, canchas 
bajo techo 
cerradas, gimnasio, 
pista y campo. 

Oriente 18.41403727 -66.02963694 Sí 

Dr. Enrique Koppisch 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

Oriente 18.41938034 -66.04305758 Sí 

EHS Ext. Manual A. 
Pérez 

Early Head Start Oriente 18.41653953 -66.03128009 Sí 

EHS Sierra Maestra Early Head Start Oriente 18.42627973 -66.03916318 Sí 

EHS The New York 
Foundling, De Diego. 

Early Head Start Oriente 18.39840121 -66.0359224 No 

Escuela del Deporte 
Rebekah Colberg-
Polideportivo 

Escuela Superior Oriente 18.41330485 -66.02902304 Sí 

Escuela Elemental 
Santiago Iglesias Pantín 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Oriente 18.4219648 -66.03495448 Sí 

Escuela Gaspar Vilá 
Mayáns 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Oriente 18.3988461 -66.03025675 Sí 

Escuela Superior Juan 
Ponce de León 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Oriente 18.4206322 -66.04308134 Sí 

Hospital San Francisco  Hospital Oriente 18.39897211 -66.03875974 Sí 

HS Extensión Centro del 
Triunfo 

Centro 
especializado en el 
cuido diurno para 
niños y niñas con y 
sin impedimentos. 

Oriente 18.3993391 -66.03763387 No 

HS Centro del Triunfo 

Centro 
especializado en el 
cuido diurno para 
niños y niñas con y 
sin impedimentos. 

Oriente 18.39955072 -66.03792765 No 

HS El Prado Head Start Oriente 18.40397047 -66.029159 Sí 

HS Manuel A. Pérez I Head Start Oriente 18.41545456 -66.03357335 Sí 

HS San José I Head Start Oriente 18.41864829 -66.0391301 Sí 
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HS Vila Mayans Head Start Oriente 18.39821098 -66.03021734 Sí 

HS Villa Granada Head Start Oriente 18.4014879 -66.03331505 Sí 

HS/EHS Israel I 
Head Start/Early 
Head Start 

Oriente 18.42372064 -66.04436739 Sí 

HS/EHS Israel II 
Head Start/Early 
Head Start 

Oriente 18.42813718 -66.04433797 Sí 

Inst. Casa Blanca Elderly 
Home Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Oriente 18.39896284 -66.03775106 Sí 

Inst. Divino Niño Jesús 
Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Oriente 18.40158892 -66.02860607 Sí 

Inst. Hogar Ashley Inc. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Oriente 18.39931433 -66.03273027 Sí 

Inst. Hogar Dulces 
Corazones CRL 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Oriente 18.40557229 -66.03138959 Sí 

Inst. Raices de Oro Inc. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Oriente 18.40470882 -66.03236841 Sí 

Operaciones Tácticas 
Operaciones 
Tácticas (Unidad 
Especializada) 

Oriente 18.42705146 -66.04720935 Sí 

Parque El Embalse San 
José 

Parque de pelota, 
jaulas de bateo, 
cancha de 
baloncesto bajo 
techo, juego para 
niños. 

Oriente 18.42102093 -66.03469849 No 

Parque Juan Ponce de 
León Proyecto 17 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, parque 
pasivo con juegos 
para niño y gazebo. 

Oriente 18.4212194 -66.04202057 No 

Parque Los Maestros 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, servicios 
sanitarios, cantina, 
área de juegos para 
niño, parque de 
baseball. 

Oriente 18.40553713 -66.03318248 No 

Parque Pelota 
Fernando Griffo San 
Jose, Topeka 

Parque de pelota 
con jaula de bateo, 
servicios sanitarios, 
almacén, caseta de 
transmisión. 

Oriente 18.41958294 -66.04003679 No 
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Parque Reece B. 
Bothwell 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
canchas de tenis, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, centro 
comunal. 

Oriente 18.40587528 -66.03794456 No 

Parque Villa Navarra 

 Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, extenso 
terreno abierto. 

Oriente 18.40280427 -66.0279104 No 

Precinto 182 Hato Rey 
Este 

Cuartel de la Policía Oriente 18.41474952 -66.03437912 Sí 

San José Parque de Bombas Oriente 18.41909951 -66.04233719 Sí 

Subestación San José 
AEE 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Oriente 18.4150814 -66.03651956 Sí 

AAA - Hollywood Hill 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Quebrada Arenas 18.31565039 -66.0786603 Sí 

Agencia Estatal para el 
Manejo de 
Emergencias y 
Administración de 
Desastres (AEMEAD) 

Agencia Estatal 
para el Manejo de 
Emergencias y 
Administración de 
Desastres Estatal. 

Quebrada Arenas 18.31178613 -66.08009173 Sí 

Almacén Ramallo Almacén Quebrada Arenas 18.30439713 -66.07560173 Sí 

Cancha Paracocheros 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, cantina, 
servicios sanitarios, 
área de juegos para 
niños. 

Quebrada Arenas 18.31189499 -66.07538166 No 

Centro Comunitario 
Quebrada Arenas 

Centro Comunal Quebrada Arenas 18.31828652 -66.08436159 Sí 

EB TA Hollywood Hill 
Generador Eléctrico 
para la estación de 
bomba de AAA 

Quebrada Arenas 18.31568444 -66.07863669 Sí 

Facilidades Recreativas 
Complejo Deportivo 
Quebrada Arenas 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, servicios 
sanitarios, área de 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre. 

Quebrada Arenas 18.31799713 -66.08450173 Sí 

Inst. Legends Golden 
Community Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Quebrada Arenas 18.29924901 -66.07351973 Sí 
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Rondo-Pack 

Incluye almacén de 
Desarrollo 
Comunitario y 
oficinas 
administrativas de 
Cumplimiento y 
Planificación 
Ambiental. 

Quebrada Arenas 18.30547984 -66.07408361 Sí 

Substation Hollywood 
Hill 

Subestación de 
Agua potable 

Quebrada Arenas 18.31178613 -66.08009173 Sí 

Área Recreativa 
Cambridge Park 

Gazebo, cancha de 
tenis, media cancha 
de baloncesto al 
aire libre, área de 
juegos para niños. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39209711 -66.05260174 No 

Biblioteca Eléctronica 
Río Piedras 

Biblioteca 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39912015 -66.04829368 Sí 

Cancha Buen Consejo 

Cancha bajo techo, 
cancha al aire libre, 
gazebo (2), cantina 
y servicios 
sanitarios, gimnasio 
al aire libre. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39237519 -66.04361395 No 

Cancha La Experimental 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, servicios 
sanitarios y cantina. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.38933 -66.0503 No 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Buen 
Consejo. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39498292 -66.04852349 Sí 

Centro de Servicios 
Múltiples Buen Consejo 

Incluye la Biblioteca 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39496016 -66.04857989 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Río Piedras 

Cuartel de la Policía 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.3960756 -66.04954953 Sí 

Cuartel Rodante Río 
Piedras 

Cuartel de la Policía 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39705359 -66.05280298 Sí 

Dr. Javier J. Antón 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39577217 -66.04854265 Sí 

EHS Venezuela Early Head Start 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39245616 -66.05346229 Sí 

Escuela Luis Pereira 
Leal (cerrado) 

Escuela Elemental 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39209711 -66.04360174 No 
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Estación del Tren Rio 
Piedras 

Estación Tren 
Urbano 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39922239 -66.05229127 Sí 

Hogar Sustituto Retiro 
del Amor 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39751921 -66.04634582 Sí 

HS Buen Consejo Head Start 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39497412 -66.04862856 Sí 

HS Muñoz Rivera Head Start 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39910813 -66.04399638 Sí 

Inst. Casa Hogar 
Victoria Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39677917 -66.0452334 Sí 

Inst. Hogar Kasamia 
Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39439429 -66.05121425 Sí 

Inst. Hogar Manos de 
Seda 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.3937776 -66.0494818 Sí 

Inst. Hogar Moises 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39399131 -66.05116432 Sí 

Inst. Hogar Providencia 
Marquez 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.3904597 -66.0514838 Sí 

La Nueva Casa de San 
Juan 

Albergue de 
Animales 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39501523 -66.05106393 Sí 

Pasivo Buen Consejo 

Parque pasivo con 
media cancha de 
baloncesto al aire 
libre y gimnasio al 
aire libre. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39504336 -66.04684032 No 

Plaza de La 
Convalecencia 

Plaza 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39754235 -66.0505965 Sí 

Plaza del Mercado de 
Río Piedras 

Plaza de Mercado, 
Oficinas de 
Gobierno y 
Municipal entre 
estas Centro 
Urbano Río Piedras, 
Tribunal Municipal, 
Galería, Estudio de 
Grabación, Ventas 
de alimentos y 
Oficina de Salud. 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39903366 -66.04830006 Sí 

Precinto 162 Río 
Piedras 

Cuartel de la Policía 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39732906 -66.05168358 Sí 
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Río Piedras Parque de Bombas 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39595155 -66.05111291 Sí 

Terminal de Capetillo 
(Antigua AMA) 

Terminal AMA 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.40001381 -66.04409534 Sí 

Terminal Este, Edificio 
Palerm 

Terminal AMA 
Río Piedras 
(Pueblo) 

18.39769711 -66.04780174 Sí 

Terminal Sur La línea de 
San Juan 

Terminal La línea de 
San Juan 

Río Piedras 
(Pueblo) 

18.3961998 -66.04989366 Sí 

Biblioteca Electrónica 
Parcelas Falú. Detrás 
del CDT al lado del 
Head Star 

Biblioteca 
Sabana Llana 

Norte 
18.39816549 -66.01469021 Sí 

Cancha Baloncesto 
Parcelas Falú 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Sabana Llana 
Norte 

18.39926483 -66.01494559 No 

Cancha Cañona 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40337328 -65.99452842 No 

Cancha Villa Olímpica 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, área de 
juegos para niños. 

Sabana Llana 
Norte 

18.41157811 -66.0218759 No 

Centro Comunal El 
Polvorín 

Centro Comunal 
Sabana Llana 

Norte 
18.399896 -66.005565 Sí 

Centro De Acogida 
Albergue de 
Animales 

Sabana Llana 
Norte 

18.40817833 -66.01571067 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, El 
Comandante. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40296472 -65.995138 Sí 

Complejo Deportivo 
Villa Prades 

Parque de pelota, 
gimnasio al aire 
libre, cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40570315 -66.02415031 No 

Complejo Recreativo 
Las Virtudes 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, facilidades 
sanitarias, cantina y 
almacén, pista para 
caminar, área de 
juegos para niños, 
gazebo. 

Sabana Llana 
Norte 

18.41143742 -66.01904469 No 
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Complejo Recreativo, 
Estancias de Campo 
Llano 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, parque 
pasivo con juegos 
para niños y 
gimnasio al aire 
libre. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40902082 -66.0115911 No 

Dr. A. Oliveras Guerra 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

Sabana Llana 
Norte 

18.3985971 -66.01490175 Sí 

EHS & HS- Ramos 
Antonini 

Early Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.4103031 -66.02367975 No 

El Flamboyán 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, centro 
comunal, pista para 
caminar. 

Sabana Llana 
Norte 

18.41383753 -66.00932876 No 

El Velódromo 

Pista de ciclismo al 
aire libre, almacén, 
facilidades 
sanitarias, cancha 
de baloncesto al 
aire libre y gazebo. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40751 -66.01011 No 

Escuela Antonia Sáez 
(Country Club) 
(cerrada) 

Escuela Elemental 
Sabana Llana 

Norte 
18.40724545 -65.99724687 No 

Escuela Elemental 
Felipe Gutiérrez 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Sabana Llana 
Norte 

18.4065371 -66.02387275 Sí 

Facilidades Recreativas 
4ta Extensión Country 
Club 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque de 
pelota y centro 
comunal. 

Sabana Llana 
Norte 

18.41141071 -66.00528887 Sí 

Facilidades Recreativas 
Country Club 

Campo de soccer, 
teatro, facilidades 
sanitarias 

Sabana Llana 
Norte 

18.40045 -66.0016 Sí 

Gimnasio Municipal 
Parcelas Falú 

Gimnasio de boxeo. 
Sabana Llana 

Norte 
18.39925503 -66.01515969 Sí 

Hogar Sustituto 
Castellano Diloné 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.39816005 -66.00838014 Sí 

Hogar Sustituto El 
Comandante 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40589314 -65.99443932 Sí 

Hogar Sustituto El 
Paraiso 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40813 -65.99627 Sí 
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HS Eider II & III Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.40466099 -66.00974811 No 

HS El Comandante I Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.40244026 -65.99609915 No 

HS El Comandante II Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.40318015 -65.99656849 No 

HS Jardines de Campo 
Rico 

Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.3998831 -66.01233683 No 

HS Jardines de Sellés Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.40300893 -66.02612119 No 

HS Ruiseñor Head Start 
Sabana Llana 

Norte 
18.39872851 -66.00680599 No 

HS/EHS Hill Brothers 
Head Start/Early 
Head Start 

Sabana Llana 
Norte 

18.39960197 -66.01516165 Sí 

Inst. Casa Blanca 
Lourdes 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.4097181 -66.0228502 Sí 

Inst. First Class Home 
Care Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.39901203 -66.00440991 Sí 

Inst. Hogar de 
Envejecientes Shaddai 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.411548 -66.0093445 Sí 

Inst. Hogar 
Envejecientes Kathy II 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.4085 -66.01751 Sí 

Inst. Hogar Inmenso 
Amor Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40124038 -66.00916475 Sí 

Inst. Hogar MI Casita 
Dorada Home Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40486435 -66.01590839 Sí 

Inst. Hogar Victoria 
Home 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.3981589 -66.00826364 Sí 

Inst. Mi Rincon de Paz 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.398533 -66.004636 Sí 

Inst. Tamara Home 
Care Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana 
Norte 

18.4012259 -65.99626394 Sí 

Parque Antonia Sáez 

Parque de pelota, 
servicios sanitarios, 
gazebo, cantina, 
almacén, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 

Sabana Llana 
Norte 

18.40658002 -65.99757417 No 
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aire libre, pista para 
caminar. 

Parque Antonio 
Sarriera 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, pista para 
caminar, amplio 
terreno sin uso. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40724009 -65.99445351 No 

Parque Baseball Ángel 
Ramos 

Parque de pelota, 
servicios sanitarios, 
parque mini de 
pelota, área de 
juegos para niños. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40184116 -66.00776866 No 

Parque Recreativo, 
Reparto Sevilla 

Parque pasivo con 
juegos para niños y 
gimnasio al aire 
libre, cancha de 
baloncesto bajo 
techo, pista para 
ejercitarse, salón 
de actividades, 
servicios sanitarios. 

Sabana Llana 
Norte 

18.40189841 -66.02030598 Sí 

Unidad de Impacto 
Cuartel de la Policia 
(Unidad 
Especializada) 

Sabana Llana 
Norte 

18.40274967 -65.99373683 Sí 

AAA - San Martín 
(Coverage: Urb. San 
Martin, Urb. La Vista, 
Urb. Colinas Verdes, 
Urb. Colinas de San 
Juan, adjacent PR-849). 

Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Sabana Llana Sur 18.39463711 -66.00530175 Sí 

AAA - Villa Andalucia 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

Sabana Llana Sur 18.38278711 -66.02490175 Sí 

Área Recreativa 
Cantizales 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, área de 
juegos para niños. 

Sabana Llana Sur 18.37932115 -66.02932472 No 

Área Recreativa, 
Colinas de Monte Carlo 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juego para 
niños, centro 
comunal, gimnasio 
al aire libre. 

Sabana Llana Sur 18.38468 -66.0104 Sí 
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Cancha América - 
Honda 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Sabana Llana Sur 18.39651837 -66.03286057 No 

Cancha Baloncesto 
González Seijo 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juego para 
niños, almacén. 

Sabana Llana Sur 18.39628 -66.02923 No 

Cancha Baloncesto 
Venus Gardens 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, pista para 
caminar, parque 
pasivo con juegos 
para niños, gazebo, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cantina. 

Sabana Llana Sur 18.3773658 -66.04548113 No 

Cancha de Baloncesto 
Hill Mansion 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo, 
gimnasio al aire 
libre, área de 
juegos para niños, 
servicios sanitarios. 

Sabana Llana Sur 18.38169969 -66.03396939 No 

Cancha de Tennis y 
gazebo. 

Cancha de tenis Sabana Llana Sur 18.38291227 -66.03641088 No 

Cancha Freddy Lugo 
Coliseo con cancha 
de baloncesto. 

Sabana Llana Sur 18.39698453 -66.04222365 Sí 

Cancha Hill Brothers 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo y cerrada 
tipo coliseo, 
servicios sanitarios, 
área de juegos para 
niños, centro 
comunal. 

Sabana Llana Sur 18.39420074 -66.0194381 Sí 

Cancha Reparto 
Universitario 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, cantina, 
facilidades 
sanitarias. 

Sabana Llana Sur 18.39407517 -66.04211971 No 

Cancha San Agustín 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre. 

Sabana Llana Sur 18.39568967 -66.0354398 No 

Cancha Town Park I 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 

Sabana Llana Sur 18.38836977 -66.02692359 No 
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con juego para 
niños. 

Canchas Monte Carlo 

Canchas de 
baloncesto al aire 
libre (2), pared de 
handball y parque 
de pelota. 

Sabana Llana Sur 18.39056265 -66.0108272 No 

Centro Comunal Monte 
Carlo 

Calle 13A, 
Comunidad Monte 
Carlo 

Sabana Llana Sur 18.39056265 -66.0108272 Sí 

Centro Comunal Venus 
Gardens 

Refugio de 
Emergencia-Centro 
Comunal 

Sabana Llana Sur 18.37739011 -66.03496975 Sí 

Centro Comunal Villa 
Capri 

Facilidades 
sanitarias, cantina, 
estacionamiento 
(40). 

Sabana Llana Sur 18.39433545 -66.02930111 Sí 

Centro Comunitario 
Monte Carlo 

Centro Comunal Sabana Llana Sur 18.3844833 -66.01027719 Sí 

Centro Comunitario 
Villa Andalucía 

Centro Comunal Sabana Llana Sur 18.38352846 -66.02914176 Sí 

Complejo Deportivo 
Villa Capri 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre. 

Sabana Llana Sur 18.39408011 -66.0283203 No 

Complejo Recreativo 
Berwin Estates 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre, canchas de 
baloncesto al aire 
libre (2), pista de 
caminar, casa club, 
gazebos (2). 

Sabana Llana Sur 18.3845 -66.01536 Sí 

Complejo Recreativo 
Josefina Delgado Rivera 

Centro comunal, 
parque pasivo con 
juegos para niños y 
gimnasio al aire 
libre, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
tenis, pista para 
correr, parque de 
pelota, extensa 
área verde. 

Sabana Llana Sur 18.38802031 -66.03818071 Sí 

Complejo Recreativo 
Parques de Monte Bello 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, media cancha 

Sabana Llana Sur 18.38023187 -66.01847243 No 
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de baloncesto al 
aire libre, gazebo, 
parque pasivo. 

Complejo Recreativo, 
Colinas Verdes 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juego para 
niños, gimnasio al 
aire libre, gazebo. 

Sabana Llana Sur 18.38670714 -66.00698779 No 

Cuartel de la Policía - 
Antillas 

Cuartel de la Policía Sabana Llana Sur 18.39655187 -66.01562909 Sí 

EB San Martín 
Generador Eléctrico 
para la estación de 
bomba de AAA 

Sabana Llana Sur 18.39463707 -66.00530176 Sí 

Escuela Carmen Gómez 
Tejera, Urb Montecarlo 
Calle 15 Final. 

Escuela Pública 
Nivel Elemental, 
Urb Montecarlo 
Calle 15 Final. 

Sabana Llana Sur 18.39056265 -66.0108272 Sí 

Escuela Elemental San 
Agustín 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Sabana Llana Sur 18.39360861 -66.03764224 Sí 

Escuela Intermedia 
Venus Gardens 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Sabana Llana Sur 18.37265955 -66.03634257 Sí 

Escuela Superior 
República de Colombia 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Sabana Llana Sur 18.39708401 -66.04098824 Sí 

Highland Park 
Basketball Court 

Parque pasivo con 
juego para niños, 
pista para caminar, 
gimnasio al aire 
libre, cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo y casa 
club. 

Sabana Llana Sur 18.3918211 -66.01866926 Sí 

Hogar Casa Primavera 
Tremici Management 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39408338 -66.00408768 Sí 

Hogar de Envejecientes 
Ebenezer 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39451512 -66.01744662 Sí 

Hogar Don Pedro Home 
Center & Care, Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39390544 -66.02361109 Sí 

Hogar Nuevo Horizonte 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39339758 -66.04017006 Sí 
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Hogar Sustituto Casa 
Lirios Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.38175389 -66.02953677 Sí 

Hospital San Juan 
Capestrano 

 Hospital Sabana Llana Sur 18.38456387 -66.02226195 Sí 

HS Jardines del Paraiso Head Start Sabana Llana Sur 18.38749914 -66.03240233 No 

HS Las Dalias Head Start Sabana Llana Sur 18.38942223 -66.02392535 No 

HS Mi Reino Infantil y 
Elemental 

CRE (Control de 
Crecimiento y 
Desarrollo) 
Educación Primaria 
de Excelencia. 

Sabana Llana Sur 18.38380873 -66.03285524 No 

HS Monte Hatillo I Head Start Sabana Llana Sur 18.39571752 -66.01254738 No 

HS Monte Park Head Start Sabana Llana Sur 18.39049347 -66.01624376 Sí 

HS San Martín Head Start Sabana Llana Sur 18.3952331 -66.00583972 No 

HS Villa Andalucia 
Early Head Start, CC 
Partnership. 

Sabana Llana Sur 18.38232554 -66.02950885 No 

HS/EHS Esc. Inés M. 
Mendoza 

Head Start/Early 
Head Start 

Sabana Llana Sur 18.38518254 -66.03045075 Sí 

HS/EHS Los Peñas 
Head Start/Early 
Head Start 

Sabana Llana Sur 18.39232239 -66.02517304 Sí 

Inst. Abuelitos Felices 
Nursing Home 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39377357 -66.02615346 Sí 

Inst. Aurora Home Care 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.392815 -66.037039 Sí 

Inst. Del Carmen Senior 
Living/Corp./Hogar del 
Carmen II 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39091864 -66.03533934 Sí 

Inst. Edad de Oro 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39183623 -66.00474291 Sí 

Inst. Edman Care Inc. 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.3932814 -66.00461 Sí 

Inst. El Nuevo 
Horizonte 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39342408 -66.0401661 Sí 

Inst. El Paraiso de Israel 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.38222046 -66.03426144 Sí 

Inst. Geriátrico la Roca 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39191139 -66.04136921 Sí 
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Inst. Grandmother 
Home and Care 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.3917928 -66.01378703 Sí 

Inst. Hogar Cariño I 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39312916 -66.00406871 Sí 

Inst. Hogar Carmelitano 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.390136 -66.004237 Sí 

Inst. Hogar de 
Envejecientes Santa 
Marta 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39520423 -66.02004433 Sí 

Inst. Hogar Lilliam 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39685764 -66.02765121 Sí 

Inst. Hogar Lirios II 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.38696189 -66.03916485 Sí 

Inst. Hogar Lomas de 
San Agustín 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39197983 -66.03744348 Sí 

Inst. Hogar Los Lirios I 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39315086 -66.00427695 Sí 

Inst. Hogar María 
Teresa Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39130734 -66.02981101 Sí 

Inst. Hogar Plenitud 
Dorada 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.39464843 -66.00997238 Sí 

Inst. Kasamia I. Corp 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.38391864 -66.03421673 Sí 

Inst. Long Life Home 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.393306 -66.003573 Sí 

Inst. Manantial de Vida 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.37167641 -66.03878196 Sí 

Inst. Real Elderly Care 
Corp. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.393117 -66.03821 Sí 

Inst. Senescence Home 
Center 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.38953 -66.02547 Sí 

Inst. Viñas del Señor 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.37310325 -66.0315857 Sí 
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Inst. Vivencias D.A.Z. 
Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.396272 -66.02852 Sí 

Parque Don Roque 
Pérez García 

Parque de pelota, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
volleyball, centro 
comunal, parque 
pequeño de pelota, 
baños, cantina, 
almacén. 

Sabana Llana Sur 18.37097431 -66.0361168 Sí 

Parque El Hoyo 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cancha de 
baloncesto bajo 
techo, área de 
juegos para niños. 

Sabana Llana Sur 18.38000684 -66.04274559 No 

Parque Infantil, Hill 
Mansión 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, gazebo, 
canasto de 
baloncesto. 

Sabana Llana Sur 18.38370636 -66.03652432 Sí 

Parque Los Peña 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
gazebo y cancha de 
baloncesto bajo 
techo. 

Sabana Llana Sur 18.39114436 -66.02483793 No 

Parque Pueblito Parque de pelota. Sabana Llana Sur 18.39460097 -66.02522839 No 

Parque Venus Gardens 
Norte 

Cancha de tenis (2), 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre (2), parque de 
pelota convertido 
en soccer gradas 
cemento, cantina, 
almacén, centro 
comunal, área de 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre, pista para 
caminar, gazebo. 

Sabana Llana Sur 18.37810339 -66.03543873 Sí 

Precinto 362 Monte 
Hatillo (Drogas, Control 
Del Vicio Y Armas 
Ilegales) 

Cuartel de la Policía Sabana Llana Sur 18.39512153 -66.03536036 Sí 
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Serenity Elderly Home 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Sabana Llana Sur 18.3960901 -66.0288528 Sí 

The School Of San Juan 
Escuela Elemental y 
Intermedia 

Sabana Llana Sur 18.38526004 -66.0308726 Sí 

Unidad Comunitaria 
Venus Gardens 

Seguridad Pública 
Municipal 

Sabana Llana Sur 18.37723793 -66.03530583 Sí 

Villa Andalucía Baseball 
Park 

Parque de pelota, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, área de 
juegos para niños. 

Sabana Llana Sur 18.38308495 -66.03019241 No 

AAA - Booster San Juan, 
Estacion #1 

Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado 

San Juan Antiguo 18.46603709 -66.11040172 Sí 

Bahía Urbana Plaza San Juan Antiguo 18.46381367 -66.10545416 No 

Ballajá Plaza San Juan Antiguo 18.46779385 -66.12043121 No 

Biblioteca Carnegie Biblioteca San Juan Antiguo 18.46639041 -66.10857488 Sí 

Carmelo Anthony Court 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, cantina y 
gimnasio al aire 
libre. 

San Juan Antiguo 18.46818736 -66.11359173 No 

Casa Alcaldía Oficinas Centrales San Juan Antiguo 18.46564541 -66.11672833 Sí 

Cementerio Santa 
María Magdalena de 
Pazzis 

Cementerio San Juan Antiguo 18.46956667 -66.11970833 Sí 

Centro de Calidad de 
Vida, Puerta de Tierra 

Centro Comunal San Juan Antiguo 18.46439709 -66.09850172 Sí 

Covadonga 
Entrada y salida por 
Paseo Covadonga. 

San Juan Antiguo 18.46464929 -66.11063094 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Casa Alcaldía 

Cuartel de la Policía San Juan Antiguo 18.46587256 -66.11683364 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Covadonga 

Cuartel de la Policía San Juan Antiguo 18.46451191 -66.1109256 Sí 

Destacamento 
Fortaleza 

Cuartel de la Policía San Juan Antiguo 18.46447516 -66.11890622 Sí 

Dr. Manuel Quevedo 
Báez (ODIM y Hogar 
Nuevos Horizontes) 

Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento 

San Juan Antiguo 18.46455413 -66.09618416 Sí 

EHS Casa Cuna Early Head Start San Juan Antiguo 18.465208 -66.09431492 Sí 

El Morro 
Parque Histórico 
Nacional 

San Juan Antiguo 18.46931732 -66.12221535 Sí 
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Escuela Elemental 
Abraham Lincoln 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

San Juan Antiguo 18.46747371 -66.11358938 Sí 

Estación de Bomberos 
de San Juan 

Parque de Bombas San Juan Antiguo 18.46266594 -66.09231163 Sí 

Hogar Sustituto Siervas 
de Maria 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

San Juan Antiguo 18.46390364 -66.11870858 Sí 

HS/EHS Puerta de 
Tierra 

Head Start/Early 
Head Start 

San Juan Antiguo 18.46350549 -66.10068853 Sí 

Inst. Hogar Nuestra 
Señora de la 
Providencia 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

San Juan Antiguo 18.46569947 -66.10050351 Sí 

La Puntilla 

Estacionamiento 
localizado en el 
Viejo San Juan, 
Paseo de La 
Princesa 

San Juan Antiguo 18.46289709 -66.11690172 Sí 

Parque de Las Palomas Plaza San Juan Antiguo 18.46397235 -66.11810367 No 

Parque del Tercer 
Milenio Escambrón 

Parque de pelota, 
pista y campo, 
soccer, servicios 
sanitarios, 
Federación de 
Boxeo, Salón de la 
Fama. 

San Juan Antiguo 18.46635 -66.09116 Sí 

Parque Luis Muñoz 
Rivera 

Parque pasivo, área 
de juegos para 
niños, pabellón. 

San Juan Antiguo 18.46415938 -66.09043431 Sí 

Plaza Arturo Somohano Plaza San Juan Antiguo 18.46530377 -66.11220306 Sí 

Plaza Colón Plaza San Juan Antiguo 18.46618738 -66.11207667 Sí 

Plaza Dársenas Plaza San Juan Antiguo 18.46328081 -66.11464823 No 

Plaza de Armas Plaza San Juan Antiguo 18.46527547 -66.11667864 Sí 

Plaza de Hostos Plaza San Juan Antiguo 18.4637021 -66.11509309 Sí 

Plaza de La Barandilla Plaza San Juan Antiguo 18.46635773 -66.11427112 Sí 

Plaza de la Beneficencia Plaza San Juan Antiguo 18.46705813 -66.1199762 No 

Plaza del Quinto 
Centenario 

Plaza San Juan Antiguo 18.46790361 -66.11907072 No 

Plaza Felisa Rincón de 
Gautier 

Plaza San Juan Antiguo 18.46565468 -66.11829355 Sí 

Plaza La Rogativa Plaza Pública San Juan Antiguo 18.46561667 -66.11961436 No 

Plaza Salvador Brau Plaza San Juan Antiguo 18.46625868 -66.11387824 Sí 

Plaza San Francisco Plaza San Juan Antiguo 18.46484205 -66.11863959 Sí 

Plaza San José Plaza San Juan Antiguo 18.46731972 -66.11826063 Sí 

Precinto Capitolio Cuartel de la Policía San Juan Antiguo 18.46696975 -66.10445634 Sí 
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Subestación Parques y 
Recreos 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

San Juan Antiguo 18.46208462 -66.09023309 Sí 

Terminal AMA, Edificio 
Covadonga, Viejo San 
Juan 

Terminal AMA San Juan Antiguo 18.46464929 -66.11063094 Sí 

Ashford Presbyterian 
Community Hospital 

 Hospital Santurce 18.45599009 -66.06547174 Sí 

Barrio Obrero Parque de Bombas Santurce 18.44014199 -66.05270013 Sí 

Barrio Obrero Rexach - 
OPM 

Bomba de Agua 
Pluvial 

Santurce 18.4327361 -66.04532774 Sí 

Biblioteca Casa 
Dominicana San Juan 

Biblioteca Santurce 18.44147315 -66.05378871 Sí 

Buena Vista - OPM 
Bomba de Agua 
Pluvial 

Santurce 18.4304741 -66.04800774 Sí 

Campo Balompié San 
Juan Bosco 

Cancha Fútbol Santurce 18.43128297 -66.04032044 No 

Cancha Buena Vista 
Santurce 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43168923 -66.05036216 No 

Cancha Alejandro 
άaŀŎƘǳŎŀέ CƻǊǘΣ [ŀ 
Avalancha 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43034381 -66.04603532 No 

Cancha Barriada 
Figueroa 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, área de 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre. 

Santurce 18.44545605 -66.07686494 No 

/ŀƴŎƘŀ /ŀƴŀƭǎ ά[ŀ 
tƛǎŎƛƴŀέ 

Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre con facilidades 
sanitarias y gazebo. 
ODSEC 

Santurce 18.45107419 -66.06937558 No 

Cancha Castelar 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.44678418 -66.05884442 No 

Cancha Cortijo 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43687961 -66.05101676 No 

Cancha David Pizarro 
Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.44158214 -66.04695684 No 

Cancha de Marina 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43286237 -66.05586863 No 
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Cancha Diez de Andino 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, servicios 
sanitarios y cantina. 

Santurce 18.44539366 -66.06074518 No 

Cancha El Gandúl 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre y parque 
pasivo. 

Santurce 18.44977539 -66.07937284 No 

Cancha El Túnel 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, gimnasio al 
aire libre. 

Santurce 18.44209957 -66.07101312 No 

Cancha La Calma 
Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.44778981 -66.05434429 No 

Cancha Playita 
Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, cantina. 

Santurce 18.4460844 -66.04376086 No 

Cancha San Ciprián 
Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43374267 -66.04764457 No 

Cancha Seboruco 

 Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juegos para 
niños. 

Santurce 18.44734243 -66.05680601 No 

Cancha Shanghai 

Canchas (2) de 
baloncesto bajo 
techo, parque 
pasivo con juegos 
para niños, gazebo, 
cantina. 

Santurce 18.44649402 -66.04625829 No 

Cancha Trinchera Sur 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.44898455 -66.03853238 No 

Cancha y Gimnasio, 
Barrio Obrero Marina 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, gimnasio 
municipal de 
boxeo. 

Santurce 18.4353154 -66.05844883 No 

Casa Ashford 
Patrimonio 
Histórico Casa 
Cultural. 

Santurce 18.45507002 -66.06936675 Sí 

Cementerio Municipal 
Villa Palmeras 

Cementerio Santurce 18.43782222 -66.04977222 Sí 

Centro Comunal 
Comunidad El Gandúl 

Centro Comunal Santurce 18.44952734 -66.0792392 Sí 
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Centro Comunal, Villa 
Kennedy 

Servicios sanitarios 
y salones para 
actividades. 

Santurce 18.43892157 -66.0430597 Sí 

Centro Comunitario 
Alto del Cabro-Campo 
Alegre 

Centro Comunal Santurce 18.45122881 -66.07117609 Sí 

Centro Comunitario 
Taller Comunidad La 
Goyco (Antigua Escuela 
Pedro G. Goyco) 

Centro Comunal Santurce 18.45185578 -66.05974462 Sí 

Centro Comunitario 
Trastalleres 

Centro Comunal Santurce 18.44476436 -66.08035487 Sí 

Centro Cultural de 
Bomba y Plena 

Refugio de 
Emergencia-Centro 
Comunal 

Santurce 18.44212964 -66.04891182 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Barrio 
Obrero. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Santurce 18.43743361 -66.05503082 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Las 
Margaritas. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Santurce 18.43554635 -66.03577006 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Luis Llorens 
Torres. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Santurce 18.44848759 -66.04120403 Sí 

Centro de Actividades y 
Servicios Múltiples para 
Personas de Edad 
Avanzada, Villa 
Palmeras. 

Adultos mayores de 
60 años o más. 

Santurce 18.44455319 -66.05089936 Sí 

Centro de Servicios de 
Vida Barrio Obrero 

Centro de Servicios Santurce 18.43748863 -66.055048 Sí 

Centro de Servicios Luis 
Llorens Torrres 

Centro de Servicios Santurce 18.44680389 -66.03857637 Sí 

Centro Deportivo 
Comunitario De 
Trastalleres 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, parque 
pasivo con juegos 

Santurce 18.44471688 -66.08013143 Sí 
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para niños, 
gimnasio de artes 
marciales. 

Centro Urbano 
Condado (servicios 
esenciales) 

Oficinas 
Administrativas 

Santurce 18.45486806 -66.0694287 Sí 

Complejo Recreativo, 
Villa Kennedy 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gimnasio al 
aire libre, parque 
pasivo con juegos 
para niños. 

Santurce 18.4387583 -66.04295361 No 

Condadito Final-Cancha 
de baloncesto 

Cancha de 
baloncesto bajo 
techo, parque 
pasivo con juegos 
para niños. 

Santurce 18.42968986 -66.0393205 No 

Cuartel de la Policía - 
Barrio Obrero 

Cuartel de la Policía Santurce 18.44086422 -66.05142012 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Condado 

Cuartel de la Policía Santurce 18.45151319 -66.04886684 Sí 

Cuartel de la Policía - 
Santurce 

Cuartel de la Policía Santurce 18.44063672 -66.07754725 Sí 

Cuartel de la Policia 
Municipal-Unidad 
Marítima Critica 

Cuartel Policía 
Municipal y 
Maritíma de San 
Juan (Unidad 
Especializada). 

Santurce 18.44580622 -66.0836405 Sí 

Cuartel Policía - 
Condado 

Instalaciones 
localizadas en el 
Parque Nacional 
Laguna del 
Condado Prof. 
Jaime Benítez. 

Santurce 18.4544591 -66.07578666 Sí 

Departamento de 
Recreación y Deportes 
de Puerto Rico 

Oficinas Centrales Santurce 18.43879519 -66.06674653 Sí 

Dr. Arnaldo J. García 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

Santurce 18.44840878 -66.04063988 Sí 

Dr. Guaberto Rabell 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

Santurce 18.44735338 -66.08223973 Sí 

Dr. José S. Belaval 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

Santurce 18.43580302 -66.04845906 Sí 
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Dr. Manuel Díaz García 
Centro de 
Diagnóstico y 
Tratamiento. 

Santurce 18.44765793 -66.07436653 Sí 

DRNA - Casa De 
Bombas Ave. 
Baldorioty, San Juan 

Departamento de 
Recursos Naturales 
y Ambientales. 

Santurce 18.44630879 -66.0426156 Sí 

EHS San Juan Park Early Head Start Santurce 18.43753081 -66.06534029 No 

EHS Tinas Learning Club 
House, Punta Las 
Marias II 

Early Head Start Santurce 18.4516831 -66.04271606 No 

El Bosque 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con juegos para 
niños y gazebo. 

Santurce 18.44341671 -66.06131335 No 

El Checo 

Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre y parque 
pasivo. 

Santurce 18.44071448 -66.04657502 No 

El Faro 
Cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43278674 -66.05195459 No 

El Natatorium De San 
Juan 

Facilidad Deportiva: 
Piscina olímpica 
con plataformas de 
clavado, servicios 
sanitarios, 
gimnasio, oficinas 
administrativas. 

Santurce 18.44170544 -66.07749077 No 

Escuela de la 
Comunidad Manuel 
Boada 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Santurce 18.43588409 -66.05078474 Sí 

Escuela Dr. Francisco 
Hernández y Gaetán 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Santurce 18.44558008 -66.07783327 Sí 

Escuela Elemental 
Alejandro Tapia y 
Rivera 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Santurce 18.43866416 -66.04510008 Sí 

Escuela Elemental Fray 
Bartolomé de las Casas 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Santurce 18.43472259 -66.03579054 Sí 

Escuela Elemental Luis 
Llorens Torres 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Santurce 18.44772969 -66.04120204 Sí 

Escuela Intermedia 
Ernesto Ramos 
Antonini 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Santurce 18.43621108 -66.0507494 Sí 
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Estación del Tren y 
Terminal Sagrado 
Corazón 

Terminal de 
autobuses 

Santurce 18.43579529 -66.05998076 Sí 

Facilidad Recreativa 
Comunidad Las Palmas 

Parque de pelota y 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43796724 -66.04780843 No 

Fernando L. Ribas Aeropuerto Santurce 18.4562628 -66.10220112 Sí 

Hangar Base Áerea - 
FURA 

FURA (Unidad 
Especializada) 

Santurce 18.45453785 -66.10498501 Sí 

Hogar Brisas del 
Condado 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.4454436 -66.0643825 Sí 

Hogar Sustituto Elvira 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.450227 -66.058409 Sí 

Hospital Doctor Center 
Hospital 

Hospital Santurce 18.44585694 -66.07365063 Sí 

Hospital Pavia Santurce Hospital Santurce 18.44470987 -66.0695883 Sí 

Hospital San Jorge 
/ƘƛƭŘǊŜƴΩǎ IƻǎǇƛǘŀƭ 

Hospital Santurce 18.44697265 -66.06302391 Sí 

HS Centro Amor (Barrio 
Obrero II) 

Head Start Santurce 18.43560922 -66.05843914 No 

HS Centro Esperanza Head Start Santurce 18.44717019 -66.08198543 No 

HS Centro Figueroa 
(Escuela Dr. Hernandez 
y Gaetan) 

Head Start Santurce 18.44556806 -66.07783415 No 

HS El Nuevo Milenio Head Start Santurce 18.44591979 -66.04351171 No 

HS La Providencia II Head Start Santurce 18.4483775 -66.04733398 No 

HS Las Margaritas Head Start Santurce 18.43470163 -66.0366577 No 

HS Llorens Torres II Head Start Santurce 18.44850292 -66.04119351 No 

HS Llorens Torres I Head Start Santurce 18.44683723 -66.03869361 No 

HS Punta Las Marias I Head Start Santurce 18.44980015 -66.03883782 Sí 

HS Santurce Head Start Santurce 18.44417049 -66.06215824 Sí 

HS Villa Palmeras Head Start Santurce 18.44467824 -66.05174476 No 

HS/EHS Cardinal John 
O'Connor 

Head Start/Early 
Head Start 

Santurce 18.43091907 -66.04296034 No 

HS/EHS Centro Alegra 
(Barrio Obrero III) 

Head Start/Early 
Head Start 

Santurce 18.43417565 -66.04491495 No 

HS/EHS Santa Luisa 
Head Start/Early 
Head Start 

Santurce 18.44192342 -66.06231075 No 
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Inst. Corazon de Jesus 
Nursing Home 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.44025345 -66.05789834 Sí 

Inst. Hogar Barcelona 
Condado 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.45386477 -66.05713368 Sí 

Inst. Hogar Emmanuel 
Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.4393858 -66.05960105 Sí 

Inst. Insignia Senior 
Living Of P.R., D.B.A 
Miramar Living 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.45661873 -66.08547619 Sí 

Inst. La Casa en 
Condado 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Santurce 18.4552908 -66.07476068 Sí 

Oficina Central Cuerpo 
de Bomberos 

Oficinas Centrales Santurce 18.45135102 -66.04013566 Sí 

Oratorio del Colegio 
Salesiano San Juan 
Bosco 

Refugio de 
Emergencia, Centro 
de Oración 

Santurce 18.4314121 -66.04180234 No 

Parque Dr. Hernán 
Padilla 

Pista y campo, 
football americano, 
parque pasivo con 
juegos para niños, 
gazebos, canchas 
de tenis. 

Santurce 18.44052708 -66.08031274 Sí 

Parque Dr. Hernán 
Padilla (Parque Central 
de San Juan) 

Pista y campo, 
football americano, 
parque pasivo con 
juegos para niños, 
gazebos, canchas 
de tenis. 

Santurce 18.44052708 -66.08031274 Sí 

Parque Dr. José Celso 
Barbosa 

Pista y campo, 
soccer, pelota, 
tenis, cancha de 
baloncesto bajo 
techo, bicipolo, 
patinaje, pasivo. 

Santurce 18.45118128 -66.04891182 Sí 

Parque Nacional 
Laguna del Condado 
Prof. Jaime Benítez 

Parque pasivo, 
gazebos, gimnasio 
al aire libre, salón 
de actividades. 

Santurce 18.4544591 -66.07578666 Sí 

Parque Paseo del 
Conde 

Parque pasivo con 
juegos para niños, 
media cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Santurce 18.43693076 -66.04184751 No 
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Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

Parque Simón Bolívar 

Media cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con área de juegos 
para niños. 

Santurce 18.44245 -66.06948 Sí 

Plaza Alberto Escudero 
(Ancla) 

Plaza Santurce 18.45952617 -66.07766168 Sí 

Plaza Antonia Quiñones Plaza Santurce 18.4539541 -66.06994502 Sí 

Plaza Antonio R. 
Barceló 

Plaza Santurce 18.43763665 -66.05307023 Sí 

Plaza Cantera Plaza Santurce 18.43225704 -66.03548413 No 

Plaza del Mercado de 
Santurce 

Plaza del Mercado, 
Alimentos y 
Servicios. 

Santurce 18.45055505 -66.07047386 Sí 

Plaza Jose Martí Plaza Santurce 18.45129836 -66.08088867 Sí 

Plaza La Libertad Parque Nacional Santurce 18.45477098 -66.06658238 No 

Plaza Ventana al Mar Plaza Santurce 18.45819482 -66.07504987 No 

Precinto 266 Santurce 
(Vehículos Hurtados) 

Cuartel de la Policía Santurce 18.4484063 -66.08166656 Sí 

Precinto 366 Calle Loíza 
(Unidad Turística) 

Cuartel de la Policía Santurce 18.44951973 -66.03920417 Sí 

Precinto 466 Barrio 
Obrero (Unidad 
Motorizada) 

Cuartel de la Policía Santurce 18.43663904 -66.0415834 Sí 

Subestación Condado 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.45220109 -66.06697773 Sí 

Subestación Egozcue 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.440866 -66.0686902 Sí 

Subestación Isla Grande 
GIS I y II 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.45109734 -66.09104782 Sí 

Subestación Mínillas 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.45081788 -66.06911283 Sí 

Subestación Santurce 
AEE 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.45415504 -66.07600244 Sí 

Subestación TAFT 1105 
Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.45094362 -66.06070892 Sí 

Subestación Viaducto 
38 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Santurce 18.44621531 -66.07799953 Sí 

Terminal Sagrado 
Corazón 

Autoridad 
Metropolitana de 
Autobuses (AMA), 
Terminal PR 21. 

Santurce 18.43579529 -66.05998076 Sí 

Unidad Rodante 
Miramar 

Cuartel de la Policía Santurce 18.45443916 -66.08357825 Sí 
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Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

AAA - Hasta Mañana 
Autoridad de 
Acueducto y 
Alcantarillado. 

Tortugo 18.34688834 -66.09277342 Sí 

Área Recreativa Santa 
Clara 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, parque pasivo 
con área de juegos 
para niños, pista 
para ejercitarse. 

Tortugo 18.3515186 -66.09482289 No 

Centro Comunal 
Canejas 

Centro Comunal Tortugo 18.3422089 -66.08702882 Sí 

Centro Comunal Santa 
Clara 

Centro comunal, 
cancha de 
baloncesto al aire 
libre, gazebo, 
almacén y cantina, 
parque pasivo con 
área de juegos para 
niños y pista para 
caminar. 

Tortugo 18.35211 -66.09373 Sí 

Centro Comunitario 
Santa Clara 

Centro Comunal Tortugo 18.35183882 -66.09381604 Sí 

Centro Comunitario 
Tortugo Caimito 

Centro Comunal Tortugo 18.34593552 -66.09358441 Sí 

EB Hasta Mañana 
Generador Eléctrico 
para la estación de 
bomba de AAA. 

Tortugo 18.34687423 -66.09272054 Sí 

Escuela Elemental SU, 
Dr. Arturo Morales 
Carrión 

Refugio de 
Emergencia-Escuela 

Tortugo 18.34600442 -66.09425303 Sí 

Facilidad Recreativa 
Comunidad La Corte 

Parque de pelota y 
cancha bajo techo. 

Tortugo 18.34028731 -66.08609731 No 

Parque y Cancha 
Tortugo 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre, área de 
juegos para niños, 
gimnasio al aire 
libre, pista para 
caminar. 

Tortugo 18.34468986 -66.09536931 No 

Complejo Deportivo de 
la Universidad de 
Puerto Rico 

Pistas atleticas, 
canchas de tennis, 
parques de pelota, 
cancha de fútball, 
piscina. 

Universidad 18.40978105 -66.04667656 No 

Estación del Tren 
Universidad 

Estación Tren 
Urbano 

Universidad 18.40501008 -66.0518085 Sí 
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Nombre del Activo Descripción 
Localización Facilidad 

Crítica Barrio Latitud Longitud 

Hospital Auxilio Mutuo  Hospital Universidad 18.40888534 -66.05129639 Sí 

Inst. Centro Hogar 
Ebenezer 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Universidad 18.411915 -66.053206 Sí 

Inst. Hogar El Balcón 
Residence Inc. 

Asistencia y 
vivienda para 
adultos mayores. 

Universidad 18.412051 -66.050933 Sí 

Parque Mario Quijote 
Morales 

Cancha de 
baloncesto al aire 
libre y Parque 
pasivo. 

Universidad 18.40180612 -66.04245912 No 

Parque Valencia 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Universidad 18.4116971 -66.03910174 No 

Parque Valencia 

Parque pasivo con 
área de juegos para 
niños, cancha de 
baloncesto al aire 
libre. 

Universidad 18.4116971 -66.03910174 No 

Subestación Miguel 
Such AEE 

Subestación 
Eléctrica, AEE 

Universidad 18.41056508 -66.04339934 Sí 

 

3.6 Educación pública del municipio/Capacidad de difusión pública 

La Tabla 19 provee un resumen de la capacidad del municipio para educar y comunicar mediante medios 

de difusión pública la información relacionada a los peligros naturales y las estrategias de mitigación, ya 

sea por cuenta propia o en colaboración con una agencia estatal u organización sin fin de lucro. No 

obstante, las capacidades actuales del municipio se detallan en la sección 5.4 de este Plan.  

Tabla 19: Capacidad del municipio de San Juan para la difusión pública. 

Programa Descripción del programa Método de alcance 

Fecha de 

última 

oferta 

Oficina Municipal 

para el Manejo de 

Emergencias 

(OMME) 

Adiestramiento de rescate e información sobre 

desastres naturales como: huracanes, terremotos, 

tsunamis, inundaciones y terrorismo. Igualmente, 

ofrece ejercicios y simulacros y la evaluación de 

ejercicios y simulacros. 

Talleres / Charlas 
Oferta 

continua 
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Programa Descripción del programa Método de alcance 

Fecha de 

última 

oferta 

Cuerpo de 

Bomberos 

Adiestra al personal de empresas privadas sobre 

técnicas de prevención y extinción de incendios. 

Participa en simulacros y revisa estructuras de alto 

riesgo para promover que se corrija cualquier violación 

al Código de Prevención de Incendios, entre otros. 

Talleres / Cursos / 

Publicaciones 

Oferta 

continua 

Equipo de Respuesta 

en Emergencia de la 

Comunidad (C.E.R.T., 

por sus siglas en 

inglés) 

Proporciona adiestramientos de habilidades de 

respuesta básica a miembros de la comunidad. Educa 

a la comunidad sobre la preparación para desastres 

que puedan afectar la zona y capacita en habilidades 

de respuesta de desastres, tales como seguridad 

contra incendios, búsqueda y rescate, organización de 

equipos y operaciones médicas de desastres.  

Talleres / 

Publicaciones 

Oferta 

continua 

Cruz Roja 

Americana, Distrito 

de Puerto Rico 

Programa de Primeros Auxilios, reanimación 

cardiopulmonar (RCP) y uso del desfibrilador externo 

automatizado (DEA). 

Talleres 

presenciales y 

virtuales / 

publicaciones 

Oferta 

continua 

Estuario de la Bahía 

de San Juan 

El Programa del Estuario de la Bahía de San Juan ofrece 

programas de educación, mediante charlas, talleres y 

publicaciones con el propósito de crear conciencia 

acerca de los ecosistemas que se encuentran 

localizados en la cuenca hidrográfica del Estuario de la 

Bahía de San Juan. 

Talleres, charlas, 

adiestramientos y 

publicaciones. 

Oferta 

continua 
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Capítulo 4: Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

 

4.1 Requerimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos 

La reglamentación federal 44 C.F.R. § 201.6 (c)(2), provee los requisitos relacionados a la identificación de 

peligros y evaluación de riesgos para planes de mitigación local.  

El Plan debe incluir lo siguiente: 

¶ Una evaluación que provea la base que fundamenta la identificación de las actividades propuestas 

que tienen como estrategia reducir las pérdidas para los peligros identificados. Las evaluaciones 

de riesgos locales deben proveer información suficiente para permitir que la jurisdicción pueda 

identificar y tener como prioridad las acciones apropiadas de mitigación y así reducir las pérdidas 

relacionadas con los peligros identificados. La evaluación de peligros debe incluir: 

o Una descripción del tipo, localización y extensión de todos los peligros naturales que puedan 

afectar la jurisdicción. El plan debe incluir información de ocurrencias previas de los eventos 

de peligro y de la probabilidad de peligros futuros.  

o Una descripción de la vulnerabilidad de la jurisdicción para los peligros identificados. Esta 

descripción debe incluir un resumen completo de cada peligro y su impacto en la comunidad. 

Este plan debe describir la vulnerabilidad en términos de:  

Á Cantidad de estructuras existentes, infraestructura e instalaciones críticas localizadas en 

las áreas de peligro identificadas; 

Á Un estimado del potencial de pérdida monetaria a estructuras identificadas como 

vulnerables y una descripción de la metodología utilizada para preparar el estimado; y, 

por último, 

Á Una descripción general del uso de tierras y desarrollo de patrones dentro de la 

comunidad para que las opciones de mitigación puedan ser consideradas en las 

decisiones futuras del uso de tierras. 

o Una descripción de todas las estructuras aseguradas por el Programa del Seguro Nacional de 

Inundación (NFIP, por sus siglas en inglés) que han sufrido daños repetitivos en diferentes 

eventos de inundaciones. Debe incluir explícitamente si la comunidad participa en el NFIP y 

cumplen con sus regulaciones. Debe incluir también una tabla que muestre pérdidas de 

propiedad repetitivas junto con una tabla de solicitudes y pérdidas de NFIP. 

o Los planes que incluyen varias jurisdicciones deben evaluar los riesgos de cada jurisdicción 

cuando varían de los riesgos enfrentados en el área general.28

 

 

 

28 44 C.F.R. § 201.6(c)(2) 
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4.2 Peligros naturales que pueden afectar al municipio 

Se consideraron varios factores para determinar los peligros naturales a los que el municipio de San Juan 

es susceptible. Primero, se consideraron los peligros naturales analizados en el Plan de Mitigación de 2021. 

De igual forma, se consideraron los peligros presentados en el Plan de Mitigación estatal, específicamente 

aquellos peligros a los que se encuentra expuesto el Municipio. Se incluyen nuevos peligros naturales que 

no fueron considerados en los planes mencionados anteriormente, toda vez que presentan una amenaza 

para el municipio al momento de desarrollar este Plan actualizado. Por último, se consideró los peligros 

antropogénicos incorporados en riesgos identificados en el Plan Multijurisdiccional de Mitigación de 

Riesgo.  

La Tabla 20 provee detalles en cuanto a la inclusión de los peligros naturales y ambientales en los planes 

mencionados de mitigación.   

 
Tabla 20: Peligros naturales que afectan al municipio de San Juan. 

Peligro natural 

¿Incluido en 

el Plan de 

Mitigación 

del estado? 

¿Incluido 

en el plan 

anterior? 

¿Incluido 

en este 

Plan? 

Notas 

Aumento en el 

nivel del mar 
Sí No Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de Riesgos 

Naturales en Puerto Rico (2021) incluye este 

peligro como materia de estudio. Esto incluye 

cómo los cambios en los patrones climáticos 

afectan las estructuras e infraestructura que 

particularmente se encuentren ubicadas en la 

costa.  

Para abordar la limitación de la información, es 

importante promover estudios científicos 

especializados que proporcionen más 

información sobre los peligros discutidos 

anteriormente, porque su magnitud podría 

aumentar debido a la variabilidad climática. 

Sequía Sí Sí Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de Riesgos 

Naturales en Puerto Rico (2021) incluye la sequía 

como uno de los peligros que podrían afectar a la 

Isla, sin embargo, en Puerto Rico, no se 

experimentan condiciones extremas de sequía 

con frecuencia.  Se contempla e incluye este 

riesgo como parte de la actualización de este 

Plan.  
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Peligro natural 

¿Incluido en 

el Plan de 

Mitigación 

del estado? 

¿Incluido 

en el plan 

anterior? 

¿Incluido 

en este 

Plan? 

Notas 

Terremoto Sí Sí Sí 

El Plan Estatal para la Mitigación de Riesgos 

Naturales en Puerto Rico (2021) incluye los 

terremotos como uno de los peligros que podrían 

afectar a la isla, ya que cada día existe un índice 

de probabilidad en donde en promedio ocurren 

tres a cuatro movimientos telúricos en Puerto 

Rico. 

Este Plan de Mitigación incluye un análisis de este 

evento a base de los índices de licuación, así 

como el deslizamiento de tierra inducido por 

terremotos.  Igualmente, se provee una narrativa 

sobre el efecto de las ondas sísmicas en este tipo 

de evento. 

Inundación Sí Sí Sí 

Incluye huracanes, tormentas tropicales y eventos 

de lluvia extrema. Igualmente se describe el 

peligro a base de periodos de retorno o 

probabilidad de ocurrencia anual.  

Deslizamiento Sí Sí Sí 
Los deslizamientos que ocurren en el municipio 

son mayormente accionados por lluvia. 

Vientos fuertes 

(ciclones 

tropicales) 

Sí Sí Sí 
Los eventos de vientos fuertes están asociados a 

eventos como huracanes o tormentas tropicales. 

Tsunami Sí Sí Sí 

Se discute en este Plan, toda vez que el municipio 

queda en la costa y se ve amenazado por este 

peligro natural. 

Erosión costera No Sí Sí 

Pese a que el Plan de Mitigación del Estado 

incluye recomendaciones para incorporar a los 

planes de mitigación municipales, no se describe 

como un peligro en sí dentro del mismo. Se 

incluye en este Plan por la colindancia con la 

costa y la amenaza por este peligro natural. 

Marejada 

ciclónica 

(Inundaciones 

costeras) 

Sí No Sí 

Se discute en este Plan, toda vez que el municipio 

queda en la costa y se ve amenazado y expuesto 

por este peligro natural. 
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Peligro natural 

¿Incluido en 

el Plan de 

Mitigación 

del estado? 

¿Incluido 

en el plan 

anterior? 

¿Incluido 

en este 

Plan? 

Notas 

Incendio forestal Sí Sí Sí 
Se discute en este Plan, toda vez que el municipio 

está expuesto a este peligro natural. 

Tormentas 

Eléctricas 
No No Sí 

Se discute en este Plan, toda vez que el municipio 

está expuesto a este peligro natural. 

Calor Extremo No No Sí 
Se discute en este Plan, toda vez que el municipio 

está expuesto a este peligro natural. 

Peligros 

Antropogénicos 
No No Sí 

Los peligros antropogénicos o de origen humano 

considerados para este Plan fueron basados en 

los datos obtenidos, la comunicación y consulta y 

alineados con la experiencia de nuestro equipo de 

trabajo del Plan Multijurisdiccional específico a 

San Juan. 

Calidad del Aire No No Sí 

Se considera que las emisiones atmosféricas 

provocadas por la actividad industrial, la quema 

de combustibles fósiles (principalmente por el uso 

de vehículos de motor y la generación de energía 

eléctrica) y la deforestación representan 

amenazas directas para la calidad del aire, 

expuestas en el Plan Multijurisdiccional específico 

a San Juan. 

Calidad del Agua No No Sí 

Considera este Plan las descargas no autorizadas 

de aguas residuales, sobrecarga en estaciones de 

bombeo y tratamiento, desbordamientos de 

pozos sépticos y conexiones ilegales a sistemas de 

alcantarillado. Además, la infraestructura 

deficiente o en mal estado contribuye al riesgo de 

filtraciones y colapsos, especialmente durante 

eventos de lluvias intensas, obtenidos de los 

resultados del Plan Multijurisdiccional, específico 

a San Juan. 

Manejo de 

residuos o 

desperdicios 

sólidos 

No No Sí 

Considera el manejo inadecuado de los residuos 

sólidos que representa un riesgo ambiental 

significativo con implicaciones directas sobre la 

calidad del suelo, el agua, la salud pública y la 

seguridad de las comunidades. Se obtuvo del Plan 

Multijurisdiccional, lo relacionado a San Juan. 
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Peligro natural 

¿Incluido en 

el Plan de 

Mitigación 

del estado? 

¿Incluido 

en el plan 

anterior? 

¿Incluido 

en este 

Plan? 

Notas 

Acceso a servicios 

de salud 
No No Sí 

La evaluación de riesgos basada en escenarios 

consistió en identificar posibles situaciones 

futuras que puedan afectar el acceso a la salud y 

analizar sus consecuencias. Se obtuvo del Plan 

Multijurisdiccional lo relacionado a San Juan. 

Importante destacar que en las reuniones de 

participación ciudadana y grupos focales esta 

sección fue encuestada por el Municipio. 

 

4.3 Cronología de eventos de peligros o declaraciones de emergencia 

La Tabla 21 provee detalles de los eventos de peligros naturales ocurridos a nivel Isla que tuvieron un 

impacto significativo directo o indirecto sobre el municipio de San Juan 

 
Tabla 21: Cronología de eventos de peligros 

Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

16 de 
agosto 2024 

Tormenta 
Tropical 

Aunque no tocó tierra, Ernesto provocó inundaciones, 
deslizamientos de tierra y daños a infraestructura. Causó graves 
inundaciones y apagones en Puerto Rico. El Servicio Nacional de 
Meteorología emitió un aviso. Azotó con vientos de 85 millas por 
hora. 

EM-
3610-PR 

DR-4850-
PR29 

29 de abril 
de 2024 

Tormenta Severa 
/ Inundaciones / 
Deslizamiento 

Puerto Rico atravesó por un periodo de fuertes lluvias que 
causaron severas inundaciones, deslizamientos y derrumbes en 
varios municipios, San Juan incluido. Se reportaron 14 pulgadas 
de lluvia. (National Weather Services) 

DR-4805-
PR30 

 

29 Incidente reportado el 13 de agosto de 2024 al 16 de agosto de 2025 y Declaración de Desastre Mayor el 27 de 
noviembre de 2024. https://www.fema.gov/disaster/4850  

30 Incidente reportado el 29 de abril de 2024 a 10 de mayo de 2024 y Declaración de Desastre Mayor el 23 de julio al 
2024. https://www.fema.gov/disaster/4805 
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Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

16 de 
septiembre 

de 2022 
Huracán 

Sistema Huracán Fiona categoría 1. Tocó tierra en el extremo 
suroeste de Puerto Rico, cerca de Punta Tocón, Lajas con vientos 
máximos sostenidos de 140 km/h (85 mph) y una presión central 
de 986 mbar. (Pasch, Richard; Berg, Robbie (18 de septiembre de 
2022), Hurricane Fiona Tropical Cyclone Update, Miami, Florida: 
National Hurricane Center, consultado el 18 de septiembre de 
2022. Fuertes lluvia ocasionando inundaciones y vientos fuertes. 

EM-
3583-PR 

DR-4671-
PR31 

4 de febrero 
de 2022 

Tormenta 
Severa/ 

Inundaciones y 
Derrumbes 

Puerto Rico experimentó un evento de lluvias históricas debido a 
una tormenta invernal significativa. Se registraron inundaciones 
severas con acumulaciones de más de 4 pulgadas en horas. Este 
evento fue causado por un frente frontal que movió humedad a 
Puerto Rico, lo que resultó en precipitaciones intensas durante el 
fin de semana, con acumulaciones que alcanzaron hasta 10 
pulgadas en algunas áreas. (National Weather Services) 

DR-4649-
PR32 

22 de 
agosto de 

2020 

Tormenta 
Tropical 

El sistema Laura impactó a la Isla con fuertes lluvias y vientos 
causando inundaciones severas particularmente en el centro y 
oeste de la Isla. Preliminarmente, la acumulación más alta de 
lluvia registrada por el Servicio Nacional de Meteorología fue de 
4.09 pulgadas en Villalba. 

EM-
3537-PR 

29-30 de 
julio de 
2020 

Tormenta 
Tropical 

El sistema Isaías produjo mucha agua e inundaciones, así como 
vientos fuertes en el área de Puerto Rico. El evento de tormenta 
tropical produjo riesgos asociados a viento fuerte de 50 mph. 
Igualmente, trajo consigo copiosas lluvias que intensificaron los 
problemas de inundación en varios municipios de Puerto Rico. Se 
recibieron de entre 3 a 6 pulgadas de lluvia y en algunas áreas 
aisladas 8 pulgadas de lluvia, mientras que el oleaje se estimó 
alcanzó de entre 10 a 18 pies, produciendo inundaciones costeras 
o marejadas ciclónicas.   

EM-
3532-PR 

DR-4560-
PR 

 

31 Incidente reportado el 17 de septiembre 2022 a 21 de septiembre de 2022 y Declaración de Desastre Mayor el 21 
de septiembre de 2022. https://www.fema.gov/disaster/4671 

32 Incidente reportado el 4 de febrero 2022 a 6 de febrero de 2022 y Declaración de Emergencia 29 de marzo 2022. 
https://www.fema.gov/disaster/4649 

https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Rico
https://es.wikipedia.org/wiki/Lajas_(Puerto_Rico)
https://www.nhc.noaa.gov/archive/2022/al07/al072022.update.09181935.shtml?
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Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

20 de enero 
de 2020 

Pandemia 

Covid-19 mayor pandemia registrada en la historia con muertes. 
797 muertes registradas y 43,846 personas infectadas33. 
https://estadisticas.pr/en/covid-19. 

EM-
3452-PR 

DR-4493-
PR34 

7 de enero 
de 2020 

Terremoto 

Según el USGS se registró un terremoto de intensidad M 6.5, a las 
4:24 a.m., afectado los 78 municipios, principalmente el área sur. 
El epicentro se originó a aproximadamente 8.4 millas al suroeste 
de Ponce, con una profundidad de 8 millas.  Los esfuerzos de 
respuesta ante la emergencia se implementaron retroactivo al 28 
de diciembre 2019 y fechas subsiguientes.  

FEMA-
4473-DR-

PR35 

FEMA-
3426-

EM-PR36 

6 de enero 
de 2020 

Terremoto 

Terremoto de intensidad M 5.8 y sus réplicas. A las 8:50 a.m. se 
confirmó un segundo temblor de M 4.6. Su ubicación de dio a 
12.38 km de este-sureste de Guánica. A las 5:37 p.m. se registró 
otro sismo de M 4.27 que se ubicó en Mayagüez 20.29 km al 
sureste de Guánica.   

FEMA-
3426-
EM-PR 

28 de 
agosto de 

2019 
Tormenta 

Tormenta Dorian al paso por Puerto Rico, con un paso más al 
norte de lo esperado, pasando por el este de Puerto Rico y 
golpeando las Islas Vírgenes. devastador para las Bahamas. 

EM-
3417-
PR37 

28 de 
diciembre 
de 2019 

Terremoto 

Terremoto de intensidad M 4.7, afectando a los 78 municipios y 
sobre 500 M 2+, 32 de los cuales fueron de intensidad M 4+. 

FEMA-
4473-DR-

PR 
 

FEMA- 
3426-
EM-PR 

 

33  Encyclopedia of Puerto Rico, Public Health, The Covid-19 Pandemic in Puerto Rico, 8 de febrero de 2021. The 
Covid-19 pandemic in Puerto Rico - Encyclopedia of Puerto Rico 
34 Periodo de incidentes: 20 de enero de 2020 - 11 de mayo de 2023. Declaración de desastre mayor declarado el 27 
de marzo de 2020. https://www.fema.gov/disaster/4493 
35 Periodo de incidente: 28 de diciembre de 2019 en adelante. Declaración de Desastre Mayor: 16 de enero de 2020. 
https://www.fema.gov/disaster/4473. 
36 Periodo de incidente: 28 de diciembre de 2019 al 4 de febrero de 2020. Declaración de emergencia: 7 de enero de 
2020. https://www.fema.gov/disaster/3426. 
37 Periodo de incidente: 26 de agosto de 2019 a 6 de septiembre de 2019. Declaración de Desastre de Emergencia: 27 
de febrero 2019. https://www.fema.gov/disaster/3417. 

https://en.enciclopediapr.org/content/the-covid-19-pandemic-in-puerto-rico/
https://en.enciclopediapr.org/content/the-covid-19-pandemic-in-puerto-rico/
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Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

20 de 
septiembre 

de 2017 
Huracán 

El huracán María, ciclón tropical de categoría IV, impactó a la Isla 
causando daños catastróficos generalizados. 

FEMA-
4339-DR-

PR 

FEMA-
3991-
EM-PR 

5 de 
septiembre 

de 2017 
Huracán 

El huracán Irma, ciclón tropical de categoría IV, pasó al norte de 
la Isla, causando vientos de tormenta tropical y lluvias 
torrenciales.  

FEMA-
4336-DR-

PR 

FEMA-
3384-
EM-PR 

2013-2016 Sequía 

Desde fines de noviembre de 2013, se observaron condiciones 
atípicamente secas, particularmente para la región sur del país. 
Para la primavera ς verano de 2014 la sequía se experimentaba 
en la zona central de la isla y en los municipios de la costa norte 
centro oeste y continuó agudizándose, según el DRNA, 2016. 
Dicho evento se extendió y afectó a muchos municipios de la isla 
hasta el 2016. 

No Aplica 

10 de 
septiembre 

de 2011 

Tormenta 
Tropical 

Evento que produjo fuertes lluvias e inundaciones. Las lluvias, a 
su vez, produjeron deslizamientos. La Agencia Federal para el 
Manejo de Emergencias produjo asistencia para las actividades 
de respuesta y realizó evaluaciones sobre los daños en la Isla. 

FEMA-
4040-DR-

PR 

22 de 
agosto de 

2011 
Huracán 

La tormenta tropical Irene entró por el este de la Isla, solo 
convirtiéndose en huracán luego de salir por el norte hacia el 
océano atlántico. Su efecto principal fueron inundaciones 
causadas por fuertes lluvias, con daños en áreas causados por 
vientos de tormenta tropical.   

FEMA-
4017-DR-

PR 

FEMA-
3326-
EM-PR 

17 de 
septiembre 

de 2004 
Inundación 

La tormenta tropical Jeanne, que luego de pasar por Puerto Rico 
se convirtió en ciclón tropical de categoría III, pasó por encima de 
la Isla, depositando grandes cantidades de agua y causando 
inundaciones, deslizamientos y daños por viento. 

FEMA-
1552-DR-

PR 

16 de mayo 
de 2001 

Inundación Inundaciones y deslizamientos a causa de tormentas severas. 
FEMA-

1372-DR-
PR 
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Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

1994 Sequía 

[ŀ ǎŜǉǳƝŀ ŘŜƭ ΩфпΦ 9ǎǘŀ ǵƭǘƛƳŀ ŀŦŜŎǘƽ ƭŀ ŦƭƻǊŀ ȅ Ŧŀǳƴŀ ŘŜ ƭƻǎ 
embalses, al igual que los ríos. Se reportó promedio menor de 
ƭƭǳǾƛŀ ŘŜ прΦлέΦ 

Las interrupciones programadas fue una de las operaciones 
ǳǘƛƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŜǉǳƝŀ ŘŜƭ ΩфпΦ /ƻƳŜƴȊƽ ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊǎŜ Ŝƭ нр ŘŜ 
abril de 1994, solo en periodos de alto consumo y, en muchas 
áreas, se estableció un programa de regulación de presiones. No 
obstante, ante la ola de calor que se experimentaba en la isla, las 
personas comenzaron a utilizar el agua de manera desmedida. 
Por lo tanto, fue necesario implantar un programa de 
interrupciones programadas más riguroso. Comenzó por periodos 
de 12 horas y se fue incrementando hasta llegar a 32 horas en la 
zona metropolitana. 

En agosto, la situación empeoró. Los niveles de La Plata y Carraízo 
experimentaron reducciones dramáticas, por lo que se llegó a 
racionar el agua en periodos de 36 y 40 horas para los clientes 
servidos de esas represas. El racionamiento duró hasta principios 
de septiembre de ese año, cuando cayeron las primeras lluvias 
fuertes registradas en meses. 

No Aplica 

17 de 
noviembre 
de 1999 

Huracán 
El huracán Lenny, ciclón tropical de categoría IV, pasó al sur de la 
Isla, causando fuertes lluvias e inundaciones alrededor de la Isla. 

FEMA-
3151-
EM-PR 

24 de 
septiembre 

de 1998 
Huracán 

El huracán Georges, ciclón tropical de categoría III, entró por el 
noreste de la Isla, causando fuertes daños por viento y lluvias 
torrenciales que llevaron a inundaciones. 

FEMA-
1247-DR-
PR/EM-
3130 

9 de 
septiembre 

de 1996 
Huracán 

El huracán Hortense, ciclón tropical de categoría I, entró por el 
suroeste de la Isla, causando daños por viento en esa área y 
depositando grandes cantidades de lluvia en el resto de la Isla. 

FEMA-
1136-DR-

PR 

21 de 
septiembre 

de 1989 
Huracán 

El huracán Hugo, ciclón tropical de categoría V, entró a la Isla por 
el noreste, causando grandes daños por medio de fuertes vientos 
y lluvias torrenciales. 

FEMA-
842-DR-

PR 

1976-1977 Sequía 
Eventos de sequía moderada se extienden desde mediados de 
1976 hasta el mes de octubre de 1977. 

No Aplica 

1971-1974 Sequía 

Se suscitó una sequía regional alrededor de toda la Isla y se 
consideró como la sequía más severa posterior a la estrategia de 
medir el caudal de los ríos a base de la merma en caudal, 
duración y efectos en los municipios. 

No Aplica 
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Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

2 de 
septiembre 

de 1979 
Huracán 

El huracán David, ciclón tropical de categoría V, pasó al sur de la 
Isla, causando daños en áreas del sur por vientos y depositando 
grandes cantidades de lluvia en el resto de la Isla. 

FEMA-
597-DR-

PR 

19 de 
septiembre 

de 1975 
Inundación 

La tormenta tropical Eloísa, que luego se fortaleció a huracán de 
categoría III, pasó al norte de la Isla, depositando grandes 
cantidades de lluvias y causando inundaciones. 

FEMA-
483-DR-

PR 

1966-1968 Sequía 

Se experimentó eventos de sequía, específicamente en el área 
suroeste de la Isla y se extendió a todos los municipios. En el año 
1967, el gobernador de Puerto Rico declaró zona de desastre a 
quince (15) municipios. Se experimentaron daños considerables 
en el sector agrícola. Se reportó un promedio menor en lluvia de 
псΦуέΦ  !ǎƝ ǇǳŜǎΣ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ 99Φ ¦¦ΦΣ 
otorgó acceso a los programas de préstamos agrícolas a aquellos 
agricultores que se vieron afectados por el evento. (datos 
recursosdeagua.com)  

No Aplica 

26 de mayo 
de 1964 

Sequía 

Sequía extrema. 

El evento de sequía provocó bajas significativas en los niveles de 
los lagos. También, se redujo el nivel de agua en otros cuerpos de 
agua. El Presidente Lyndon Johnson declaró zona de desastre a 
veintitrés (23) municipios de Puerto Rico y autorizó asistencia de 
emergencia de 80,000 quintales de alimento de ganado para 
sustentar a las reses. Por otra parte, se estima que hubo millones 
de pérdidas en la agricultura. 

FEMA-
170-DR-

PR 

1957 Sequía 

El evento de sequía provocó pérdidas en las industrias azucareras 
y agrícolas. Igualmente, provocó incendios en las fincas 
azucareras, pastos y bosques. Además, se experimentó una 
reducción en la generación de energía hidroeléctrica. 

No Aplica 

1951 Sequía 

El evento de sequía provocó pérdidas millonarias, 
específicamente en la industria azucarera. Igualmente, otros 
sectores se vieron afectados por la falta de precipitación, como lo 
fue la industria de tabaco, hortalizas y frutos menores. Los daños 
mayores se concentraron en los municipios de Caguas y San 
Lorenzo. Sin embargo, el servicio de agua de la AAA no se vio 
afectado. 

No Aplica 

1947 Sequía 

Ocurrencia de daños en la agricultura a nivel Isla. 
Consecuentemente, se activó el racionamiento de agua, 
especialmente en el Municipio de San Juan, se atrasó el semestre 
escolar y varias industrias cerraron sus operaciones. 

No Aplica 
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Fecha de la 
ocurrencia 

Tipo de peligro Descripción del evento 
DR/EM # 
(si aplica) 

18 de 
agosto de 

1956 
Huracán 

El huracán Santa Clara, ciclón tropical de categoría II, entró por el 
suroeste de la Isla, causando daños severos por viento e 
inundaciones en la mayoría de Puerto Rico. 

No Aplica 

26 de 
septiembre 

de 1932 
Huracán 

El huracán San Ciprián, ciclón tropical de categoría IV, entró por 
el este de la Isla, causando daños catastróficos por viento e 
inundaciones. 

No Aplica 

10 de 
septiembre 

de 1931 
Huracán 

El huracán San Nicolás, ciclón tropical de categoría I, pasó por el 
norte de la Isla, causando inundaciones en parte de la Isla. 

No Aplica 

13 de 
septiembre 

de 1928 
Huracán 

El huracán San Felipe II, ciclón tropical de categoría V, entró por 
el sureste de la Isla, causando daños catastróficos por viento e 
inundaciones. 

No Aplica 

24 de julio 
de 1926 

Huracán 

El huracán San Liborio, ciclón tropical de categoría I, entró por el 
suroeste de la Isla, causando daños por viento en el área y 
depositando grandes cantidades de lluvia en el resto de la Isla, 
provocando inundaciones. 

No Aplica 

11 de 
octubre de 

1918 
Tsunami 

Un tsunami causado por el terremoto de San Fermín impactó el 
noreste de la Isla, causando daños y muertes en la costa. 

No Aplica 

11 de 
octubre de 

1918 
Terremoto 

El terremoto de San Fermín, sismo con magnitud de 7.1, sacudió 
el oeste de la Isla, causando daños considerables.  

No Aplica 

22 de 
agosto de 

1916 
Huracán 

El huracán San Hipólito, ciclón tropical de categoría II, entró por 
el sureste de la Isla, causando daños por viento en partes de 
Puerto Rico y depositando grandes cantidades de lluvia, causando 
inundaciones. 

No Aplica 

6 de 
septiembre 

de 1910 
Huracán 

El huracán San Zacarias, ciclón tropical de categoría II, pasó al sur 
de la Isla, depositando grandes cantidades de lluvia y provocando 
inundaciones severas.  

No Aplica 

Fuente: Centro Nacional de Información Ambiental (NCEI) 2019, USGS 2020 & FEMA 2026 38 

 

 

38 Esta tabla no pretende ser exhaustiva, ni presenta todos los eventos que pudieron haber afectado a la Isla de Puerto 
Rico o al municipio. 
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4.4 Metodología para determinar la probabilidad de eventos futuros 

Según requerido por las reglamentaciones aplicables, la siguiente metodología fue utilizada para 

determinar la probabilidad de futuras incidencias de peligros naturales que pueden afectar al municipio:  

¶ Peligros que ocurren menos de una vez cada cinco años ς Baja probabilidad 

¶ Peligros que ocurren por lo menos una vez cada cinco años ς Probabilidad moderada 

¶ Peligros que ocurren por lo menos una vez al año ς Alta probabilidad 

Las matrices cualitativas de riesgo son herramientas fundamentales en la evaluación y la administración de 

riesgos, especialmente en contextos municipales donde intervienen múltiples actores y variables. Estas 

matrices permiten organizar y visualizar la información sobre amenazas y vulnerabilidades, facilitando la 

toma de decisiones informada. (PMM, 2026). Según el Plan Multijurisdiccional de Mitigación de Riesgo, el 

proceso de aplicación de matrices en la evaluación de riesgos inicia con la identificación de los posibles 

escenarios de peligro y las características de los elementos expuestos. Para el municipio de San Juan se 

asignaron valores a la probabilidad de ocurrencia de un evento (por ejemplo, baja, media o alta frecuencia) 

y a la gravedad de sus impactos potenciales (por ejemplo, leves, moderados, graves o catastróficos). Al 

cruzar estos dos criterios en la matriz, se obtuvo una clasificación del riesgo que puede ir desde bajo hasta 

muy alto. 

Esa metodología ayudó a establecer prioridades de manera transparente, clara y en acuerdo con las partes 

involucradas, permitiendo que los recursos se enfoquen hacia los riesgos o peligros más críticos. Además, 

facilita la comunicación entre las partes interesadas, ya que el resultado visual de la matriz permite 

comprender fácilmente la situación de riesgo sin necesidad de conocimientos técnicos avanzados. Las 

matrices pueden adaptarse según el contexto local, incorporando factores específicos como la capacidad 

de respuesta comunitaria, la infraestructura disponible o las condiciones ambientales propias de cada 

municipio. El uso de matrices cualitativas se complementó con las herramientas tecnológicas como los 

Sistemas de Información Geográfica (GIS) y programas de modelaje como HAZUS. Estas herramientas 

aportan datos cuantitativos y geoespaciales que enriquecen los resultados de la matriz, permitiendo validar 

y refinar la clasificación inicial de los riesgos. De esta manera, la integración de matrices con análisis espacial 

y estadístico contribuyó a una evaluación exhaustiva y alineada con estándares internacionales y los 

establecidos por FEMA. (PMMR, 2026) 

En cuanto al peligro ambiental obtuvimos la caracterización de riesgos basada en la identificación de 

peligros y condiciones estructurales u operacionales, con el trabajo realizado en el Plan Multijurisdiccional, 

que ayudó a llevar a cabo un análisis complementario mediante la evaluación de escenarios hipotéticos de 

liberación de sustancias peligrosas. Estos escenarios sirvieron de base para modelar zonas de impacto 

potencial mediante la herramienta de ALOHA (Areal Locations of Hazardous Atmospheres, en inglés), de la 

Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA, por sus siglas en inglés), con el objetivo de 

apoyar la identificación de áreas de mayor nivel de exposición y riesgo potencial, así como facilitar el 

desarrollo de estrategias de mitigación más efectivas.  Para sustancia inflamable y eventos tipo BLEVE 

(Boiling Liquid Expanding Vapor Explotion), la severidad de la amenaza se mide en términos de radiación 

térmica emitida por la explosión o incendio. 
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Las simulaciones complementan la identificación de riesgos al representar visualmente las áreas 

potenciales de mayor exposición, facilitando la planificación de medidas de desalojo, refugio y 

comunicación de emergencia. Aquí se introduce la metodología y parámetros de modelaje, que son parte 

de los datos recopilados en el Plan Multijurisdiccional. Entrando a peligros antropogénicos de origen 

ambiental ς simulando las causas y el impacto (explosión de líquidos y gases inflamables y fugas 

presurizadas de sustancias peligrosas). 

Como valor añadido al análisis realizado, en el Plan Multijurisdiccional se utilizó la herramienta ALOHA para 

evaluar unos escenarios hipotéticos por municipio participante. Aquí se incluyen y discuten las del 

municipio de San Juan. Para lograr el desarrollo de estos escenarios, se escogieron instalaciones con 

almacenamiento de químicos. Los escenarios fueron seleccionados considerando varios criterios técnicos, 

entre ellos: la naturaleza y cantidad de sustancias peligrosas manejadas por instalaciones industriales, 

energéticas o de servicios públicos; la proximidad de estas instalaciones a comunidades residenciales, 

ecosistemas sensibles o infraestructura crítica; la disponibilidad de información pública relevante; la 

experiencia y el criterio técnico del equipo evaluador, considerando la recurrencia o peligrosidad inherente 

de ciertos tipos de sustancias (como cloro, metano y gasolina). (PMMR, 2026) 

La Tabla 22 a continuación provee los datos sobre los recursos utilizados para la evaluación de riesgos/ 

peligros naturales en el municipio de San Juan.   

Tabla 22: Documentación del proceso de evaluación de riesgos/peligros naturales. 

Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Aumento del 

nivel del mar 
Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA. 
 
Revisión de la Actualización 
del Plan de Mitigación contra 
Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 
 
Fuente de información de 
NOAA Servicio Nacional de 
Meteorología 

Basado en el estudio de GIS y la 

probabilidad de ocurrencia de este peligro 

en el Municipio, así como datos de 

elevación útiles para modelar inundaciones 

(por ejemplo, inundaciones fluviales, 

marejadas ciclónicas, y aumento en el nivel 

del mar). 
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Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Sequía Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA.  
 
Revisión del Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
Naturales de Puerto Rico 
(PEMPN). 
 
Revisión de los datos de 
sequías del Monitor de 
Sequías de los Estados 
Unidos. 
 
Revisión de la Actualización 
del Plan de Mitigación contra 
Peligros Naturales Municipio 
de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 

La sequía es parte natural de prácticamente 

todas las regiones climáticas.  

Para evaluar este peligro se utilizó la 

metodología estocástica para determinar la 

susceptibilidad del municipio ante este 

peligro natural.  

 



   

 

  258 | P á g i n a 

Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Terremoto/ 

Licuación 
Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA.  
 
Revisión del Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
Naturales de Puerto Rico 
(PEMPN). 
 
Revisión de datos publicados 
por los Centros Nacionales 
de Información Ambiental 
(anteriormente conocido 
como el Centro Nacional de 
Información Geofísica). 
 
Página web del Programa de 
Peligros por Terremoto del 
USGS. Página web de la Red 
Sísmica de Puerto Rico. 
 
Revisión de la Actualización 
del Plan de Mitigación contra 
Peligros Naturales Municipio 
de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 

Basado en estudio de GIS, HAZUS, el plan 
anterior y la probabilidad de este peligro 
ocurrir en el Municipio. La ubicación de las 
fallas geológicas y datos epicentros 
históricos. Mapas de frecuencia de 
ǘŜǊǊŜƳƻǘƻǎ ȅ ά{ƘŀƪŜƳŀǇǎέ ŘŜ ǘŜǊǊŜƳƻǘƻǎ 
anteriores. 
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Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Inundación Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA.  
 
Revisión del Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros 
Naturales de Puerto Rico 
(PEMPN). 
 
Revisión Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 
 
wŜǇŀǎƻ ŘŜƭ άbh!! b/5/ 
{ǘƻǊƳ 9ǾŜƴǘǎ 5ŀǘŀōŀǎŜέΦ 
 
Declaraciones históricas de 
desastre. 
 
Datos de FEMA DFIRM. 
Información del libro de 
estado de la comunidad NFIP 
de FEMA y del sistema de 
clasificación comunitaria 
(CRS). 

Las inundaciones ocurren en todas las 
jurisdicciones de Puerto Rico. 
El peligro de inundación se discute 
minuciosamente en el Plan Estatal de 
Mitigación de Peligros Naturales de Puerto 
Rico (PEMPN). En éste se establece que 
Puerto Rico tiene una alta vulnerabilidad a 
las inundaciones. 
 
Basado en el estudio GIS, HAZUS, el plan 
anterior y la probabilidad de este peligro 
ocurrir en el municipio.  
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Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Deslizamiento Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA.  
 
Revisión de la incidencia y el 
mapa de riesgo de 
susceptibilidad de USGS. 
 
Revisión Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 
 
Inventario de deslizamientos 
provocados por las intensas 
lluvias de los huracanes Irma 
y María a base de las 
fotografías tomadas por la 
NOAA / FEMA luego del 
evento. 
 

Basado en el estudio de GIS y la 
probabilidad de este peligro ocurrir en el 
municipio. Además, se utiliza el índice de 
susceptibilidad a deslizamientos del USGS 
para determinar el nivel de vulnerabilidad a 
este fenómeno. Las categorías de bajo, 
moderado, alto, y muy alto corresponden a 
este índice. Esta base de datos se basa, a su 
vez, en los estudios publicados por Watson 
Monroe, USGS 1979. 
 
Además, se incorporó el mapa de 
deslizamientos por lluvias intensas 
publicado por el USGS en el año 2020. 
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Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Vientos fuertes Sí 

Revisión de la Evaluación de 

Riesgos e Identificación de 

Peligros Múltiples de FEMA.  

Revisión del Plan Estatal de 

Mitigación de Peligros 

Naturales de Puerto Rico 

(PEMPN). 

 

Revisión Plan de Mitigación 

contra Peligros Naturales, 

Municipio de San Juan, 2021. 

 

Revisión de los datos del 

municipio de San Juan en el 

Plan Multijurisdiccional de 

Mitigación de Riesgo 2026. 

 

wŜǇŀǎƻ ŘŜƭ άbh!! b/5/ 

{ǘƻǊƳ 9ǾŜƴǘǎ 5ŀǘŀōŀǎŜέΦ 

La región del atlántico, y el Caribe son 

propensas a la formación de ciclones 

tropicales.  

 

Basado en el estudio de GIS, plan anterior y 

la probabilidad de que este peligro ocurra 

en el municipio. 

 

Los eventos de vientos fuertes se discuten 

en el del Plan Estatal de Mitigación de 

Peligros Naturales de Puerto Rico (PEMPN). 

Tsunami Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA.  
 
Revisión Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 

Basado en el estudio de GIS, plan anterior y 
la probabilidad de que este peligro ocurra 
en el municipio.  
 
Mapas de inundaciones por tsunamis de la 
Red Sísmica de Puerto Rico.  
 
Sirenas exteriores de tsunami de la Red 
Sísmica de Puerto Rico. 
Rutas de desalojo por tsunami y un análisis 
de peatones de la Red Sísmica de Puerto 
Rico.  
 
Zonas de desalojo por tsunami de la Red 
Sísmica de Puerto Rico. 
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Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Marejada 

ciclónica / 

Inundación 

costera 

Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA. 
 
Revisión Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 

Basado en el estudio de GIS y la 
probabilidad de este peligro ocurrir en el 
municipio. 

Erosión costera Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA. 
 
Revisión Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 

Basado en el estudio de GIS y la 
probabilidad de este peligro ocurrir en el 
municipio.  

Incendios 

forestales 
Sí 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA. 
 
Revisión Plan de Mitigación 
contra Peligros Naturales, 
Municipio de San Juan, 2021. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 
 
Instituto de Estadísticas de 
PR. 
 
Revisión del Forest Action 
Plan del DRNA 2021 

Ante la falta de datos para generar un 
análisis responsable que pueda presentar la 
probabilidad de ocurrencia de este peligro, 
se incluyó narrativa general, de manera 
informativa, para concientizar a la 
ciudadanía.  
 
Cantidad y eventos de incendios forestales 
en PR. 
 
Se recomienda que se comience a 
inventariar y documentar eventos futuros 
sobre este peligro. 
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Peligro natural 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Tormentas 

eléctricas 

severas 

Si 

Revisión de la Evaluación de 

Riesgos e Identificación de 

Peligros Múltiples de FEMA. 

Revisión de los datos del 

municipio de San Juan en el 

Plan Multijurisdiccional de 

Mitigación de Riesgo 2026. 

Las tormentas eléctricas son comunes en 

todo Puerto Rico y ocurren durante todo el 

año. A veces, las tormentas eléctricas 

pueden volverse severas, con vientos 

fuertes, producir lluvias, lo que provoca 

inundaciones. 

Calor o 

temperatura 

extrema 

Si 

Revisión de la Evaluación de 
Riesgos e Identificación de 
Peligros Múltiples de FEMA. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en el 
Plan Multijurisdiccional de 
Mitigación de Riesgo 2026. 
 
Escuela de Salud Pública 
Univ. de PR. 
 
NOAA ς Servicio Nacional de 
Meteorología. 

Percepción de riesgo térmico en PR. 
Vulnerabilidad para PR sobre riesgo térmico 
y adaptación climática. Índice de calor. 
Probabilidad de trastornos por calor. 
Eventos de calor extremo y mortalidad no 
accidental en San Juan. Poblaciones en 
riesgo, tendencias de mortalidad y riesgos 
de muertes asociadas con el aumento de 
las temperaturas y la humedad en San Juan. 

 

La Tabla 23 a continuación provee los datos sobre los recursos utilizados para la evaluación de peligros 

antropogénicos en el Municipio de San Juan.  
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Tabla 23. Documentación del proceso de evaluación de riesgos/peligros ambientales 

Peligro 

antropogénico 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Calidad de aire Si 

Revisión de la Evaluación 
de Riesgos e 
Identificación de Peligros 
Múltiples de FEMA. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en 
el Plan Multijurisdiccional 
de Mitigación de Riesgo 
2026. 

Las emisiones atmosféricas provocadas por la 
actividad industrial, la quema de combustibles 
fósiles (principalmente por el uso de vehículos 
de motor y la generación de energía eléctrica) 
y la deforestación representan amenazas 
directas para la calidad del aire. Estos 
contaminantes pueden generar efectos 
negativos en la salud pública, como problemas 
respiratorios, además de contribuir a la lluvia 
ácida. Las emisiones también afectan la calidad 
del agua y del suelo, ya que las partículas 
pueden depositarse en cuerpos de agua y 
áreas naturales. 

Calidad de agua Si 

Revisión de la Evaluación 
de Riesgos e 
Identificación de Peligros 
Múltiples de FEMA. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en 
el Plan Multijurisdiccional 
de Mitigación de Riesgo 
2026. 

Los recursos de agua superficial y subterránea 
enfrentan riesgos relacionados con la actividad 
humana. Entre los factores más relevantes 
identificados se encuentran: descargas no 
autorizadas de aguas residuales, sobrecarga en 
estaciones de bombeo y tratamiento, 
desbordamientos de pozos sépticos y 
conexiones ilegales a sistemas de 
alcantarillado. 

Residuos 

sólidos 
Si 

Revisión de la Evaluación 
de Riesgos e 
Identificación de Peligros 
Múltiples de FEMA. 
 
Revisión de los datos del 
municipio de San Juan en 
el Plan Multijurisdiccional 
de Mitigación de Riesgo 
2026. 

El manejo inadecuado de los residuos sólidos 
representa un riesgo ambiental significativo 
afectando la calidad del suelo, el agua, la salud 
pública y la seguridad de las comunidades. 
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Peligro 

antropogénico 

¿Es este un 

peligro 

identificado 

como 

significativo en 

este Plan? 

¿Cómo se determinó? ¿Por qué se tomó esta determinación? 

Acceso a los 

servicios de 

salud 

Si 

Revisión de la Evaluación 
de Riesgos e 
Identificación de Peligros 
Múltiples de FEMA. 
 
Revisión de los datos del 
Plan de Mitigación 
Multijurisdiccional, para 
el Municipio. 

En la operación regular y ante escenarios de 
crisis, pueden limitar, interrumpir o dificultar 
el acceso. Dato obtenido del avalúo 
comunitario refuerza esta determinación. 

 

4.5 Perfil de peligros identificados 

Las siguientes subsecciones proveen la información requerida con relación a los peligros naturales, las áreas 

que pueden impactar, la severidad y magnitud de los peligros, eventos de peligros y la probabilidad de que 

ocurran peligros en un futuro. Los siguientes doce (12) peligros naturales son los de mayor potencial a 

ocurrir en la municipalidad y tendrán un análisis en las subsecciones de este Plan. También se incluyen los 

peligros antropogénicos, un nuevo concepto que, aunque se menciona en el Plan 2021 se identifican áreas 

de interés en este Plan. Además, se incluyen los peligros ambientales con base en la infraestructura, y 

aspectos de salud, peligros químicos y biológicos; degradación ambiental o la contaminación física o 

química del aire, el agua y el suelo.  

Además de la evaluación directa en el área de salud ambiental, se analizan los peligros ambientales, aunque 

estos se ven limitados por la falta de disponibilidad de datos. Entre ellos se incluyen la contaminación del 

aire, del agua y el manejo de residuos o desperdicios sólidos. El Plan Multijurisdiccional se concentró 

específicamente en el deterioro de la calidad del agua, la calidad del aire y el manejo de 

residuos/desperdicios sólidos inadecuado, los cuales se discutirán más adelante como parte de esta 

sección. 

 

El peligro de aumento en el nivel del mar se incluye en esta sección como preámbulo a los demás peligros 

naturales, toda vez que muchos de éstos se exacerban o su magnitud incrementa a causa de este fenómeno 

que se suscita a nivel mundial. 

 

4.5.1 Aumento en el nivel del mar ς Descripción del Peligro 
El Plan Estatal de Mitigación de Peligros Naturales de Puerto Rico incluyó el aumento en el nivel del mar 

enfocando como peligro natural. (AEMED, 2016) En esta sección se explica cómo los cambios atmosfericoas 

ha producido la recurrencia de eventos climatológicos de mayor magnitud como los son los huracanes y 
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tormentas tropicales. La actualización de este Plan examina, de forma separada, los peligros asociados a 

los eventos ciclónicos, subdividiendo el peligro entre: (1) vientos fuertes; (2) inundaciones; y (3) marejadas 

ciclónicas.  Por su parte, se incluye el peligro de aumento en el nivel del mar, el cual afecta al municipio por 

ser un municipio costero y susceptible al impacto de este peligro natural. El objetivo de esta evaluación de 

riesgos es documentar el efecto de este peligro natural sobre las estructuras y la población, particularmente 

la población de personas mayores de 65 años y niños, renglón que representa la población de mayor 

crecimiento a nivel Isla.  

Como consecuencia, se observan cambios en las corrientes marítimas y los patrones de viento, alteraciones 

en el ciclo hidrológico, un aumento en la frecuencia e intensidad de eventos atmosféricos extremos y 

variaciones en el nivel del mar. Gran parte de la información disponible indica que diversos factores 

ambientales, incluyendo las emisiones de gases que producen el efecto invernadero, influyen en la 

alteración de los patrones climáticos a escala global. 

El Caribe no es la excepción. Se observa un constante cambio en las condiciones atmosféricas debido a las 

crecientes concentraciones de dióxido de carbono en la atmósfera. Igualmente, los patrones de 

precipitación de lluvia están cambiando, las temperaturas están incrementando y algunas áreas están 

experimentando frecuencia y severidad de los fenómenos meteorológicos extremos, como las lluvias y los 

ciclones tropicales.  

Los siguientes impactos pueden ser observados: 

¶ Aumentos de temperatura que reducirán aún más el suministro y aumentarán la demanda de agua 

potable;  

 

¶ Vulnerabilidad a la sequía que difiere de las regiones localizadas en territorio continental;  

 

¶ Disminución significativa de las lluvias;  

 

¶ Aumento en el nivel del mar, erosión costera y aumento de los impactos de las tormentas que 

amenazan vidas, infraestructura crítica y medios de subsistencia en las islas;  

 

¶ Preocupaciones importantes sobre las consecuencias económicas de las amenazas costeras;  

 

¶ Blanqueo de corales y la mortalidad debida al calentamiento de las aguas superficiales del océano 

y la acidificación de los océanos.  

 

Entre los problemas principales de salud pública que está ocasionando los trastornos en las condiciones 
atmosféricas se identifican:  
 

¶ El efecto de calor o temperaturas extremas sobre los residentes de las áreas altamente 

urbanizadas, pues se considera que son áreas compactas, grandes cantidades de edificios de 

concreto y su correspondiente infraestructura, suelos permeabilizados; 
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¶ El efecto de calor ambiental sobre los trabajadores que trabajan sin medidas para controlar los 

efectos de la temperatura, como por ejemplo con aire acondicionado (sistemas de enfriamiento 

del aire). 

 

¶ Problemas de salud relacionadas con el calor para los trabajadores de las zonas rurales donde 

tecnológicamente no es posible controlar la temperatura ambiente, en especial trabajadores 

agrícolas, 

 

¶ El aumento de los riesgos para la salud para las personas de edad avanzada y otras poblaciones 

vulnerables por la prevalencia de temperatura extrema, e 

 

¶ Impactos a los ecosistemas que pueden tener efectos en la salud humana. 

 

Los efectos del fenómeno de calor o temperaturas extremas tienen efectos adversos sobre el clima, 

ocasionando sequías más extremas, mayor ocurrencia de eventos asociados a vientos fuertes e 

inundaciones, índices de calor más altos, entre otros. Debido a la geografía y ubicación del municipio, toda 

la región se encuentra susceptible a los efectos extremos que también se reflejan con el aumento del nivel 

del mar.  

Esto crea nuevos peligros e incrementa la vulnerabilidad de Puerto Rico, sus municipios y comunidades, 

incorporando nuevos desafíos sobre el ámbito de la salud, seguridad, calidad de vida y la economía. Así 

pues, la comunidad científica pronostica que los fenómenos atmosféricos, clasificados bajo el renglón 

extremo, continuarán afectando adversamente nuestras estructuras, infraestructuras, ecosistema y 

economía. Por tanto, los municipios deben incorporar medidas de mitigación para reducir los riesgos y los 

costos asociados a los efectos atmosféricos adversos para evitar los daños significativos sobre la economía, 

el medio ambiente y la salud humana. 

4.5.1.1 Área geográfica afectada  

En el caso del municipio de San Juan, por ser un municipio costero se ve impactado por el riesgo de aumento 

en el nivel del mar. Las secciones subsiguientes examinarán los resultados de la evaluación de riesgos para 

determinar la vulnerabilidad y efectos del aumento en el nivel del mar sobre el municipio. A esos efectos, 

se presentan cuatro (4) escenarios del peligro de aumento en el nivel del mar, a saber:  1 pie; 4 pies; 7 pies; 

y 10 pies de aumento sobre el nivel actual. Los resultados serán discutidos con más detalle en las secciones 

subsiguientes. A modo de ejemplo, la Figura 8 como un aumento de 4 pies y de 10 pies, sobre el nivel 

actual, afectaría las costas de San Juan. Conforme a ello, podemos observar cómo la costa migraría, 

significativamente, tierra adentro, afectando comunidades, como, el Caño Martín Peña, Cantera, Barrio 

Obrero, Puerto Nuevo, entre otras.  

En el municipio de San Juan, el enfoque sobre la merma de actividades que propician aumento en el nivel 

del mar tiene el objetivo de reducir el impacto de los riesgos asociados a los peligros naturales que son 

exacerbados por este fenómeno. Así pues, la evaluación de riesgos, respecto al aumento en el nivel del 

mar, se concentra en determinar la vulnerabilidad de la población, la propiedad, la infraestructura y los 
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recursos naturales. Además, provee la tendencia a largo plazo respecto a los peligros de aumento en el 

nivel del mar, erosión costera, entre otros. 

Conforme a los riesgos esperados, el municipio ha enmarcado actividades necesarias para reducir el 
impacto de fenómenos atmosféricos sobre los potenciales eventos naturales, a saber:  
 

1. Es necesario que las agencias identifiquen estrategias de mitigación para proteger la 

infraestructura costera, los sistemas de transporte y de abastos de agua, agricultura y las 

comunidades mediante la integración del manejo de costas. Asimismo, es indispensable la 

planificación futura de la infraestructura, tanto pública como privada, conforme a las proyecciones 

de aumento en el nivel del mar en el municipio de San Juan;  

 

2. Coordinar con otras agencias federales para incluir el aumento en el nivel del mar proyectado 

dentro de sus herramientas de planificación;  

 

3. Mejorar los procesos de tratamiento de agua bajo la premisa de que la concentración de 

contaminantes se espera sea mayor en el futuro y las regulaciones más restrictivas;  

 

4. Adoptar medidas integrales que promuevan a la utilización adecuada de los recursos hídricos, ya 

sea mediante la implementación de proyectos de conservación de agua, recolección de agua de 

lluvia, equipo de almacenamiento y distribución de agua potable;  

 

5. Monitorear las tendencias en la precipitación y en el nivel del mar para obtener información de los 

impactos específicos y mejorar la planificación no solo a nivel local sino también a nivel Isla;  

 

6. Limitar los continuos desarrollos en zonas de riesgos y promover la planificación urbana a base de 

diseños de construcción adecuados al área en que se edifique;  

 

7. Promover la conservación de las áreas verdes, espacios abiertos, áreas protegidas, entre otros;  

 

8. Promover la utilización de energía renovable y la reducción, reutilización y reciclaje de desperdicios 

sólidos. Los recursos de energía sustentable incluyen la energía solar, eólica, producida por las olas 

y la hidráulica;  

 

9. Promover acuerdos interagenciales y entre organizaciones para llevar a cabo estudios y actividades 

para proteger la biodiversidad que se encuentra vulnerable a los riesgos asociados, como, por 

ejemplo, el aumento en el nivel del mar;  

 

10. Mantener un inventario de activos, instalaciones críticas e infraestructura georreferenciado para 

monitorear la vulnerabilidad de éstas ante los peligros exacerbados por las condiciones climáticas 

emergentes;  

 

11. Establecer un equipo, compuesto por representantes del municipio, agencias, organizaciones y 

público en general, para desarrollar planes de adaptación; y  
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12. Establecer programas de educación y concientización pública para ofrecerle información confiable 

a la ciudadanía para enfrentar los riesgos, adoptar medidas de acción preventiva en su propiedad 

privada, comercial y a nivel comunitario y tomar decisiones inteligentes respecto al desarrollo de 

áreas propensas a riesgos.  
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Figura 8: Área geográfica del municipio afectada por el peligro de aumento en el nivel del mar de 4 pies y 10 pies. (amp) 
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El municipio de San Juan presenta una alta vulnerabilidad ante el aumento en el nivel del mar, 

especialmente en las zonas costeras y áreas bajas cercanas a cuerpos de agua. Según el análisis 

cartográfico, las áreas más afectadas corresponden principalmente a la franja norte del municipio, donde 

se ubican comunidades densamente pobladas y zonas de gran relevancia socioeconómica y turística. 

Barrios y comunidades expuestas: 

¶ Barrio San Juan Antiguo (Viejo San Juan): Zona sur y este de la isleta de San Juan.  

¶ Santurce: Incluye sectores costeros Urb. Ocean Park, Park Boulevard, Punta Las María y zonas 

cercanas a la Laguna del Condado, son altamente vulnerables debido a la proximidad al litoral y la 

presencia de infraestructura crítica, calle Mayagüez, Barranquitas, Aguadilla, Calle Joffre, Calle 

Marselles y Delcasse; y Comunidad Playita. 

¶ Isla Grande y Miramar: Áreas aledañas al aeropuerto y el puerto, con gran actividad comercial y 

logística. 

¶ Comunidad del G-8: Una de las más vulnerables, afectada tanto por marejadas como por el 

aumento del nivel del mar. 

¶ Comunidad Península de Cateras; Comunidad Las Casas y Oriente: Localizadas en la franja este, 

adyacentes a la costa y a cuerpos de agua, con exposición significativa. 

¶ Hato Rey Norte y Hato Rey Central: Especialmente las zonas cercanas al Caño Martín Peña y sus 

comunidades aledañas, que históricamente presentan problemas de inundaciones; y aquellas 

aledañas a ríos y quebrada. 

Calles principales y vías críticas expuestas: 

¶ Tramos de la PR-1 (Avenida Luis Muñoz Rivera), PR-2 (Avenida Kennedy), PR-25 (Avenida Juan 

Ponce de León) y la PR-26 (Expreso Baldorioty de Castro). 

¶ Sectores de la Avenida Fernández Juncos y la Avenida Ashford, que bordean la zona turística y 

hotelera. 

¶ Áreas cercanas al Puente Dos Hermanos y el acceso a la isleta de San Juan. 

La siguiente figura ilustra las áreas de vulnerabilidad con respecto a las marejadas ciclónicas y al aumento 

del nivel del mar en las costas del municipio, así como la localización de los humedales y áreas costeras 

protegidas en el municipio.  
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Figura 9: Área del municipio vulnerables a las marejadas ciclónicas y el aumento en el nivel del mar. 

 

 

En el municipio de San Juan, durante el año 2018, se registraron cierres de varias carreteras a lo largo de la 

costa como resultado de inundaciones y la acumulación significativa de escombros. Asimismo, el sendero 

del Paseo La Princesa, en el Viejo San Juan, sufrió daños parciales debido a la acción del oleaje y la 

acumulación de grandes cantidades de escombros. 

Por otra parte, a raíz de eventos de marejada ciclónica e inundación costera ocurridos en los años 2019 y 

2022, el público reportó inundaciones costeras a través de las redes sociales. En estos eventos se observó 

la intrusión de agua salada sobre carreteras locales, particularmente en el área de Ocean Park, en el sector 

conocido como Último Trolley, colindante con el Parque Barbosa en San Juan, así como en Park Boulevard. 

Infraestructuras críticas destacadas: 

¶ Área portuarias y muelles de San Juan. 

¶ Instalaciones aeroportuarias en Isla Grande. 
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En el municipio de San Juan, el enfoque sobre la merma de actividades que propician cambio atmosferico, 

tiene el objetivo de reducir el impacto de los riesgos asociados a los peligros naturales que son exacerbados 

por este fenómeno. Así pues, la evaluación de riesgos, respecto al nivel del mar, se concentra en determinar 

la vulnerabilidad de la población, la propiedad, la infraestructura y los recursos naturales. Además, provee 

la tendencia a largo plazo respecto a los peligros de aumento en el nivel del mar, erosión costera, entre 

otros.   

 

4.5.1.2 Severidad o magnitud del peligro 

Según indicado anteriormente, el cambio climático incide sobre la severidad de múltiples peligros 

naturales. No obstante, el aumento del nivel del mar es un peligro reciente producto directo de dicho 

fenómeno y el cual produce efectos adversos sobre la población, la propiedad, los ecosistemas y la 

biodiversidad. En este Plan, se realiza la evaluación de este peligro a base de incrementos de un (1) pie, 

cuatro (4) pies, siete (7) pies y diez (10) pies. Igualmente, el análisis provee detalles, a base de datos 

estimados y la mejor información disponible, de la densidad poblacional, estructuras e infraestructuras, 

que se podrían ver afectadas por el aumento en los niveles del mar en el municipio.  

En el Caribe, los siguientes impactos pueden ser observados: 

¶ Aumentos de temperatura que reducirán aún más el suministro y aumentarán la demanda de agua 

potable;    

¶ Vulnerabilidad a la sequía que difiere de las regiones localizadas en territorio continental;  

¶ Disminución significativa de las lluvias;  

¶ Aumento en el nivel del mar, erosión costera y aumento de los impactos de las tormentas que 

amenazan vidas, infraestructura crítica y medios de subsistencia en las islas;  

¶ Preocupaciones importantes sobre las consecuencias económicas de las amenazas costeras;  

¶ Blanqueo de corales y la mortalidad debido al calentamiento de las aguas superficiales del océano 

y la acidificación de los océanos; 

¶ Amenazas a los recursos marinos económicos críticos, incluida la pesca. 

Actualmente, y según el portal de la NASA, el dióxido de carbón ha aumentado a 408 partes por millón, la 

temperatura global ha aumentado 1.8°F desde 1880, las acumulaciones de hielo ártico han disminuido en 

un 13.2% en los últimos 10 años y el nivel de mar aumenta a razón de 3.2 mm por año. Los océanos se 

expanden al calentarse y se elevan aún más al recibir grandes cantidades de agua dulce debido al 

derretimiento de los glaciares alrededor del mundo y las capas de hielo polares. Por ende, se estima que 

los niveles del mar continuarán aumentando a un ritmo acelerado. Se espera que para el año 2100, el nivel 

del mar aumente 4 pies adicionales.  

Según indica la comunidad científica, el aumento en el nivel del mar amenaza a la población caribeña, gran 

parte de la cual vive en zonas costeras. Entre los peligros que pueden ocurrir indirectamente por el 

aumento en el nivel del mar está la contaminación de los acuíferos por la entrada de agua salada, la erosión 

de las costas, las inundaciones en zonas bajas y el aumento del riesgo de marejadas. Así las cosas, el 

aumento en el nivel del mar afecta, entre otros, las regiones localizadas en las áreas costeras de la Isla. El 
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aumento en los niveles del mar, combinado con fuerte oleaje y marejadas costeras, empeoran los eventos 

de inundación e incrementan la erosión de las costas. Lo anterior, incide sobre la creciente reducción de 

nuestras playas, pérdidas de barreras naturales y efectos negativos sobre nuestra economía y bienestar 

social.39 De modo tal que, a pesar de que el impacto de este evento está basado en proyecciones, los 

municipios deben establecer un plan de colaboración y planificación integrada, con el propósito de reducir 

o eliminar el impacto de este efecto sobre la vida y propiedad de la región.  

La Gráfica 6 nos provee las proyecciones de aumento en el nivel del mar según la boya #9755371, localizada 

en la Bahía de San Juan. Las curvas presentan diferentes escenarios de aumento en el nivel del mar según 

proyecciones del Cuerpo de Ingenieros (USACE, por sus siglas en inglés) y NOAA.  

Gráfica 6:  Proyección de Aumento en el nivel del mar, San Juan PR - USACE 

 
Fuente: USACE Sea-Level Change Calculator (2017.55), http://corpsmapu.usace.army.mil/rccinfo/slc/slcc_calc.html 

 

Por otra parte, la Gráfica 7 nos muestra los datos actuales (línea azul) de la boya #9755371 de nivel del mar 

promedio desde, aproximadamente, el año 1960 hasta el año 2020. Esta gráfica representa una imagen 

clara de la tendencia de aumento en el nivel del mar en el Municipio de San Juan. Esta base de datos nos 

muestra que la tendencia de aumento de nivel del mar es de 0.0069 pies por año (2.1 mm por año) con un 

margen de error de +/- 0.0012 pies por año (+/- 0.38 mm por año). Este número se acerca a otros hallazgos 

que se han realizado en Puerto Rico. Según el oceanógrafo Aurelio Mercado, en dos (2) localidades de 

 

39 Supra, a la pág. 125.  

http://corpsmapu.usace.army.mil/rccinfo/slc/slcc_calc.html
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Puerto Rico se registraron un promedio de 0.0066 pies por año (2.02 mm por año) de incremento del nivel 

del mar para la Bahía de San Juan con datos obtenidos desde el año 1962. (Mercado Irizarry, 2015) 

Gráfica 7: Proyección de Aumento en el nivel del mar, San Juan PR - NOAA 

 
 Fuente: NOAA Tides and Currents. https://tidesandcurrents.noaa.gov/sltrends/sltrends_station.shtml?id=9755371  

 

4.5.1.3 Impacto a la vida, propiedad y operaciones  

Las condiciones climáticas emergentes tienen como consecuencias: (1) el aumento en el nivel del mar; (2) 

la acidificación de los océanos; (3) el incremento en las temperaturas superficiales y oceánicas; y (4) 

fenómenos meteorológicos extremos. Algunos de los fenómenos meteorológicos extremos son, a saber: 

las sequías, tormentas, huracanes y precipitaciones. Estos fenómenos, a su vez, ocasionan un gran reto 

para los ecosistemas de Puerto Rico y las comunidades vulnerables40. Al atender estas consecuencias y 

desarrollar medidas de mitigación de peligros, provocados por estos fenómenos atmosféricos, se desarrolla 

un municipio más resiliente.41  

En cuanto a las proyecciones de aumento en el nivel del mar, antes discutida, a corto plazo, los efectos no 

parecen ser significativos, no obstante, representan la amenaza a largo plazo al que pudieran estar 

expuestos los comercios y población que operen y/o residan en el plano costero del municipio de San Juan. 

Ello así, toda vez que la vulnerabilidad social y de la propiedad se encuentra propensa a una inundación 

irreversible que pudiera exacerbar la ocurrencia de peligros costeros tierra adentro. Por ejemplo, eventos 

ŘŜ ǘŜƳǇƻǊŀŘŀ ŎƻƳƻ ƭƻ Ŝǎ ƭŀ ŎƻƴƻŎƛŘŀ άaŀǊŜƧŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ aǳŜǊǘƻǎέΣ ǎŜǊł Ƴłǎ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜ ȅ ŀƭŎŀƴȊŀǊƝŀ ŎŀŘŀ ǾŜȊ 

mayor terreno tierra adentro, debido a que el nivel del mar está centésimas de pies más alto que hace 10 

ŀƷƻǎ ŀǘǊłǎΦ {Ŝ ŎƻƴƻŎŜ ŎƻƳƻ άaŀǊŜƧŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ aǳŜǊǘƻǎέ ŀ ƭŀǎ ŦǳŜǊǘŜǎ ƳŀǊŜƧŀŘŀǎ ŎŀǳǎŀŘŀǎ ǇƻǊ ŦǊŜƴǘŜǎ ŦǊƝƻǎ 

 

40 Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (2017) Reserva Natural de Investigación Estuarina de Bahía de 
Jobos, Plan de Manejo 2017-2022, http://drna.pr.gov/wp-content/uploads/2018/02/Plan-de-Manejo-JBNERR-2017-
2022-Español.pdf  
41  Supra, a la pág. 12. 
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que azotan la Isla causando problemas de inundación y erosión costera. Usualmente, estas marejadas 

tienen comienzo entre finales de octubre y principio de noviembre. El evento adquiere su nombre debido 

a la cercanía con el Día de los Muertos (2 de noviembre). (Ruiz, 2013) A largo plazo, las mismas residencias 

ȅ ŎƻƳŜǊŎƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ǾƛŜǊƻƴ ǘŜƳǇƻǊŜǊŀƳŜƴǘŜ ŀŦŜŎǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ άaŀǊŜƧŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ aǳŜǊǘƻǎέ ǎŜǊłƴ ƛƳǇŀŎǘŀŘŀǎ 

permanentemente por la inundación que traería el aumento en el nivel del mar.  

Consecuentemente, el Municipio debe trazarse metas encaminadas a la educación sobre sus recursos 

naturales y la preservación de éstos. Igualmente, fomentar la protección y manejo de sus costas mediante 

la educación y programas de investigación y monitoreo. Por otra parte, el municipio debe optimizar la 

difusión pública sobre las consecuencias de eventos extremos, especialmente en las costas del municipio, 

proveyendo herramientas esenciales a los ciudadanos para la toma de decisiones responsables y para 

concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de la conservación de nuestros recursos naturales. 

Igualmente, es esencial fomentar el conocimiento sobre los efectos de los eventos atmosféricos en los 

recursos naturales como ápice del desarrollo y planificación contra este peligro natural. 

La infraestructura y el mercado inmobiliario, sujetos al impacto del aumento en el nivel del mar, están 

propensos a sufrir los embates relacionados al aumento en la frecuencia, intensidad y alcance de las 

inundaciones costeras, las cuales inciden sobre la economía y el flujo normal de las operaciones en las áreas 

afectadas. En cuanto al sistema energético, cuyo funcionamiento incide sobre todos los sectores de la 

economía, se ve afectado por los eventos climatológicos concernientes al aumento de peligros naturales. 

Este tipo de evento repercute adversamente sobre el funcionamiento normal de aquellas instalaciones 

críticas que ofrecen servicios antes, durante y después de un desastre natural. A esos efectos, es 

indispensable desarrollar, anticipadamente, medidas para reducir el impacto sobre la vida y propiedad 

durante lo eventos extremos.  

La salud humana también se ve afectada por el aumento en la frecuencia e intensidad de olas de calor, 

inundaciones extremas y sequías. Estas condiciones propician el incremento de enfermedades infecciosas 

transmitidas por los alimentos y el agua, así como cambios en la calidad del aire y sus repercusiones en la 

salud mental de la población, la cual se enfrenta cada vez con mayor frecuencia y magnitud a estos peligros. 

Los efectos sociales del aumento en los niveles del mar suponen diversos retos, a saber: problemas en la 

sustentabilidad de la zona costera; afectación de la economía, desigualdad social; y la vulnerabilidad de los 

recursos naturales. Por tal motivo, es indispensable diseñar estrategias de mitigación atemperadas a las 

realidades sobre este evento, toda vez que cada municipio o comunidad están expuestas a ser afectadas 

por este peligro de manera diferente según la vulnerabilidad del área y los factores demográficos. 

Igualmente, las medidas de mitigación deben ser consideradas al momento de la planificación de la 

infraestructura y del desarrollo urbano.  

 

4.5.1.4 Cronología de eventos de peligro 

En términos del aumento en el nivel del mar, y de acuerdo con estudios utilizando datos satelitales sobre 

la elevación de la superficie del océano desde el año 1993 hasta el presente, se detectó un aumento en el 
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nivel del mar de 0.23 pies (7 cm por año), a razón de 0.0098s pie por año (3 mm por año) en el aumento 

en el nivel del mar en el planeta. (Nerem, Beckley, & et. al, 2018) El impacto de este aumento también se 

registra en Puerto Rico. Conforme a los estimados antes discutidos, el aumento promedio local está 

alineado con el aumento promedio mundial.  

Existen datos que registran el aumento en el nivel del mar, pero debido a las características inherentes de 

este tipo de peligro el mismo se caracteriza, mayormente, por impactos futuros y no por una lista 

cronológica. Algunas agencias como la NOAA, USGS y USACE tiene datos recolectados y tecnología para 

presentarlos visualmente y así proyectar diferentes escenarios de proyecciones futuras. Debido a esto no 

existen datos suficientes para determinar la cronología de este peligro. Sin embargo, en el municipio 

reconocemos que este peligro es uno real, continuo, en constante aceleración que afecta a las costas 

negativamente. En los años 2018 y 2019, se registraron eventos de marejadas altas que afectaron 

adversamente el área de Ocean Park, comúnmente conocida como El Último Trolley. Este tipo de marejada 

será más dañina conforme el nivel del mar siga incrementando de forma acelerada y sin la implementación 

de medidas que reduzcan este peligro natural. 

 

4.5.1.5 Probabilidad de eventos futuros 

Se esperan impactos mayores en la región debido a los efectos correlacionados a la variabilidad en los 

patrones climáticos, toda vez que la atmósfera y los océanos continúan siendo impactados por diversos 

factores climáticos. Del mismo modo, los suministros de alimentos y agua se verán afectados. Los pueblos 

y las ciudades, así como la infraestructura necesaria para sostenerlos, se encuentran vulnerables ante los 

eventos climáticos extremos producto del aumento en el nivel del mar, la erosión, la sequía, los incendios 

y las inundaciones. Como consecuencia, la salud y el bienestar humano, así como los ecosistemas, la 

biodiversidad y la agricultura, podrían verse afectados de manera negativa. 

Conforme a lo anterior, y tomando en consideración que la cuantificación o probabilidad de eventos futuros 

asociados a estas condiciones no puede determinarse únicamente mediante análisis estadístico basado en 

registros históricos, el municipio incorpora la modelación de riesgos para obtener una perspectiva de las 

áreas y población vulnerable a los peligros naturales a largo plazo. Este ejercicio provee diferentes 

escenarios, a base de la magnitud o intensidad del peligro natural esperado, así como de las áreas y 

población vulnerable a los riesgos inherentes a estos peligros naturales. Dado que estas condiciones y las 

medidas que se adopten para reducir sus efectos sobre la Isla y, por ende, sobre el municipio de San Juan, 

se encuentran en constante evolución, la probabilidad de eventos futuros también puede variar. A tales 

efectos, resulta necesario llevar a cabo estudios dirigidos a evaluar el impacto de la variabilidad climática 

en San Juan y sus áreas limítrofes. 

No obstante, lo anterior, y conforme a las proyecciones, le asignamos al peligro de aumento en el nivel del 

mar una clasificación de probabilidad de ocurrencia futura alta dentro del periodo de cinco (5) años de 

vigencia de este Plan.  
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4.5.2 Sequía ς Descripción del peligro 
El peligro natural de sequía representa uno de los riesgos climatológicos de alta complejidad y uno de los 

eventos más severos. (DRNA, 2016) La sequía es la consecuencia de una reducción natural en la cantidad 

de precipitación esperada durante un período prolongado de tiempo, por lo general una temporada o más 

de extensión. Las temperaturas altas, vientos fuertes y niveles bajos de humedad pueden exacerbar los 

efectos de sequía; en áreas donde ya son prevalentes. Igualmente, la sequía puede propiciar incendios 

forestales de carácter severo. (FEMA, 1997) Las acciones humanas y las exigencias que causan sobre los 

recursos hídricos pueden acelerar los impactos relacionados con la sequía. Las sequías se presentan de 

diferentes formas a través de la Isla, lo que significa que hay regiones que pueden experimentar mayor 

impacto, mientras que otras se mantienen normales. 

Las sequías se clasifican típicamente en uno de cuatro (4) tipos según se describe en la Tabla 24 (FEMA, 

1997): 

Tabla 24: Definiciones de las distintas clasificaciones de sequía 

Sequía meteorológica 

Sequedad o reducción de precipitación de una cantidad promedio o 

esperada, basada en escalas de tiempo mensuales, por estación del año, o 

anuales. 

Sequía hidrológica 
Los efectos de un déficit de precipitación en los flujos de corriente y los 

niveles de embalses, lagos y aguas subterráneas. 

Sequía agrícola 
Déficit en la humedad del suelo en relación con las exigencias de agua de la 

vida vegetal, generalmente cultivos agrícolas. 

Sequía socioeconómica 
El efecto de las exigencias de agua que exceden la capacidad de suministro 

como resultado de un déficit de recursos relacionado al clima. 

Fuente: Identificación de Peligros Múltiples y Evaluación de Riesgos: Una Piedra Angular de la Estrategia Nacional de Mitigación, 

FEMA (MHIRA, por sus siglas en inglés)42 

La sequía meteorológica es definida por algunos científicos como intervalo de tiempo, generalmente, con 

una duración del orden de meses o años, durante el cual el aporte de humedad en un determinado lugar 

cae consistentemente, por debajo de lo climatológicamente esperado o del aporte de humedad 

climatológicamente apropiado. (Marcos Valiente, 2001) Otros expertos son más concisos en la descripción 

de la sequía meteorológica y la definen como la falta prolongada de precipitación, inferior a la media. 

(FEMA, 1997) 

El primer sector económico que resulta afectado por la escasez de precipitaciones es la agricultura. Cuando 

no hay suficiente humedad en el suelo para permitir el desarrollo de un determinado cultivo, en cualquiera 

 

42 ±ŞŀǎŜΣ C9a!Ωǎ aǳƭǘƛ-Hazard Identification and Risk Assessment ς A Cornerstone of the National Mitigation Strategy 
(MHIRA), https://www.fema.gov/media-library-data/20130726-1545-20490-4487/mhira_in.pdf 
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de sus fases de crecimiento, se produce una sequía agrícola. Si los niveles de humedad en el subsuelo son 

suficientes para proporcionar agua a un determinado tipo de cultivo durante el período que dure la sequía 

meteorológica, no llegará a producirse una sequía agrícola. (Marcos Valiente, 2001) 

La sequía hidrológica es una deficiencia en el caudal o volumen de aguas superficiales o subterráneas (ríos, 

embalses, lagos, acuíferos, entre otros). (FEMA, 1997) Al producirse un desfase entre la escasez de lluvias 

y la reducción del caudal de ríos o el nivel de lagos y embalses, las mediciones hidrológicas no pueden ser 

utilizadas como un indicador del inicio de la sequía. No obstante, se puede utilizar como indicador de su 

intensidad. Así pues, este tipo de sequía se puede entender como aquel periodo durante el cual los caudales 

son inadecuados para satisfacer los usos establecidos bajo un determinado sistema de gestión de aguas. 

(Marcos Valiente, 2001) 

La sequía socioeconómica se produce cuando la disponibilidad de agua disminuye hasta el punto de 

producir daños (económicos o personales) a la población de la zona afectada por la escasez de lluvias. 

(FEMA, 1997) Para tener sequía socioeconómica no es necesario que se produzca una restricción en el 

suministro de agua. Solo basta con que algún sector económico se vea afectado por la escasez hídrica. 

(Marcos Valiente, 2001) 

En el año 1999, se estableció el programa conocido como el Monitor de Sequía Federal. Esta plataforma 

publica los datos y los mapas con las condiciones de sequía para los EE. UU., incluyendo a Puerto Rico y las 

Islas de Hawái. El monitor recopila los datos de diferentes agencias como: la NOAA, Departamento de 

Agricultura Federal (USDA, por sus siglas en inglés) y el Centro Nacional de Mitigación de Sequías de la 

Universidad de Nebraska-Lincoln. Conjuntamente, este monitor ha desarrollado unos indicadores que 

establecen las categorías de sequía para toda la nación. 

El indicador de la sequía de corto plazo se enfoca en la precipitación durante 1-3 meses. El indicador de 

sequía de largo plazo se enfoca en el período de 6-60 meses. Los índices adicionales que se usan, sobre 

todo durante la temporada de cultivación, incluyen USDA/NASS Topsoil Moisture (la humedad de la capa 

superior del suelo), el índice KBDI (Keetch-Byram Drought Index) y los índices del satélite NOAA/NESDIS de 

la salud de la vegetación. Los índices que se utilizan, sobre todo durante la temporada de nieve, y en el 

Oeste incluyen el contenido del agua de nieve (en el continente norteamericano), la precipitación en las 

cuencas de los ríos, y el índice de la suministración del agua SWSI (Surface Water Supply Index). Otros 

indicadores incluyen los niveles del agua subterránea, la capacidad de los embalses y las condiciones de los 

pastizales. 

En Puerto Rico, la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (en adelante, AAA), la Autoridad de Energía 

Eléctrica (en adelante, AEE), Luma Energy y el Departamento de Recursos Naturales (en adelante, DRNA). 

Tienen la responsabilidad de monitorear, constantemente, las represas y embalses que se utilizan para el 

suministro de agua potable. Una vez se alcanzan los niveles críticos, la primera estrategia que se adopta, a 

nivel de los sistemas de suministro, es la reducción en la presión del agua. Si los niveles adecuados no se 

restablecen se procede a iniciar un racionamiento de agua. Éste se implanta en fases cuyos períodos tienen 

una duración de 12 horas y en casos extremos pueden alcanzar hasta 48 horas. El área afectada se divide 

en sectores y las distintas fases de racionamiento de una duración dada se implementan, inicialmente, a 

escala local, usualmente, en los municipios de más alto consumo. En circunstancias extremas varios 
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municipios y regiones completas pueden ser afectados. La Figura 10 detalla los municipios que se suplen 

del Embalse Carraízo. 

El municipio de San Juan se abastece del Embalse Carraízo, construido en el año 1953 por la AAA y 

formalmente llamado Represa Loíza. El embalse se encuentra sito aproximadamente a 13.5 millas (21.7 

Km) río arriba de la cuenca del Río Grande de Loíza en el Océano Atlántico. La superficie normal del lago 

queda a 134.95 pies (41 Metros) sobre el nivel del mar. El embalse tiene una capacidad, hasta el tope de 

sus compuertas, de 23,500 acres-pies. Originalmente, éste fue construido para generación hidroeléctrica 

(3,000 Kilovatios). No obstante, en la actualidad se utiliza exclusivamente como abasto de agua para 

consumo doméstico del Área Metropolitana. 

Figura 10: Municipios suplidos por el Embalse Carraízo. 

 
Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados. https://acueductospr.com/niveles-de-los-embalses 

 

https://acueductospr.com/niveles-de-los-embalses
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4.5.2.1 Área geográfica afectada 

Según los registros o informes rendidos a base de experiencias previas, se identifican los siguientes 

impactos a base de la categoría de sequía registrada en Puerto Rico: 

Categoría Descripción del impacto 

D0 Flujo de corrientes de agua disminuye. 

D1 Cultivos comienzan a recibir impacto y los agricultores comienzan con procesos de 
conservación de agua; incrementan los peligros de incendio y los niveles de reserva 
de agua comienzan a disminuir, las orillas de los lagos quedan expuestas y el caudal 
sigue disminuyendo.  

D2 La siembra se retrasa, los ganaderos comienzan a alimentar ellos mismos al ganado y 
el heno escasea. El sector agrícola comienza a sufrir y los árboles y plantas empiezan 
a mostrar indicios de estrés. Se implementa un racionamiento de agua estricto.  

D3 El ganado tiene poco alimento, las cosechas comienzan a morir. Igualmente, la vida 
cotidiana se altera, toda vez que se ven impactado los horarios escolares, cierres de 
negocios y posibles brotes de enfermedades transmitidas por mosquitos. Se ven 
también alteraciones de la fenología de los árboles.  

Se amplía el racionamiento de agua y se empieza a almacenar y distribuir en 
camiones. La calidad del agua es mala y los acuíferos comienzan a reducirse.  

D4 Puerto Rico ha tenido poca o ninguna experiencia bajo eventos de sequía D4, por 
tanto, no se han emitido reportes sobre este nivel.  

Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos, https://droughtmonitor.unl.edu/CurrentMap/StateDroughtMonitor.aspx?PR 

 

La Gráfica 8Error! Reference source not found. ilustra la tendencia cíclica de eventos de sequía en el 

municipio desde el año 2000 al 2025. Para el periodo 2000-2013, la sequía en San Juan se manifestó 

mayormente en formas de condiciones anormalmente secas (D0) y sequía moderada, (D1). Estos episodios 

fueron intermitentes y de corta duración. Ya para el periodo entre 2014 y 2016, se observa el evento de 

sequía más severo en el municipio. Se destaca el periodo entre las semanas de 21 de julio de 2015 al 6 de 

octubre de 2015, un evento significativo de sequía donde alrededor del 79% del municipio estuvo bajo 

sequía extrema (D3: Sequía Extrema). En el año 2016, el Monitor de Sequía mostraba que la Isla estaba 

afectada con índices de sequía atípica o anormalmente seco (D0) a niveles de sequía severa (D2), 

especialmente en la región sur de Puerto Rico. 

Para el periodo de 2017-2019 se observa una reducción considerable de sequía, reportándose episodios 

breves de D0 y D1. Ya para el periodo de 2024-2025, la sequía reaparece con fuerza, aunque de forma más 

intermitente que en 2015. Hay episodios recurrentes de D0, D1y de D2 (sequía severa). 

https://droughtmonitor.unl.edu/CurrentMap/StateDroughtMonitor.aspx?PR
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El patrón muestra que en casi todos los años desde 2020 ha habido sequía moderada a severa en algún 

momento, reflejando un aumento en la recurrencia de eventos secos. 

Gráfica 8: Niveles de sequía en el municipio de San Juan 2000-2025. 

 
Fuente: Monitor de Sequía de Estados Unidos. https://droughtmonitor.unl.edu/Data/Timeseries.aspx 

 

La Figura 11, por su parte, muestra como los eventos de sequía varían según su alcance geográfico y 

severidad mediante una comparación de áreas que estuvieron expuestas a diversas severidades de sequía 

durante el mes de agosto de 2015 y el mes de octubre de 2020. La Figura 11 además, muestra la extensión 

geográfica de la sequía severa experimentada por el municipio durante agosto de 2015. El municipio de 

San Juan se identifica con un recuadro negro. Se puede observar como la mayoría territorial del municipio 

experimentó un evento de sequía extrema, mientras que una pequeña región al norte del municipio 

experimentó un evento de sequía severa. Podemos identificar que los barrios del norte y noreste de San 

Juan, como Santurce, Hato Rey Norte y San Juan Antiguo, tienden a mostrar menor nivel de sequía (D0). 

Los barrios del centro y sur (Monacillo Urbano, Monacillo, Cupey, Caimito, Gobernador Piñero) muestran 

mayores niveles de sequía moderada (D1).  

  

https://droughtmonitor.unl.edu/Data/Timeseries.aspx
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Figura 11: Comparación de áreas bajo efectos de sequía en Puerto Rico y el municipio de San Juan (ago 2015 y oct 2020) 
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Según muestra la figura que precede, el área norte de la Isla presentó, específicamente en el año 2015, 

niveles de sequedad que cualifican las regiones como áreas afectadas por la sequía. Igualmente, la figura 

muestra como grandes extensiones de Puerto Rico pueden verse afectadas por este peligro, a pesar de 

presentar diversidad de la intensidad y efectos por área. En el caso del Municipio de San Juan, para el mes 

de agosto de 2015, se registraron áreas de sequía extrema y sequia severa. Por tal motivo, atender este 

peligro es de suma importancia para el municipio, toda vez que la infraestructura de servicios de agua en 

Puerto Rico no está centralizada. Es decir, no porque un municipio no presente un nivel de sequedad que 

cualifique como sequía, éste está exento de sufrir sus efectos. Por ejemplo, algunos de los ríos que nutren 

el lago son, el Río Grande de Loíza, el Río de Gurabo y el Río Caña, entre otros. La lluvia que nutre el embalse 

cae en los municipios de Juncos, Las Piedras, San Lorenzo, Gurabo, Caguas y Aguas Buenas. Con esa agua 

se sirven 160 mil abonados de San Juan, Trujillo Alto, Gurabo, Loíza y Juncos. Por tanto, pudieran 

experimentar en el municipio extensos periodos de lluvia y el lago continuar seco o bajo los niveles óptimos.  

En lo que respecta al Municipio de San Juan, toda la región es susceptible a los efectos de eventos de sequía 

prolongada, por tal motivo, la población y la infraestructura agrícola, industrial, comercial, recreativa y de 

servicios se encuentra vulnerable, viéndose afectada debido a la falta de agua, el cierre de instalaciones e 

interrupción de servicios u operaciones normales.  

Cabe mencionar que, las medidas de racionamiento de agua potable no son automáticas una vez comienza 

un evento de sequía. Es decir, el racionamiento de agua potable comienza en el momento que los embalses 

llegan a niveles que adjudiquen tomar la medida, esǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ΨŀƧǳǎǘŜǎ ƻǇŜǊŀŎƛƻƴŀƭŜǎΩ 

ȅ ΨŎƻƴǘǊƻƭΩΦ [ŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦƛƎǳǊŀ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜƳōŀƭǎŜǎ ŘŜ tǳŜǊǘƻ wƛŎƻ ŀƭ нт ŘŜ Ƨǳƭƛƻ ŘŜ нлнл ȅ о 

de diciembre de 2020, conforme diferentes niveles de alerta. 

Figura 12: Niveles de los embalses de Puerto Rico al 27 de julio de 2020 

Fuente: Autoridad de Acueductos y Alcantarillados. https://acueductospr.com/niveles-de-los-embalses 

 

https://acueductospr.com/niveles-de-los-embalses























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































